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INTRODUCCION 

Siempre he considerado que la elaboración de la tesis recepclo· 
nal, más que el simple y llano cumplimiento de un requisito aca
démico para optar por el grado correspondiente, debe constituir el 
espejo de lns más limpias inquietudes y preocupaciones del futuro 
profeslonlsta. Claro que un trabajo de esta nnturaleza requiere de la 
dirección y de la investigación correspondiente; pero siempre en 
cada tema singular y en todo el conjunto. habrá siempre la oportuni· 
dad de externar puntos de visto los más claros y limpios. en cuanto 
que son igualmente nítidas las Intenciones. 

La elección del tema del presente trabajo: "La Institución Jurí· 
dica del Patrimonio Familiar en el Derecho Agrario Mexicano", fue 
predeterminada por la preocupación que acerca de la cuestión agraria 
en México, afortunadamente. muy común entre las nuevas generacio· 
nes universitarias, ha suscitado en el propio iimbito, hasta el punto 
de que consideremos. no sin ánimo de exagerar que seguramente la 15 
falta de solución a la propia cuestión agraria, sea determinante de 
nuestra actual situación de subdesarrollo; os, en efecto hasta increí-
ble que las autoridades agrarias. por ejemplo cada sexenio tengan que 
avocarse a la solución de los mismos añejos problemas y que a más 
de medio siglo de iniciada la reforma agraria. todavía se esté hablando 
del reparto de la tierra. 

Llamó particularmente mi atención el hecho de que en materia de 
patrimonio familiar. nuestra legislación agraria haya incurrido en gra
ves desviaciones a sus originales orientaciones. sin otra explicación 
que In demagogia; de modo que una institución que venía confor
mándose en el marco de un largo proceso legislativo agrario, el pa
trimonio familiar. a la fecha se ha desvirtuado prácticamente. 

Pero, considero que la institución del patrimonio familiar, aun 
cuando de extracciün genuinamente civilista, tiene un vasto campo 
de aplicación en moteria agraria; además de que son múltiples las 



perspectivas de la propia Institución juridlca, particularmente si se 
le vincula que la productividad de la tierra que le da sentido a su 
función social. He pensado, pues en el desarrollo del temR apuntado, 
con el ánimo de aportar una modesta contribución a la solución de 
los grandes problemas nacionales y llamar la atención acerca de la 
necesidad de que nuestras Instituciones jurídicas ngrnrlas, de nin· 
guna manera deben desvirtuarse o aniquilarse; sino por el contrario 
perfeccionarse. Recuérdese que el Derecho tiene sentido dinámico 
y que debe y puede transformarse y perfeccionarse en la medida en 
que la sociedad evoluciona y se perfecciona. 

16 



CAPITULO 1 

EXPLORACION DE CONCEPTOS 
TEORICOS FUNDAMENTALES 

1. Estructura Agraria. 

2. La Actividad Agraria. 

3. Problema Agrario. Problemática Agraria. 

4. Politlca Agraria. 

5. Reforma Agraria. 

6. Derecho. Definición. Posturas Filosóficas. 

7. El Derecho Agrario, Definición. 

B. El Contenido del Derecho Agrario. 
17 



ESTRUCTURA AGRARIA. El vocablo ostructura. originalmente se 
usó en lo acepción rclocionnda con la construcción do edificios y 
sólo a partir del siglo XVI. so empleó en In connotación, actualmento 
en bogo, para denotar relación entre pnrtcs y un todo, a la que con· 
tribuyó. prlmeramonto. el progreso de los estudios anatómicos y a 
la postro, la adopción que de tal término hizo la Sociolooía. on la ncep· 
ción que le habla dndo In nnntomia. dando lunar a la Escuela Orga· 
nlcista. cuya principnl característica consistía en la aplicación de 
semejanzas orgánicas n los fenómenos sociales y nsí se tiene a Rad· 
clitfe Brown. seouidor de lns ideas orqanicistas do Emilc Durkhoim, 
quien a partir de la idea fundamental do que In sociedad es un orga· 
nismo vivo. cuyas pnrtes pueden ser separadas o identificados. con· 
clbe la estructura social. como: " ... trama de posiciones e interrela· 
clones mutuas modinnte lns cuales so puedo explicar In interdepen· 
dcncia de las partes que componen In sociedad ... "(1). Cnrlos Marx. 
por su parte, parece tener unn concepción de In estructurn con mar· 
cada prefercnciu a semejanzas arquitectónlcns: así, ni referirse a 
la estructura económicn. la hace representntivn de la base real so· 
bre la que se levanta In supcrcstructurn jurídicD y política: esto es, 
Marx, dadn la Importancia que concede al fenómeno de In produc· 
ción, a raíz de los plnntearniontos del mntcrialísmo histórico. quiere 
que los factores de In producción representen el cimiento, la es
tructura, sobre In que habrá de descansnr la superestructura social. 

Lns anteriores reflexiones. nos permiten establecer nsí. que el 
término ostructurn. formalmente, traduce una idea de conexión, de 
interrelación entre partes. en cunnto elementos y un todo; de modo 
que en aplicación de tales conceptos en torno n In determinación 
de lo que podemos entender por estructura agraria, en un intento 
más bien descriptivo, podremos afirmar que aquella. esencinlmente 
se representa ror relaciones de tipo político. jurídico, económico y 
social que se dan en el medio agrario. Así. el jurista ar9entino An· 
tonina C. Vivanco, nos da la siquientc definición de la estructura 
agraria en cuanto: ", .. conjunción de lns relaciones sociales. econó· 
micas y jurídicas, que surqen por la actividad anrícola y que tienen 
por objeto los bienes, servicios y obrns que por su naturaleza o des· 
tino son indispensables para el desenvolvimiento de la comunidad 
rural ... "F). En una explicación de su definición. Vlvanco. destaca en 
la estructura agraria tres elementos: a) el natural constituido por los 

~!Mkt 
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recursos naturales renovables; esto es, el campo, en una acepción 
muy amplia; b) ol humano, en cuanto recurso humano y actividad 
especffica; e) el tercer elemento vendría a ser una interconexión o 
resultante de In participnción funcional de los dos anteriores ele· 
mantos, el humano y el nnturnl. Ariade. igualmente dicho autor, que 
el hombro, por medio do su trabajo, diri~Je la actividad natural. para 
obtener la producción, que es el resultado do esa síntesis en que in· 
tervicncn nctividad naturnl y trnbnjo humano y en esto precisamente 
descansa lo que dicho autor concibe corno rebelón estructural y que 
ejemplifica con la relnción material que surge al sembrar, arar, CO· 
sechar y con la rcl<ición formal o vínculo jurídico, que va implícito 
en la aceptación do valores jurídicos formulados en normas jurldl· 
cas aplicables a la actívídad agraria pnrn regular relaciones ínter· 
subjetivas. entre Ion hombros y t0s que so producen entre los hom· 
bres y las cosas. 

Ocurre así pues, que en toda estructura a9raria, siguiendo las ideas 
de Vivanco, se dan relnciones estructurales de tipo material y de 
tipo formal y que evidentemente corresponde a fenómenos de na· 
turaleza política, jurídica económica y social. en que se descompone 
esa estructura específica quo denomínnmos agraria. Así. Thomas F. 
Corral. como resultndo de la observación de la estructura agraria 
en América Latina, seuurnmente a la luz de las anteriores refle· 
xlones. en un intento de descomponer los elementos de la propia 
estructura agraria, a partir de conceptos de validez general. aun 
cuando con un remarcado enfoque a los sistemas de propiedad agra· 
ria, llega a considerar que la estructura agraria se integra por los 
siguientes elementos: a) la importancia de los latifundios; b) el 
gran número de los minifundios; e) la situación especial de las co
munidades y d) In forma particular del trabajo rural conocida como 19 
sistema de colonos('). Nos pnrocc no del todo desacertado el criterio 
empleado por Carral. en su propósito de desglosar los elementos 
de la estructurn agrnria. en cunnto ni enfoque particular que hace de 
la cuestión, a partir de lo que dicho autor considera el problema 
central de la reforma agraria; esto es. el sistema de la propiedad 
rural; pues tal enfoque. necesariamente. debe considerar la confluen· 
cla de fenómenos políticos sociales. económicos y jurídicos, que 
predeterminan la adopción de renímenes de propiedad concretos. en 
torno a lü tenencia de la tierra. Ejemplificando las anteriores ideas. 
para su mayor esclarecimiento, podemos recurrir, en el caso de 
México. a la institución anraria del ejido, o do manera más concreta, 
al réoimen específico de propiedad ejidal: en efecto, en dicha ins· 
tltución tiénense factores o elementos sociológicos e históricos. en 
cuanto que nuestro ejido so inspira en aspectos sociales integran· 
tes de una estructurél social concrctél, que bien puede representarse 
en la organización social de los aztecas, en la institución del "cal· 
pulll ". Pero habrá que señalar que el ojido mexicano, sólo logra 
su cabal integración, en su particular acepción ajena a la connota· 
ción del antiguo ejido español, a partir de la Revolución Social de 



1910, en que el ejido surge como una modalidad de la función SO· 
clal de la propiedad de la tierra, principio que Informó la obra del 
Congreso Constltuyento de Ouorétnro do 1916-1917 y que campea 
en el contexto del articulo 27 Constitucionnl. Asl, al tenor de las 
anteriores consideraciones, os obvio admitir que en la conformación 
do la institución del ejido mexicano, intervinieron elementos jurf· 
dlcos y políticos, los cuales so coligen de la elaboración misma del 
conjunto normativo constitucional y secundario que le dio validez 
formal a la propia institución y es claro que talos ordenamientos 
son verdaderos actos de política agrnria; por su parte. el elemento 
económico, tampoco es ajena ni ejido, en cuanto que la adopción de 
este pmtlculnr sistema de tenencia de la tlerrn, contempla la ne· 
cesarla lncorpornción de esta últimn a la productividad nacional. 
Puédese. en suma, presentar nuostrn institución del ejido, como un 
caso típico y demostrativo do una estructura anrarla concreta Inte
grada por aquellos cuAtro elementos que se conjugan, íntimamente 
relacionados, en un todo sistemático. 

Rogar Bartra. se9uidor de la filosofía marxista, considera por 
su parte y con gran acierto que la estructura es: " ... el conjunto 
de relaciones que articulan los el omentos de una totalidad"('). Y 
en una explicación de su definición, señala quo se trata de rela· 
clones internas de tal naturaleza que vienen a conferir coherencia 
a la totalidad y darlo ol caractor do un todo; pero cuando dicha 
coherencia y la lógica interrrn entrnn en crisis, es entonces cuando 
se presentan las condiciones que hacen posible el nacimiento de una 
nueva estructura. 

En torno a la delirnltaclón del concepto de estructura agraria, 
conviene tomar en cuenta la posición del doctor Guillermo Vázquez 20 
Alfaro, quien siguiendo las Ideas de Herman Heller sostiene: " ... la 
estructura agraria, forma parte do la realidad social -fJénero pró· 
xlmo de In estructura agraria- poro se trata de una realidad en la 
que influyen factores peculiares culturales y naturales, se ve repre· 
sentada por fenómenos económicos y sociales vinculados a la pro· 
ducción del campo -diferencia específica de la estructura agra· 
ria ... "(''). En una explicación do su definición, aclara dicho especia· 
lista que en la esfera de la realidad social a la que corresponde la 
estructura agraria. so dan elementos naturales. talos como el hombre. 
la tierra, el medio ambiente, etcétera y elementos culturales, o sea 
fenómenos sociales, económicos. políticos y jurídicos. 

LA ACTIVIDAD AGRAnlA. la importnncia de la precisión de 
estos conceptos, estriba fundamentalmente, en su contribución para 
dilucidar el contenido auténtico del Derecho Agrario y su autono· 
mia. Tiénese así que Vivanco la concibe como: " ... una forma de la 
actividad humana tendiente a hacer producir a la naturaleza orgánica, 
cierto tipo de vegetales y animales con el f In de loqrar el aprove· 
charnlento de sus frutos y productos ... "('i). Explica dicho autor que 



en el trabajo rural que Impone una cierta forma de vida con pecu-
liares características y en cuyo medio surge la actividad agraria, 
se dan relaciones agrarias de índole económica y social, respon-
diendo las primeras a la finalidad productiva agraria y las segundas 
a la idiosincrasia del hombre que so dedica en el medio rural a la 
actividad agraria. Asírnismo, el propio autor, para establecer la de
limitación entre actividad agraria, industrial y comercial, recurre 
a "criterios" y así, on función del "criterio de necesidad" que parte 
del supuesto de que todo aquello que es Indispensable para el cul-
tivo del fundo pertenece a la actividad anrfcola o agraria propiamente 
dicha, puedan Incluirse en ello, la transformación y venta de la 
producción cuando tales actividades son necesarias para su desem-
peño. En función del "criterio de prevalencia" y que se funda en 
el hecho de que todos aquellos casos en que la transformación o 
venta asume un caracter provalente con relación al cultivo del fun-
do y su producción, la actividad desarrollada en ose sentido, entra-
rá en la categoría de Industrial o comercial. El "criterio de auto
nomía" vendrá a delimitar el é'Ímblto de la nctivldad agraria, Indus-
trial y comercial. según que In trnnsformoclón y venta de los produc-
tos agropecuarios se realice o no con pierna autonomía en relación 
con la actividad productiva del campo. El "criterio de accesoriedad" 
que se sustenta en el principio de que en todos aquellos casos en 
que la actividad de transformación y venta de los productos agro· 
pecuarios es complementaria, no acce!'lorla, de la actividad produc-
tiva rural y el fundo no asume el papel de medio para lograr el fin 
esencial, determinará que la transformación y venta pasan a inte-
grarse en actividades Industriales y comerciales. Finalmente el "crl· 
terlo de ruralldad", distintivo de la actividad agraria, supone que 
ésta se refiere al cultivo de la tierra y a lo quo forma parte de 
la vida y del trabajo agrícola, Implicando ello un doble contenido 
espacial y funcional que se traduce en las acciones de vivir en el 21 
campo y cultivar la tierra, con lo que so da una identificación de lo 
agrario con lo productivo. De ello concluye aquel autor que la 
actividad anrarla por excelencia sea la productiva que se realiza o 
cumple por acción del hombro con la participación activa de la na
turaleza. En resumen, Vivanco, señala que la actividad agraria implica 
las siguientes actividades propias: 

1} Actividad productiva. 

2) Actividad conservativa. 

3} Actividad preservativa. 

4) Actividad extractiva. 

5) Actividad capturativa. 

6) Actividad manufactlva. 

7} Actividad transportiva. 

8) Actividad procesatlva. 

9) Actividad lucrativa. 



En relación con la actividad (1
) capturatlva de seres orgánicos, en 

tierra, aire y agua, y que se refiere a la caza y pesca. Vivanco 
aclara que es muy discutible su nceptnción nún corno actividad ac· 
cesorla de la actividad agrorl;:i, aun cuando se da el caso de que 
algunos agricultores siemb1 en huevos de peces para obtener bene· 
flclos de los espejos de ngu1~ ubicados dentro de sus predios; pero 
ello es excepcional; de donde sostenga, con acierto. que al Igual 
que la pesca de mnr. deh1 ser excluida e.Je la nctivldad agrario. En 
cuanto a la caza, qu~ mós bien considernn los autores corno de· 
porte, igualmente e;onsideramos debe excluirse do la actividad agra· 
ria, como no sea en la excepción o que alude Vivanco relativa al 
combate y destrucción de especies nnimales dnrilnas que por su 
acción perjudican In producción agrícola y ganndera. 

Alberto Ballarin Marcial. por su parte del ine la actividad agraria 
como: " ... aquella dirigida a obtener productos del suelo mediante 
la transformación o aprovechamiento de sus substancias físico-qui· 
micas en organismos vivos de plantas o animales. controlados por 
el agricultor en su génesis y crecimiento ... ".8 

En una explicación de su definición. este autor, alude a tres 
elementos esenciales que caracterizan la actividad agraria y a ellos 
nos referiremos a continuación: en efecto. señala que para hablar 
de actividad agraria es precisa la conexión de la producción vege
tal o animal con una finca determinado; o sea que aun cuando la 
actividad agraria debe conectarse a una tierra en concreto, no es In· 
dispensable que se trate de una finca calificada para todos los 
efectos legales como rústica. ya que puede darse el caso de que un 
predio desde el punto de vista urbanistlco o legislativo no sea rús· 
tico y a pesar de ello la actividad de cultivo o de cría de ganado 22 
que en él se asiente, debe consldernrse como agraria. Con tales 
consideraciones Ballarln Marcial, impugna a Vivanco en relación 
con el "criterio de ruralidad" por consldernrlo vago y confuso y 
porque no ha tenido gran aceptación en la doctrina. Un segundo ele· 
mento que caracteriza la actividad agraria, según el propio autor 
es que se trate de organismos vivos controlados en su génesis y ere· 
cimiento por el hombre; pora explicar este elemento, recurre a la 
noción de Agricultura que en sentido amplio se refiere a productos 
que son capaces de nacer. crecer. reproducirse y morir, bajo cierto 
control del hombre que favorece esas leyes biológicas. aprovechán· 
dose de las mismas para obtener productos vegetales y animales. 
En razón de dicho elemento. considera Bailarín Marcial que debe 
excluirse la minería de la actividad ngraria, ya que obviamente, los 
productos mineros en su génesis se encuentran fuera del control 
del hombre, además de que no se trata de organismos vivos. El 
tercer elemento a que alude el citado autor se desprende del ante· 
rlor y lo considera absolutamente esencial: esto es, que la vida ve-
getal o animal se produzca bajo el control humnno y ejemplifica con 
el hecho de que la agricultura no es una Industria extractivn en la 



que el agricultor se limita a recoger y utilizar los productos espon· 
táneos del suelo, por el contrario, la agricultura persigue una pro· 
ducción controlada, oun cuando no deseche la producción espon· 
tánea, como es el caso de los pastos espontáneos no sembrados por 
el hombre: pero que parn su debido aprovechamiento, pueden ser 
abonados y regados; similnr es el caso de la producción ospontá· 
nea forestal que, no obstante ello, requiero de In actividad humana 
para su conservación, adecuada explotación y reproducción. En cuan· 
to a la caza y pesca el propio nutor y en función de la carencia del 
anterior elemento, considorn que no parece que puedan incluirse den· 
tro de la actividad agraria, trntándoso do animales que por definición 
nacen y viven fuera del poder del hombro; pero además falla aquel 
otro elemento que consiste en la conexión entre los animales y una 
finca concreta y determinoda. 

EL PROBLEMA AGRARIO. Son varios los tratadistas que han 
dedicado una especial atención a este terna que no puede expll· 
carse adecuadmnente, sino a través de su íntima relación con lo 
que hemos entendido por estructura agraria y por actividad agraria. 
Entendemos aquí por problomn, no solo el plnnteamiento do una cues
tión en que se nos dan elatos conocidos y comúnmente admitidos, 
para llegar a lo desconocido o a algo que se desprende de lo ya 
admitido; se trata uquí do detorrninar concretamente que tipo de 
problemas caen dentro del comlin denominador que se ha dado en 
llamar problema agrario. Una Inicial respuesta la encontraremos en 
el contexto mismo de la nctlvídad ngrarla. puesto que la acción del 
hombre sobre la naturnlern. sobre la tíorni, para hacerla producir, 
vese muchas veces impedida en el loqro de tal propósito, ya sea 
por limitaciones legislativas, por conflictos en la tenencia de la 23 
tierra. por factores económicos y socinlos on (:lenernl, como sería el 
caso de la inconveniencia del cultivo de algún wano del que exista 
exceso de producción y por tanto con poca demnnda o de que el 
agricultor se nic9ue a trabajar la tierra colectivamente. Todo ello 
nos da una idea de desnjusto entre lo acción humana y sus propósi· 
tos específicos de hacer producir los recursos naturales que se 
encuadran en el concepto de actividad agraria. la interpretación de 
los factores que Intervienen en la estructura agraria, contribuye tam· 
bién a la ubicación del problema agrario; pues es obvio que entre 
los propios elementos ocurran desajustes: políticos, económicos y 
los propios elementos ocurran desajustes: políticos, económicos y 
sociales que pongéln en crisis a ese todo sistemático que es la es· 
tructura agraria. No so debe, por tanto, hablar de problema agrario, 
pues pecaríamos de simplistas al pretender plantear un solo pro· 
blema agrario y una sola resolución y ello no es así, porque son varios 
los desajustes en la estructura agraria, que pueden presentarse y 
son varios los problemas, por lo que con mayor propiedad. debe 
hablarse de problemática agraria. 



Ramón Fernández y Fernándoz, hace una interpretación do la pro
blemática agraria, comprendiendo presupuestos jurídicos, políticos 
y económicos, bajo tres rubros: a} Inseguridad do la tenencia de la 
tierra; b) fnlta de urw flexíbilidnd de In tenencia y c) formas anti· 
económicas de tenencia do recursos agrarios y así menciona bajo 
el primer rubro los siguientes cnsos: ejidos no deslindados, propie
dades sin título y fnltn de parcclarníentos; bajo el segundo rubro: 
la falta de unn política adecundn para fncílitnr la transmisión de la 
propiedad y la rioidéz del vínculo hombro-tierra on el régimen ejldal 
y bnjo el tercer rubro: la subsistencia del latifundismo, cuando no 
la creación de nuevas formas de latifundismo y el minlfundismo.(n) 

Víctor Manzanillo Shnffor. por su parte tiene la siguiente con
cepción de problemc:lticn nwaria: " ... serie de obstélculos y deficien
cias que frenan el des:irrollo social y económico de las formas de 
tenencia de la tierra que integran la estructurn agraria ... ".(1°) 

Lucio Mendieta y Nüi'wz, sostiene que la problemática agraria 
debe considerarse: " ... 1. Desdo el punto do vista de la distribu· 
ción de la tierra. 2. Desde el punto de vista agrícola. 3. Desde el 
punto de vista educacional ... ".( 11

) Expresa así quo sólo mediante una 
Integración en la teoría y la práctica de estos tres aspectos del pro· 
blema, será posible obtener resultados positivos. Da este autor sin· 
guiar importancia al aspecto de la redistribución de la tierra, pero 
en forma equitntiva de tal manera que pueda asegurarse la tranqui· 
lidad pública y promoverse el desnrrollo do la clase campesina y al 
efecto expresa: "la redistribución del suelo, en consecuencia, cons· 
tituye el aspecto urgente del problema a9rario, por cuanto, mediante 
ella. se tiene a asegurar la estabilidad económica do una gran parte 
de la población mexícana". El propio autor. ínsiste igualmente en la 
importancia del aspecto económico de la problemática agraria, al 
advertir que el problema aornrlo, por ser económico, es eminente
mente social y que por tanto tiene las complejidades inherentes a 
esta clase de problemas y que en consecuencia, no pueden ser 
comprendidos ni atacados en el nrnrco rígido de una fórmula única. 
Insiste también dicho autor on que no bnstn la sola redistribución 
de la tierra para resolver el problema awario, ni alin en el supues
to de que ésta se llevase a cabo. en extensión suficiente para cubrir, 
al menos teóricamente. las necesicfodes del campesino y de su fa. 
mí lía; pues se requieren. también: " ... obras de irrigación para 
aumentar o extender la potencinlidad agrícola de la tierra, sistemas 
de crédito asequibles n la gran masa campesina y el adiestramiento 
indispensable de los agricultores para que sepnn explotar su tierra 
eficientemente ... ".(") 

Guillermo Vázquez Affmo, por su parte sostiene que la proble· 
mática agraria se constriñe en su significado a: " ... la interpretación 
de una crisis, de un desajuste que surge entre los factores integran
tes de la específica realidad social que constituye la estructura 
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agraria y como esta realidad encuéntrase integrada e influida por 
múltiples elementos de tipo económico, político, jurídico y social, 
ocurre que los conflictos y contradicciones entre estos elementos, 
traducen el contenido de la problemático agraria ... ".( 1

·
1

) 

De la reflexión en torno a las anteriores concepciones sobre la 
problemática agrnria, es posible identificar su naturaleza y cante· 
nido en los desajustes estructurnles agrarios que ocurren cuando 
entran en juerio f enórnenos políticos, jurídicos, económicos y socia· 
les, en específica vinculación con la cstructurn agraria que Integran; 
de tal manera que bien pudiera resumirse la problemática agraria, 
desde un punto de vista teórico gcneml, en los siguientes puntos: 
a) una política ogrnria improvisado y falta de planeaclón: b) una lna· 
decuada legislación ngrnria; el deficiencias en lu tenencia de la 
tierra; d) una deficiente explotación de los recursos agrarios y, ff. 
nalmente el una ineficaz organización del campesino. 

POLITICA AGRARIA. Es bien sabido que el tórmino política pro· 
viene de lo rníz griega "politikos" que bien puede traducirse como 
todo lo concerniente ni gobierno de la ciudad; también se ha consl· 
dorado como la nctlvidnd humann que se propone la realización me· 
dlante el poder de un orden de convivencin libre y voluntariamente 
admitido: o sea que la política, en suma, traduce la actividad del 
Estado encarnlnndn n líl realiz:-ición de sus fines específicos; en 
esas condiciones nplicnndo los anteriores conceptos n la política 
agraria. someramente puede entenderse como un conjunto de me-
didas por medio de las cuales el Estado trata de proteger y desarro· 
llar la producción agropecumia de un país, o como npunta Wilhelm 
Abel. en la introducción de su obra "Política Agraria", " ... se en-
tiende por política ngrariíl, generalmente, el conjunto de medidas y 
disposiciones por las cuales el Estado u otras Instituciones del poder 25 
político ejercen Influencia sobre la agricultura ... ".(1') Estos concep-
tos, corresponden, evidentemente, a la política agraria práctica y 
parecen ser elaborados a 1'1 luz de la idea de intersección entre 
política y derecho que origina lo que se conoce modernamente como 
político legislativa y que traduce un nfán de conciliación entre ambos 
términos, como simbiosis imprescindible en un fluir vital entre am-
bos, susceptible de influencias reciprocas e inseparables; pero tam· 
bién es incuestionable. que la política agraria pueda concebirse 
como ciencia, en cunnto se ocupn de la interpretación de la totali-
dad de las relaciones que se dan en toda ostructurn ograrla, por 
ejemplo de las relaciones de la poblnción rural entre sí y con los 
demás factores de la cconomííl; para ello habrá que requerir de fun
damentos de orden científico y técnico que permitan la aplicación 
fácticn de la ciencia de la políticn aqrarla. tomélndo una posición a 
favor de determinndos valores o jernrquías de valores, lo que lm-
plíca el estudio de la posición que debe nsumir el Estado para re-
solver los desajustes entre los elementos de la estructura agraria, 
posición que se traduce en directrices de política agraria que bien 
pueden consistir en: el reconocimiento de In función social de la 



propiedad rústica; Impulso de la colonización; liquidación del lati
fundismo y el incremento de la producción agrícola mediante una 
racional y adecuada explotación de los recursos agrarios; pero estas 
directrices. sólo podrán Instrumentarse adecuadamente con el au
xilio del Derecho agrario, de la Economia agraria y de la Soclologfa 
rural. 

Mendleta y Núriez, en su obra "Política Ar¡rnrin resumen de un 
esfuerzo de 19 años consngrndo n exponer por modio del diario 
El Unlversnl sus ideas en torno n lo que considera uno de los más 
grandes problemas nacionales, expone las lncrns, vicios o inmorali· 
dades que han ocurrido en el desarrollo de la reforma agraria en 
México y en todo el contexto de su obrn se1'1atnda, exhibe las follas 
de la política agraria aplicnda en México en materia de créditos, 
legislación agraria, etc.; en tales condiciones, dicho autor concibe la 
polltica en general como: " ... una proyección pragmática de ciertas 
Ideas coordinadas en torno de un asunto determinndo que tiene un 
Interés colectivo, ofreciendo dos aspectos: el Ideológico y el de su 
realización, aplicables n In políticn aqrarla ... ". Por otrn parte ase· 
vera dicho autor que: " ... la agraria es la más antigua forma de po· 
lítica; pues al volverse sedentario un pueblo, debió cstnblecer las 
reglas básicas de la organización de la propiedad rural; de donde el 
papel de la polítlcn agraria tienda al aseguramiento en el poder 
de las clases privlleqiadas, como tendencia de carácter universal y 
con rigor de ley sociológica ... (") En otra parte de su obra dicho autor, 
alude a la distinción que debe existir entre agrnrismo polftlco y polí-
tica agraria, ya que mientrns aquél ve en la reforma agraria un 
medio de sntisfélcer ambiciones porsonnles, siendo empírico. Gircuns
tancial, a menudo injusto y arbitrario, sin visión de fondo y que elude 
obstáculos del momento sin prever futuras consecuencias; por su 26 
parte, la política aqrnrin. fLínrfasc en un:i orientación dinámica con 
finalidades bien definidas y que se desenvuelve conforme a un plan 
racionalmente concebido y técnic;imente rcé!lizado: en suma expresa 
tan notable :iutor que In políticn agrarin es " ... un proceso orgá-
nico. slstemótico, en el que los detalles están en función del todo 
y todo tiende a transformar lo real deficiente en una realidad supe-
rior que satisfoga las necesidndes sociales sec¡tín los ideales hu-
manos de bicnestnr y justicin". 

La política agraria prácticn, en cuanto ordenadora do la vida 
rural es bien antinua; pero como ciencia racional. como ciencia de 
la cultura, toma su origen en las observaciones de los mercantilistas, 
fisiócratas y primeros románticos, de donde surge el movimiento 
agrario de finales del siulo XVIII y principios del XIX. Parece ser que 
la política agraria en cuanto ciencia, nació a través de la Eco
nomía; pues posiblemente los investigadores se preocuparon, lni· 
cialmente, de la relevancia del fenómeno de In agricultura y de su 
influencia en los órdenes social y económico: posteriormente, con el 



progreso de sus Investigaciones, ya no les interesaron los perfiles 
particulares de la agricultura, sino su ubicación y relaciones frente 
a la Economía general. 

En el campo do la Economía general, debió tomarse en cuenta que 
la tierrn, en la agricultura, cumple funciones particulares y que la 
combinación: tierra. trabajo y capital, asumo características bien de-
finidas en el ómbito agrícola; por tanto, si bien es cierto que la 
teoría general do la Economín es de utilidad para resolver, en gene-
ral. problemas de In agricultura, ello no quiere decir que permita la 
resolución de todos los problonrns ngrícolas do modo realista; lo 
mismo ocurre en el ómbito jurídico, con referencia concreta a las 
instituciones agrnrias, con carncterísticas particulares y aunque aná· 
logas y Rún inspiradns en instituciones jurídicas clílsicas, no obstante, 
son dlf eren tes, como es el cnso del reconocimiento de la función 
soclal de la propiedad de la tierra, el señalamiento de la llamada 
"superficie óptima" cxplotahlo, la pocullnr organización del trabajo, 
que representan modalidndcs ospccinles y que desde un punto de 
vista jurídico-socinl. influeycn en ol nmbito específico de la estruc· 
tura agraria. En las anteriores consideraciones, debieron fundarse los 
rumbos tomados por la investigación para dar lugar a la fundación 
de la política agraria como ciencia ontológica, integrada por tres sec· 
toros fundamentales de carácter científico; Economía agraria, doc-
trina de las instituciones jurídicas y Sociolof)la rural. La Economía 
agraria, tiende a la investignción y esclarecimiento de los proble-
mas económicos-sociales de la agricultura; por su parte la Socio· 
logía rural. que nace en Alemania parn afrontar la crisis agrícola 
de la década del 70, cunndo se derrumbaron los precios de los 
productos aqrícolas, puede entenderse como In ciencia de la pobla· 

27 ción rural. de las instituciones rurales y de su evolución: finalmente 
el Derecho arirario. habremos de considerarlo, como el orden nor· 
matlvo que regula lns relaciones entre los sujetos agrarios en cuan· 
to conductas que se deriv:rn de la actividad aqraria. 

Wilhelm Abel, lrn señalado que la política awaria orienta sus in· 
vestigaciones por medio de la Economía, el Derecho y la Sociología, 
sectores del conocimiento que nos permiten aclarar el "ser así" la 
realidad de las cosas y de los hombres, de donde sea una ciencia 
ontológica y en su proyección más allá del ser histórico, para que el 
ser pase al "devenir", aspira a ser una ciencia política y es también 
una ciencia del "deber ser" porque aquel sector del conocimiento 
en que se orienta se traduce en normas jurídicas. Así este autor 
expresa: " ... En síntesis cabe decir: la política agraria como cien
cia se extiende sobre tres esferas: la esfera del ser -es decir, del 
ser-así. concreto, histórico- la esfera del deber-ser y la esfera 
del ser-devenir. de In vida activa. Es una ciencia ontológica, una 
ciencia ética y -con la intención, aunque en realidad sólo en forma 
modesta- una doctrina estética ... ".(1°) 



REFORMA AGRARIA. A fines del año de 1952, la Secretarla Ge· 
neral de las Naciones Unidas, requirió a sus paises miembros que 
Informasen sobre los progresos alcanzados por sus reformas agra· 
rias y la gran mayorín de los países interrogados contestó afirma
tivamente la primern pregunta del cuestionario que inquiría acerca 
del desnrrotlo en cndn país de unn política do reforma agraria. En 
la respuesta dndn por los EE.UU .. se rnzonnba la interpretación de 
dicho gobierno en torno a líl ref ormn ngraria a la que consideraba 
como el rnejornmiento de 1'1s instituciones económicas agrarias, com· 
prendiendo la tócnica agrnria, los problcmns fisicos del arrendamien· 
to de la tierra. de la conservación dol suelo, el aumento de la pro
ductividad y los problenrns de las industrias rumies; n partir de en· 
tonces, parece sr~r q11c In expresión reforma agraria conquistó al 
mundo sin que país alnuno pudiese substraerse a su Influencia. 

la Interpretación dada con el anterior motivo por el gobierno 
norteamerlcílno a In expresión reforma agraria, pudiese en principio 
justificarse, en cuanto reflojo de una estructura agraria concreta 
que, desde lueno. no corresponde a In estructura agraria en Latino 
América y baste señalar al efecto que, a rnlz de la conquista. España 
y Portugal hubieron de trasplantar sus instituciones agrarias a Amé· 
rica latina, reflejadas en dos tipos genéricos do tenencia de la tierra: 
el individtrnl y el colectivo; surniendo do estn suerte la gran pro· 
piedad en la forma característica do "estancia", en Argentina: "ha· 
cienda", en México; "finca", en Bolivia y Perú; "fundo", en Chile 
y "fazenda", en Brasil. Ocurrió, asi, que en extensas regiones que 
comprendían: Canélclíí, Estados Unidos, Brasil y Argentina, la colo· 
nización europen se posesionó dn tiemis sin que se creasen con· 
flictos con la población indígenfl; en cambio, en otras regiones del 
continente. como en el caso de México. la situación era distinta, 
por existir rnnyor densidad de población indíqena, con mayor qrado 28 
de cultura y civlliz;:ición y con graves desnquilibrios en la estructura 
agraria y así surqió la situación conflictiva, recrudecida con el reparto 
de tierras que se hizo. p:irti culmrnente dur:rnte la Colonia. sir¡uiendo 
el viejo sis1em;:i feudal, lo que dio luqnr él In creación do los latl· 
fundios. en los que en cnlidrnl de peones, dobínn servir los indíqenas 
y sus descendientes. 

Comunrnente, suele afirrnarse que las reformas agrarias son me
didas revolucionarias de las que se echa mano en último extremo 
y a las que se recurre como él la cirugía mayor y, cabe recordar, que 
en la Carta de Punta del Este, los países sinm1tarios. entre otros pun
tos convinieron en poner en práctica pror.¡ramas de reforma agraria, 
existentes ya en México y Bolivia; pero respecto de los restantes 
países, para el año de 1972, no habían iniciado prácticamente sus 
reformas agrarias y debe tomarse en cuenta que una cosa es la 
expedición de leyes de reforma agraria y otra. bien distinta. el cum· 
plimiento y realización efectiva de los programas de reforma agraria. 
Cabe suponer, que en la reunión de Punta del Este, México suscri· 
bió la Carta por solidaridad; si bien conviene resaltar que en aque· 



lla reunión se hicieron planteamientos que permitieron idealizar una 
concepción de reforma agrario con aplicación concreta a la estruc· 
tura agraria y con inf luencla sobre los estadios políticos, jurídicos, 
económicos y sociales de la población rural existentes en los pafse~ 
miembros de la Organización de Estados Americanos; de todo ello 
deriva la Importancia de precisar el concepto de reforma agraria que 
no debe confundirse con el fenómeno de In distribución o redlstri· 
buclón de la tierra. visto nislndamente, ni con los sistemas jurídicos 
de la tenecia de la tierra, ni con el desarrollo de la nctividad agrícola, 
considerados igualmente de nrnnern uislada. 

Con base en las anteriores consideraciones. estamos ya en con· 
diciones de LJseverar que la reforma agrarin es un fenómeno comple· 
jo, en el que intervienen factores o elementos de tipo económico, 
social, jurídico y político que integran la estructuro agraria; de tal 
manera que el papel do la reforma agraria en ese contexto, vendría 
a constituir un proceso de transformación estructural pura corregir 
sus desajustes. 

Un enfoque de In reforma agraria, a partir de cada una de las 
ciencias que analizan los fenómenos que en aquella se presentan, 
nos llevará a la elaboración de un fnlso concepto de reforma agraria 
y tal ocurriría si llegase a concebírsele corno un fenómeno económi· 
co, exclusivamente y vinculando su contenido al incremento de la 
producción agrícola; o si igunlmente, so supeditase su contenido esen· 
cial a la simple y llnna redistribución do la tiorro, o a la creación 
aislada de instituciones jurídicas que regulasen los diversos slste· 
mas de tenencia de la tierra. 

Ramón Fernández y Fernández, en una de sus obras, apunta que 29 
existe un problema agrario cuando encontramos que una estructura 
de la tenencia de la tierra está viciada y de tal idea concibe un con-
cepto constructivo de reforma agrnria, referido a la corrección de 
esos defectos de donde llegue a considerar que la reforma agraria 
es: " ... un proceso dirigido de cambios en la estructura de la tenen-
cia de la tierra, con la finalidad de facilitar el desarrollo y promover 
el bienestar social ... ".( 17

) 

Solon Barrallough, alude por su parte, en uno de sus trabajos, 
a varias definiciones que se han dado en torno a la reforma agraria 
y cita al cubano Antonio Núñez Jlménez quien asienta que los dos 
puntos esenciales de una reforma agraria verdadera son: primero, 
la expropiación de todos los latifundios y segundo, el reparto gratuito 
de la tierra entre los campesinos; por otra parte menciona a Jacoby 
quien escribe que la reforma agraria incluye toda acción organizada 
tendiente a mejorar los sistemas existentes de tenencia de la tierra; 
cita a Kenneth Parsons, para quien la reforma agraria se considera 
de tenenció y n los profesores V. Webster Johnson y Ralelgh Barlowe 



quienes manifiestan que a la reforma agraria concierne, principal· 
mente, el mejoramiento de sistemas de tenencia de la tiorra y otras 
Instituciones relaclonndas. Barraclough. supernndo dichas concepclo· 
nes. admite que reforma agraria generalmente sirJnifica la redistri· 
bución de la tierra en beneficio de los pequeiios agricultores y tra· 
bajadores agrícolas; pero aclarn que: " ... Ahora, desde América, nos 
viene un nuevo concepto de reforrnn ngrnria que aboga por incluir 
una política amplia que comprendo, no solamente In oportunidad de 
ser propietario. sino otras diversas mcdidns pma ayudar a los agri· 
cultores. a través de una nrnyor seguridad de tenencia, mejores sis· 
temas de crédito, nrnyores facilidndes de comorc:inliznción. servicio 
de asistencia técnica, etc ... ".('') Asf dicho autor en brillante esbozo 
de definición expresa que In rcfornrn aoraría es: " ... un procoso que 
Incluye la redistribución en gran escala del ingreso, de lns oportu· 
nidades y do otros benef iclos derivados de la propiedad de la tierra, 
en favor del cultivador y de la sociednd entera y que normalmente 
se acompar1a de cambios en otras instituciones agrícolas y de pro· 
grnmas de desarrollo agrícola ... ". Pnrn lle~¡nr a esta conclusión di
cho autor, hubo previamente de élccptar con Thomns Carroll. nmbos 
directores de un seminario sobre reforma agraria celebrado en la 
Universidad de Chile, que el cornzón del problema de reforma agra· 
ria en los países subdesarrollados es In pre9unta: ¿quién es dueño 
de la tierra?. !o que hnce a In reforma nnrnria equivalente do la re· 
forma do la tenencia de la tierra. por otra parte dicho autor. segura· 
mente parte del concepto do tenencia do la tierra adoptado por el 
Seminario sobre Reforma Agraria y Dcsmrollo Económico de Esca· 
latina, 1961, como sigue: "Tenencia de In tierra significa las relaclo· 
nes legales o tradicionales entre las personas que ejercen derechos 
sobre el uso de In tirirra. El término se usaró en un sentido amplio 
para incluir los derechos de todos aquellos que nrnntienen algún In-
terés en la tierra, tales como propietarios. arrendatarios, ocupantes, 30 
trabajadores nqrícolns y personas e instituciones que presten dinero 
a los agricultores e incluye también la división de derechos entre 
la sociedad y las personas individualmente ... ".('") Do todo lo ante· 
rior infiero que In reforma wiraria implica tres objetivos: una ma· 
yor igunldnd social, la redistribur:lón del podrir político y un mejo· 
ramlento en el funcionnmlento económico. Ojetivos que resumen 
nuestro concepto de rnf ormn ngraria plnntendo yn con anterioridad. 

EL DERECHO. Mt.'1ltiples son las definiciones que los estudiosos 
del Derecho han dado de esta ciencia. cada una do ellas en canso· 
nancia con las distintas corrientes del pensamiento que de tiempo 
en tiempo han surgido en el decurso de In Historia; así se tiene que 
en la delimitnción del concepto de Derecho el iusnnturalista admitirá 
como tal solamente lns normas con intríseca validez ideal; el posi· 
tivlsta veró en el Derecho el conjunto de mandatos emitidos por el 
poder público y dotados, por tanto. de validez formal y el sociólogo 
estimará el Derecho por las pautas que en una determinada sociedad 
se cumplen de modo real y efectivo. Recasens Siches, incomparable 



filósofo del Derecho, en la solución a la cuestión planteada, encuen
tra que cada una de las tres dichas posiciones propias de otras tantas 
escuelas, representan actitudes que encarnan cada una de ellas pun
tos de vista bajo los cuales se contempla un aspecto del Derecho 
bajo la luz de los otros dos: de tal suerte que ol Derecho contiene las 
tres facetas, en la triplicidad sunmida por Mir¡uel Reale: valor, nor
ma y hecho: de donde aquel nutor, Mncstro Emérito de la Universi· 
dad Nacional Autónomn do México, conciba la si~Juiente definición 
del Derecho que considerarnos dcfinitivnmontc insuperable y que es 
del tenor sinuientc: "conjunto do normas humanns, es decir elabo
rndas por los hombres en unn silunción histórica, apoyadas e impues
tas por el poder ptíblico. normas con lns cuales se aspira a realizar 
unos valores".(:") Definición que se ve claramente cimentada en la 
Axiología Jurídica ele tnn distinnuido iusfilósofo. 

Dado que el problorna de la delimitnción del concepto de Dere
cho, constituye unn de lns cuestiones fundarnentnles de In Filosofía 
del Derecho, intcntnren10s, a continuación un somero estudio del pa
norama de las tendencias filosófictis en torno n In señalada cuestión, 
siguiendo las reflexiones de Nicola Abbngnano, quien considera que 
en torno a la delimitación y validez del Derecho. pueden considerarse 
cuatro posturas: " ... 1. L::i que considera al Derecho positivo (o 
sea el conjunto de los dol'echos que lns diversm~ suciedades huma· 
nas reconocen) como fundado en un Derecho natural eterno. inmuta
ble y necesario; 2. la que considern al Derecho fundado en la moral. 
v que. por lo tanto, lo concibe como unn forma disminuida o imper
fecta de mornlidad; 3. La que reduce el Derecho a la fuerrn, o sea 
una realidad histórica poiíticnmente orqnnizada; y 4. La que conside
ra al Derecho corno unn técnicn soclnl ... ''.(") 

La primera postura señalada, correspondo a quienes anhelaban 
que el D. positivo debía ajustarse al máximo al D. natural, considera
do éste, como sistema normativo constante e invnriable y que ideal
mente garantiznrín lns mejores f orrnas de oroanización do la socie
dad. Así durante la antigüedad y la Edad Media, el D. nntural vino a 
desempeñar la función de arquetipo do todo D. positivo. Una segunda 
fase del iusnaturalismo débese a Groclo, uno do sus más maduros 
expositores, quie11 parte con Decartos de la técnica del razonamiento 
geométrico, en virtud de In cual una proposición se justifica sólo 
cuando puede ser deducida do uno o mcís principios evidentes, para 
llegar a sostener que la proposición: "normas de D. natural'', repre
senta una deducción de la exigencia do que existe una sociedad 
ordenada y así plantea un acuerdo nocesorio entro la norma y la 
"naturaleza racional y socinl", relación que ropresentn el criterio 
de validez de la norma misma, do donde concibn corno normas fun
damentales de D. natural: el respeto a la propiedad, el respeto a 
los pactos, el resarcimiento do los daños y la imposición de pena· 
lidades; todas ellas condiciones indispensables pnrn la coexistencia 
humana Hobbes, logra un ílVance del iusnaturnllsmo, al despojarlo 
de sus rerninicencins dogrncíticas. en un fundamental propósito de 
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transferir el D. natural do la esfora de la razón divina a la esfera 
de la acción humana, a partir de su aseveración de que la ley natu· 
ral, es más bien un "dictamen de la recta razón" do la rnzón humana 
y por tanto falible y dice: "recta razón en el estado natural de la 
humanidad entiendo, en forma diferente do la mayor parte de los 
escritores que la considernn como facultad infalible. el acto de ra· 
zonamiento propio de cada individuo. y verdadero con respecto a 
las acciones que pueden llevar utilidad o dniío a los otros hombres"; 
asimismo, en In explicación de su cxprcsndn definición. ejemplifica 
y expone que toda violación de las leyes naturnlcs se resume en la 
falsedad de los razonnmicntos -ausencia do recta razón-, en la es· 
tupldez de los hombres que no creen necesnrio para su propia con· 
servaclón cumplir su propio deber para con los otros. Samuel Puf· 
fendort. por su parte viene n nnrnlnnrnar l(ls doctrinas de Grocio y 
Hobbes, al reclanwr que la ley rwturnl se deduce de los dictámenes 
de In recta razón. en el sentido de que el entendimiento humano se 
halln en situnción de comprender con evidencin, que debe vivirse 
necesnrinmente de conformidnd con IJs norrnJs del Derecho nntural. 

En cunnto n In postura que considern al Derecho corno parte de 
la moral, cnbe sor'íalnr entre sus inspiradores n Leibiniz, quien a par-
tir de la idea de que el Derecho es una potencia moral y la obliga-
ción una necesidad moral. pasa a señalar que la moral es aquello 
que es naturnl en el hombre burno. o sna. el amor ni próíimo en el 
sentido de gozo por la felicidad de los domós y esto. es la fuente 
de la que fluye el D. rwturnl del cual se tienen tres grados: el D. 
estricto que correspondo n la justicín conmutativa: la ec¡uidad o ca· 
ridad que es In íusticio distributiva y, finalmente. la piedad o pro· 
bldad que es 13 justicia universal. Estos grados. corresponden a los 
principios: "no daña a nadie": "dar a cacla quien lo suyo" y "vivir 
honestamente" que en la versión latino se enuncian respectivamente: 32 
neminem ledere. suum cuíq11e tribuerc. honeste vívcre. Christian Tho· 
maslus, a su vez. distinguía tres fuentes del bien: lo honesto, el 
decoro y lo íusto: lo honesto es el bien méis alto. dírigo las acciones 
internas y n la norma de lo honesto correspondo una obligación in· 
terna: lo justo, se opone ni mal extremo que es lo Injusto, dirige 
las acciones externas y es propia de la norma de lo justo una obli-
qación externa: finnlmente. el decoro es un bien intermedio e lmper· 
fecto. De todo ello se tiene que el hombre es virtuoso cuando cumple 
sus oblignciones internas conforme a las re9las de lo honesto y 
decoroso y. es justo, en tL1nto que cuanto hace corresponde a las 
reglas de lo justo o cuando sus oblir¡aciones externas están dlrl· 
gidas por la justicia. De esa manera Thornnsius. delimitó la esfera 
de la moral idnd y del Derecho, señalando parn aquella el ámbito pri-
vado de la interioridad o del cornzón y para éste, el ámbito de la 
exterioridad y de las obli9nciones lrncía los otros. Estns reflexiones 
que indudablemente contribuyeron a establecer una clara distinción 
entre la esfera del Derecho y la rnornl. se9uramente sirvieron de 
inspiración a la doctrinn Kantiana que parte de dicha fundamental 
distinción; decía. en efecto el filósofo de Koeníosberg, que la lega· 



lldad se encuentra en el puro acuerdo o desacuerdo de una acción 
con la ley, sin referencia al que mueve la acción misma: en tanto que 
se tiene In moralidad, cunndo la idea del deber, derivada de la ley, 
mueve al mismo tiempo a la acción. De todo ello, desprendfa su 
definición del Derecho como: " ... El conjunto de lns condiciones por 
medio de lns cunles el mbitrio del uno puede ncordarse con el arbl· 
trio del otro, seíJlll1 un;i ley universal de la libertad ... ", con ello 
resaltnba Kant, lns ideas que representan al Derecho como una 
obligación qencrnl reciproca o idcntifidndoln con la facultad do obli· 
gar. para llegar i1 establecer tres puntos: a} el carácter primario y 
fundamental de In normíl moral. t'lnicn ley rncional de que deriva la 
norma de Derecho; b) el cmúctcr externo e imperfecto de la normn 
de Derecho y e) el cnróctor coercitivo de 1<1 normn de Derecho. George 
Jellinek, a pnrtir de nquolln di::.tinción entro la esfern extorna de la 
acción propia del Derecho y In esfern internn de In intención carne· 
terística de In morniidad. funcb ~u teoría del Derecho corno "mínimo 
ético", con una clnr·:i protcnnión do dcrivílr el Derecho de la moral o de 
reducirlo n una csfora mor¡¡! rostrinqid;i. Rudolf Stammlcr, por su 
parte, tras considerar que todo Derecho es inmanente en todo De· 
recho positivo, callf ica In mornlldad como perfección del Derecho 
recto. esto es, su cumplimiento último. 

La postura filosófica que identlficn :-il Derecho como fuerza, nace 
de la negación del Derecho natural y de la consldernción del carácter 
externo de la norma de D. en la sanción que trne aparejada. Asl. para 
esta corriente, es la fuorz:1 lo que qarnntiw la realiznción de la 
norma y, el D. como fuo1-zél, es el D. realizado y que encuentra 
cuerpo y substnncin en las instituciones históricas existentes. Esta 
posición. supone In neqnción del D. como "deber ser" y encuentra 
su inspiración en Hc¡iel. p;mi q11icn el D. es la realización de la 
libertad en el Eftado y existe sol0mcnte corno ley del Estado. Dios, 33 
ha apnrecido y se lrn rrnilirndo en In Histori;1, os el Estado, dice, y 
en cuanto ol individuo, está sin düfen~w r:ontra ol Estado o el De-
recho positivo. no puede desobedecerlos ni siquiera discutirlos; de 
lo contrnrio, opondría r.xiqcnr.ins de su entendimiento finito a la 
realidnd infinita de la Historia. Savlriny, por su pnrte, tras considerar 
que el Estado os la manifcstnc::ir)n orqünicn del pueblo, considera al 
D. como un producto dol espíritu del pueblo que haya su voluntad 
en la voluntad común del pueblo mismo. Dentro de esta misma pos-
tura general. podrán reducirse todan nquellas doctrinas que reducen 
la obligatoriedad del Derecho n la fuem1 coercitivo de una institu-
ción histórir.:i. ronslderndn c:omo instrumento~ rrovidencial del or-
den cósmico 

Por cuanto a la postura que considera al Derecho como técnica 
social. parte aquella que la reafirmación del "deber ser" como ca· 
racterístico del D .. para prescindir de todo Ideal valorntlvo y aún de 
la noción de justicia por corresponder él esferas políticas y sociales, 
consideradas extrañas al D .. Solamente puédose hablar legítimamente 
del D. positivo. susceptible de consideraciones científicas y no de 



aspiraciones idealiznntes. El D. positivo para los seguidores de di
cha corriente, no es ni perfecto ni transcendente, es sólo un lnstrt1-
mento parn el logro do finalidades determinadas cuya eficacia se 
juzga en su capacidad para garantizar un orden dentro de la sociedad 
humana. El D. como "deber ser", intcrprétasc así como una reglamen
tación del comportamiento humnno o lo que éste puedo o no ajus
tarse. Tales ideas constituyen los antecedentes de la teoría formal 
del Derecho quo en Austln, Ehrlich y l<clson, tiene a sus rnós con
notados sostenedores. 

EL DERECHO AGRARIO. A pnrtír de In brillante definición de De
recho elaborada por el maestro Recaséns Siches. es posible conce
bir dicha disciplina como cenjunto de normas elaboradas por los 
hombres en unn situació·~ histórica. apoyadas e Impuestas por ol 
poder público. normns con las cuales se aspira a realizar unos valo
res en vinculación cor la actividad agraría que el hombre realiza 
sobre los recursos de la nnturnlezo. Seguimos, ni efecto las ideas 
que tan distinguido maestro expone en la Axiología del Derecho, re
conociendo, f undnmentnlmento que los vnlores n que aspira el De· 
recho son en resumen: la justicin y la dignidnd humana, en un con
texto do "transpersonallsrno" o hum a nis m o que denotan la clara 
Influencia de Ortega y Gasset en la obrn de Recoséns Siches; asi
mismo aludimos a la actividad agraria, en el concepto delineado por 
Bailarín Marcial, parn significar con ello. que el orden jurídico espe· 
clflco regulado por el Derecho awarlo, se refiere a aquella actividad 
agraria que en las rel<:iciones jurídicas a que da lu~1ar, deben enmar
carse en los valores esenciales de justicia y dignidad humana lmplí
cítos en todo concepto de Derecho. 

En cuanto a la definición del D. agrario, los tratadistas, suelen 34 
referirse al conjunto nornrntivo relativo al campo, a las industrias 
agrlcolas, a la propiedad rlistica, al aprovechamiento de los sistemas 
agrícolas y forestales, la tenenclu de la tierra, a las explotaciones 
agrícolas, lo que revela una marcada preferencia a los fenómenos 
económicos que integran la estructura agraria y que quedan incluidos 
en el concepto de actividad agraria que hemos preferido; la rele· 
vancla en torno al factor económico y aplicación de los principios de 
la Economía a nuestra disciplina. se observa en la siguiente defini-
ción de Rafael L. Dlaz Balar!: "El Derecho agrario es el conjunto de 
principios y de normas jurídicas que orgnnizan legalmente los facto· 
res del sector agropecuario: tierra, capital y trabajo, y promueve el 
equilibrio de los elementos que intervienen en el mismo: individuo, 
grupo social y Estado, para servir el bien común mediante el logro 
de la mayor productividad y la justicia social".("') Otros autores, en 
su ensayo de definición. podrían incurrir en el vicio de la vaguedad 
e Imprecisión y otros más se perderán en descripciones del conte-
nido del propio D. agrario, sin lonrar del todo su propósito. Veamos 
pues algunas definiciones de los más notables especialistas. 



Arangeli: " ... se entiende por Derecho agrario la totalidad de 
las normas, ya sean de Derecho Privado o do Derecho Público, que 
regulan los sujetos, los bienes, los actos y las rolaciones jurídicas 
pertenecientes a la agriculturn ... ". Pergolesi: " ... El Derecho Agra
rio es el ordenamiento total de normas jurídicas que disciplinan las 
relaciones intersubjetivas derivadns de la aplicación de actividades 
públicas o privadas de carácter agrario ... ". Carrnra: " ... El Derecho 
Agrario es la totalidad de las normas que disciplinan las relaciones 
que se constituyen en ol ejercicio de la actividad agraria ... ". Sisto: 
" ... El Derecho Awario o Legislación Rural. consisto en el conjunto 
de normas jurídicas que se refieren principalmente a los fondos rús· 
tlcos y a la agricultura ... ". Bernardino C. Horne: "El Derecho Agra· 
rio es el conjunto de normas jurídicas particulares que regulan las 
relaciones atinentes al trnbnjo, a In producción, a los bienes y a la 
vida en el campo ... ".(' ') 

Angel Caso, expresa: "Derecho Agrario, en el aspecto objetivo 
es el conjunto de normns jurídicos que rigen a lns personas, las co
sas y los vínculos, referentes n lns industrias agrícolas; en tanto 
que en el subjetivo, es ol conjunto de fncultades que nacen en 
virtud de esas normas".(''') 

Cerrillo y Mendietn y Núñez dicen: "Derecho Agrario es el con
junto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en general, doc
trina y jurisprudencia que renulan lt:1 actividad profesional del agri· 
cultor. la propiedad rústica y las explotaciones de carácter rural, 
así como el trófico consecuente y necesario a la f)roducción".(º'') 

La doctora Martha P. Chílvez do Volílzquez expone: "El Derecho 
Agrario en México, es la parte de un sistema Jurídico que regula la 
organización territorial rústica. todo lo relacionado con las explota· 
clones y aprovechamientos que este sistema considera como agrf. 
cola y forestales y la mejor fornw de llevarlos n cabo".e·:¡ 35 

Raúl Lemus Gnrfcía: "El Derecho Awario en su sentido objetivo, 
es el conjunto do principios, preceptos o instituciones que regulan 
las diversas formas de tenenci;:i de la tierrn y los sistemas de explo
tación agrícola".('7) 

Lucio Mendieta y Núñez: "El Derecho Agrario es el conjunto de 
normas. leyes, reglamentos y disposiciones en general, doctrina y 
jurisprudencia que so refieren n In propiedad r(1stica y a las explo· 
tacionas de carücter agrícola".('"} 

Felipe Ordóñez Cnrasa, nfirma: "ílerecho Agrario es el conjunto 
de normas que reoulan el ojercicio de lar. actividades agrarias, o 
sea el cultivo del fundo, forestación, la qanadería y las actividades 
conexas".("') 

Eduardo Pérez Llana: "Derecho Agrario os el conjunto do princi· 
píos y normas jurídicas autónomas que regulan diversas fases de la 
explotación con miras a la obtención de una mayor riqueza agropecua· 

. ria y su justa distribución en beneficio del productor y de la comu· 
nldad".('1'') 



·· · Antonio C. Vivanco: "El Derecho Agrario es el orden jurídico que 
rige las relaciones entre los sujetos intervinientes en la actividad 
agraria con referencia a objetos agrarios y con el fin de proteger los 
recursos naturales renovables, fomentar la producción agropecuaria 
y asegurar el bienestar de la comunldnd rural".(ll) 

Manuel Mario de Zulueta dice: "El Derecho con el calificativo 
de agrario, ha de sor aquella rnmn del Derecho que se refiere al cam
po. . . lo característico do lo agrario es estar relacionado e influido 
por la producción agrícola en su mós amplio sentido ... Podemos. 
pues. definir el Derecho ngrnrio como el conjunto de normas jurídi· 
cas que regulan. directa o Indirectamente, la obtención de productos 
de la tierra".("'} 

Se considera conveniente, en virtud de su ndocuado enfoque 
dar especial trntamicnto y comentario a la definición que de la ex
presada disciplino d6 A. Ballnrín Marcial. quien. en efecto expresa: 
" ... sistema de normas, tnnto de Derecho privado como de Derecho 
público, especialmente destinadas n regular el estatuto del empresa-
rio, su actividad, el uso y tenencia de la tierra, las unidndes de explo· 
tación y la producción agraria en su conjunto, según unos principios 
generales peculiares de cgu rarna jurídica ... ".(") Para llegar a 
dicha definición que el propio autor resume en el "Derecho de las 
empresas agrarias". Bailarín Marcial, previamente alude y critica algu-
nas definiciones que diversos espcclulistas han ensayado acerca del 
D. agrario; en efecto, en cuanto a Arcóngeli, si bien le reconoce el 
mérito de haber 111sistldo sobre la naturaleza general de sus normas 
en cuanto que las enmarca dentro del D. Público y D Privado, en 
aquella dicotomía ya superada. no obstante, considera su definición 
vaga y descriptiva y en su predilección por el uso del término agrl· 
cultura -que la moderna doctrina ha substituido por el de actividad 

36 agraria- detecta un vicio muy común en otros definiciones de la 
propia disciplina; esto es, que en el afán de pretender definir una 
rama especial mediante remisión. a la especialidad de la materia, 
-como en el caso del Diccionario Escribe que al definir ley agraria 
señala que es la que determina y ordena lo que tiene relación con la 
agricultura-. no se penetrn en la esencia de lo definido ni se des-
taca la razón de ser de la especialidad en sentido jurídico. En cuanto 
a la definición de Cmrarn, el propio autor, no está de acuerdo con 
el sentido que aquel le da al concepto de actividad agraria, en cuanto 
que solnmente representa un nspecto subjetivo de la empresa agra-
ria; por otra parte solo con qran esfuerzo amplificador sería posible 
encuadrar las normas agrarias sucesorias dentro de aquel cartabón 
general de actividad agrnria sugerido por Cmrern. 

Bailarín Marcial, en la explicación de su definición, explica su 
predilección por el término empresa, en tanto que considera que la 
empresa -de que se tratara en siguiente capítulo- es una lnsti· 
tución económico-social que jurídicamente se resuelve o descompone 
en estos elementos: empresario. explotación y actividad agraria. 
Además insiste en que el primer 111.klco fundamental de la definl-



·· r.lón, la esencia del fenómeno agrario reside en la organización de 
una serle de células productivas a las que por su Importancia eco· 
nómico-social se refiere la regulación; esas células son las empresas. 
Aclara también que ha usado la expresión "uso y tenencia de la tle· 
rra" para distinguir los elementos sujetivos y objetivos de la materia 
regulada y sobre esto particular habrá que reconocer el mérito del 
doctor Guillermo Vázquez Alfaro, quien ha distinguido en el O. agra· 
rlo un objeto Inmediato que es la conducta y otro mediato la produc· 
clón de la tierra y sus recursos en un sentido oo justicia soclal.(H) 
Finalmente expresa aquel nutor. en torno a su definición do O. agra· 
rlo, que el hablar de normns "especialmente destinadas", alude a 
aquel como un D. especial, en el sentido de afirmar la existencia de 
unos principios generales y peculiares del D. agrario, para relevarse 
así de señalor cunles sean lns flnnlidades del propio Derecho. 

EL CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO. Se trata aquí de la 
Importante cuestión de determinar cuales sean los elementos esen· 
clales o cuando menos i mproscindibles del D. agrario y que fun· 
damenten su validez s¡enernl; pero sin llegar al extremo de presentar 
un inventarlo interminable que nos nlejaría de nuestro propósito. 
Examinaremos. pues, las ideas de algunos trotadlstas sobre el par· 
tlcular. 

Manuel María de Zulueta, señala que en el vasto campo del D. 
agrario debe incluirse: a) la tierra, o sea las fuerzas de la natura· 
leza en una concepción cconomiclsta: b) el trabnjo humano y e) el ca· 
pltal, o sea los medios de producción. El contenido del O. agrario para 
este autor estará supeditado por las normas e instituciones jurídicas 
que rigen tales factores de producción y su uso. Posición que se estl· 
ma Incorrecta. por incompleta, en cunnto a que de tal contenido pres· 
cinde de sus factores políticos y sociales que deben Integrarlo y con 37 
tal omisión no estaríamos en condiciones de explicarnos la Interven· 
ción del poder público sin duda predetermimrnte en la integración del 
orden jurídico que regula el D. awarlo: tampoco sería posible expll· 
carnos la justificación de ln función soclnl de In propiedad territorial, 
bajo el sólo enfoque de los fenómenos económicos. 

Vivanco, por su parte y con acierto expresa que en la determl· 
nación de los caracteres de ta disciplimi que nos acupa, encuéntrase 
aquella lnfluenciadn profundamente por la economía. la soclolog!a 
y la política. debido a que la producción agropecuaria y las modallda· 
des de la vicin rural. están estrechamente vinculadas entre si. per· 
filándose con rasgos muy peculiares, tanto en el aspecto social 
como en el económico; de esa suerte sostiene que el contenido del 
D. agrario, en cuanto neto jurídico específico, yo se trate de una cosa 
agraria, de un hecho o de una omisión aqrarla, comprende: a) la 
producción agropecuaria, en sentido de actividad natural sobre el sue
lo, vegetales y animales. con la finnlidnd de oriqinar frutos o produc
tos útiles al hombre; b) bienestar de la comunidad rural, lo que lm· 
plica el loqro de formas de vida y de trabajo compatibles con la 
dignidad humana y e) normns jurídicas agrarias, con especfflcas fl· 



nalldades de protección y promoción. Señala asimismo dicno autor, 
que para precisar el contenido del D. agrario os Indispensable tener 
en cuenta que lo agrario equivale a In tierra con sentido de produc
tividad y que In actividad humano consecuente, es una actividad agra· 
ria que origina relaciones entre los sujetos respecto de las cosas o 
los sujetos entre sí: de donde el contenido do la propia disciplina 
se resuma en: " ... el conjunto de normas jurídicos que regulan esas 
relaciones con el fin do conservar los recursos renovables, promo· 
ver la producción ogropocuarin y asogurnr el bienestar rural ... ".(~r·) 

Mendleta y Núñez. por su parte on la determinación del contenido 
esencial del D. agrario sorinla que nquel comprende solamente el 
estatuto del campo; esto es, normos legales que rigen toda rela· 
clón jurídica cuyo objeto es In tierra rústica como propiedad o como 
fuente económica susceptible de explotación agraria. 

Fellpe Ordóñez Coroza. recurriendo a un anólisls de las deflni· 
clones que dan distintos autores sobre el D. agrario, en cuanto 
regulador de un orden normntlvo específico, clnborn un cuadro ge· 
neral en el que se resumen lns tendcncins de cnda especialista y 
que viene a representar lo que parn cada uno de dichos autores cons
tituye el contenido esencial de nuestra disciplina; así pues, aquel 
autor encuentra que la propia materia lmplicn el siguiente conte· 
nido que regula: redistribución de la tierra: la agricultura: la produc· 
clón agrícola: la empresa agrícola: las fincas rústicas: los sujetos, 
bienes y relaciones jurldícamente pertenecientes o la agricultura: la 
producción el comercio y la industria agropecuaria: la actividad pro
fesional del agricultor: la propiedad rústica: las explotaciones de ca
rácter rural: el trófico o intercambio necesario y consecuente de la 
producción y la empresa agraria y la defensa de los factores que en 
ella Intervienen. 

Arcangell, en su concepción iusprlvatista del D. agrario, Incluye 
en tres temas fundamentales su contenido; el primero se refiere a 
los sujetos: el segundo comprende In hacienda agraria con sus pro· 
blemas de la propiedad, unidad mínlrna de cultivo. colonización, eré· 
dlto agrario, seguros sociales obliqatorlos y en el tercero. los dore· 
chos reales y sus relaciones con la agricultura.("''). 

Pergolessi, a su vez considera cinco apartados que traducen el 
contenido de nuestra disciplina: así en primer término considera la 
propiedad f undiaria rústica; en el segundo apartado se comprende
rían los contratos agrarios, abarcando el arrendamiento de fundos, la 
fiteusis, la anticresis, la aparcería, contrntos de trabajo, crédito 
agrario y fundiario: en el tercer apartado se tendría la legislación es
pecial sobre la actividad de In explotación a~¡raria, forestal, zootéc· 
nica, y cultivos especiales: en el cuarto, la administración pública de 
la agricultura, ordennrnic11tos y múltiples actividades del Estado y 
de los demás entes públicos: consorcios administrativos y sindicatos 
y en el quinto apartado. finalmente se incluiría, el ordenamiento f¡. 
nanciero de la agricultura que se refiere a los impuestos fundlarios 
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sobre los réditos agrarios. Este autor, asimismo tiene el mérito de 
haber incluido dentro del contenido de lo rnultlcit.:ida disciplina: al 
Derecho penal agrario: las rnagistrnturns aqrarlos especiales y al 
Derecho internacional agrario.('':) 

A. Ballorin Morciol. aun cuando en referencia concreta al Derecho 
agrario espoñol, considera que ésto en cuonto a su contenido, puede 
resumirse en tres grandes apartados: sujetos, objetos y actividad. 
En el primer apartado ubica al empresnrio on sus diversas modalida
des: asociociones de ernpresnrios, socledndes en general o perso
nas jurídicas que pueden aparecer como empresarios, comprendiendo 
la capacitación y enseñanza agrícola. por cuanto so encamina al per· 
feccionamiento del sujeto de la auricultura. así corno la seguridad 
social que se encamina a su protección. En el apartado de objetos, 
comprende la organización de la empresa agraria, aludiendo según 
expresa: " ... a los diversos elementos de la misma, y ante todo, a la 
tierra, procediendo incluir allí las normas sobre la propiedl!d y los 
demás derechos reales. en que puede basarse la empreso. . . hay 
que aludir en esta parte a los contratos de trabajo, mediante los cua
les el empresario se rrocurn los colaboradores, con los que lleva a 
cabo su octividnd: y ni crédito aqrnrio, puesto que mediante él se 
caritaliza la empresa awaria, dotúndola de los instrumentos o ble· 
nos de equipo en gonernl, nsí como de los elementos para el cultivo, 
como semillas. f crtilizantr!~;. ntc . ".( ·¡ El apí1rU1do actividad, con· 
forme a fas ldens de dicho autor se desprende de los anteriores; 
pues ya se precisó con anterioridad que en su concepto la empresa 
debe descomponerse en los tres elementos: empresario, explotación 
y actividad agraria. 

Tomando en lo esencial los principios generales teóricos que 
Bailarín Marcial expone en su obra comentada, por nuestra parte, sos· 39 
tenernos el criterio de que el contenido del Derecho agrario, se en
cuentra en dos elementos esenciales: en su objeto próximo y de 
naturaleza subjetiva constituido por la conducta regulada por la 
norma específica agraria y el otro su objeto remoto y que se repre· 
senta por los recursos naturales específicos que a su voz y sólo 
en este sentido, son materia de In actividad agrario. En otras pala· 
bras, el orden jurídico que regula el Derecho awario, tiene corno 
objeto próximo las relaciones jurídicas que se derivan de lti produc-
ción agropecuaria y como objeto remoto los recursos naturales corno 
medio de producción. Tanto el objeto próximo como el remoto de 
la propia disciplina, vienen D traducir su contenido esencial. 



Una breve introducci6n a 101 capftulo1 siguientes. 

En torno a la exploración terminológica Intentada en el anterior 
capítulo de este trabajo. en obvio de una mejor claridad conceptual, 
es posible lntcntnr una intcrrelnción existente en In connotación de 
los propios términos; en efecto, estamos yn en condiciones de sos-
tener que lo estructuro onrnria os un todo resultante de partes o 
elementos que corresponden a relaciones do tipo político, jurídico, 
económico y social que se dan r.on motivo dol ejercicio de la actl· 
vldad agraria: o si se prefiere. la estructura agraria es uno parte 
de la realidad social ospccíficarnonto influida por elementos natura· 
les y culturales que se vinculan a la producción del campo recuér· 
dese que In actividad agraria, os una actividad eminentemente hu· 
manri tendiente o hacer producir lo nnturaleza orgánica, cierto tipo 
de vegetnles y animales, con la finalidad de aprovechar sus frutos 
y productos-. Ocurro; por otro parte, que suelen devenir desajustes 
entre los elementos de la estructura anraria, obstáculos que impiden 
la acción del hombre para hacer producir la tierrn y son justamente 
esos obstticulos y desajustes los que vienen a configurar la llamada 
problemática ngraria, cuya corrección precisa una acción concreta 40 
del Estado tendiente a corregir esos desajustes y salvar dichos 
obstáculos, lo que se traduce en directrices que integran lo que 
desde un punto de vista práctico hemos denornlnndo política agraria: 
surne así la llarnadél reforma aqraria. que no es otra cosa que una 
modalidad concreta y peculiar de políticn agraria que representa un 
proceso de transformación estructural para corregir sus desajustes. 
El instrumento idóneo e imprescindible de esa transformación estruc-
tural vendrá a ser el Derecho awario o si se prefiere el Derecho de 
al reforma agraria. 

Señalemos también que el Derecho agrorio es un conjunto nor· 
mativo impuesto por el poder público que aspira a realizar unos 
valores, en vinvulación con la actividad anrnrin que el hombre, so
bre determinados recursos de la naturnleza; que además su cante· 
nido circunscribese a dos elementos esenciales: a) conductas re· 
guiadas por lu norma jurídica agrnria y b) los recursos naturales 
específicos en que se ejerce la actividad agraria; o sea. para de· 
cirio con otras palabras, el contenido de la disciplina de que se 
habla comprende, por una parte y formnlmento, relaciones jurídicas 



derivadas del ejercicio do la actividad agraria y por la otra y ma· 
torlalm1:1nte, los recursos naturales específicos en cuanto medios 
de producción agropecuaria. 

Ahora bien, en los siguientes capítulos, corno tema central de 
este estudio. habrnrnos de ocuparnos de una institución jurídica. el 
patrimonio familiar, que siendo en su origen eminentemente civi
lista, del Derecho comlin, trnsplnntóndose ni Derecho agrario con 
múltiples implicaciones do los que nos ocuparemos oportunamente 
con todo detenimiento: es pues nuestro propósito cxrnninar una 
Institución jurídico del Derecho anrario, creemos, poco explorada y 
de ahí las obvias dif icultndos que hornos tenido que sortear; pues 
los tratadistas y teóricos do nuestra disciplina, incxplicnblemonte 
han evadido el trntamiento específico do la institución jurídico del 
patrimonio familiar en materia agrarin. Posiblemente la rnzón de 
esta imperdonable omisión so debe a que los espociniist<ls del De· 
rocho agrnrio consideren que el patrimonio familiar sea una figura 
eminentemente civilista o una Institución privativa del derecho común 
y que. por tanto, pudiese sor ajenn al Derecho agrnrio; por otra 
parte, tnl vez piensen los tratadistas del Derecho norario que el pru
rito de llomérnosle rcstaurnción o recstructurnción del ejido co
lectivo, que se trasluce en la vigente Ley Federal de Rcf orma Agra
ria, no p::ircce dm cnbidíl al funciorwrnicnto de la institución del 
patrimonio fornilinr, dado ol supuesto de que los medios de pro
ducción e instrurnontos devienen en propiedad colectiva de los cjida
tarios. resultando así talos bienes no susceptibles de integrnrse al 
patrimonio familiar. En contrn do estns suposiciones. valoa de mo
mento señalar que, el Códiqo Civil del Distrito Federal, aplicable 
a toda la Reptiblica en matcriin federal, en su artículo "123 considera 
como objeto del pntrirnonio familiar. no sólo In casa habitación de 
la familiu; sino t<irnbién, en é1lgunos casos. LllltJ parcela cultivable y 41 
que además, el :::rtículo !J3 de In viucnte Ley Fcdnrnl de Reforma 
Agraria, dispone que todo ejidat;1rio tiene derecho' n rncibir grntui· 
tamcnte. como patrimonio fmniliíir, un solm en la 1011;1 de urba
nización, 

Consideramos. ante tales circunstancias, justificable el tratamien
to de esta cuestión específic¡1 del patrimonio familiar en una con
notación agrarin, sin perder de vista l;1 inspiración civilista que le 
dio origen n la institución juridicn ele que se trata" de suerte que 
en el transcurso del presente trabnjo recepciílnal. hnurernos de anali
znr Iris implic;1cionus rrn m.:iteria llOl"élria de lti multicitada institución 
jurídica. pero quede bien cima que de ninguna manera debe ínter 
pretarse que la inclusión del propio tem8 parte fumfomcntnl del pro
pio trabajo, implique atentado al9uno <i In indiscutiblemente, hoy 
en din. reconocida mitonomía del Dcrechn 3qrario, 



CAPITULO 11 

~L PATRIMONIO FAMILIAR COMO 
INSTITUCION JURIDICA 

1. El concepto de patrimonio en la doctrina civilista. Definición, 
Clasificación. Teorías patrimoniales. Nuestra posición. 

2. la familia. Antecedentes históricos, sociológicos y jurídicos. 

3. El patrimonio famllinr en la legislación civil vigente. 

4. El procedimiento civil on la constitución del patrimonio fa. 
mi llar. 
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1. El concepto de patrimonio en la doctrina civilista. Definición, 
Clasificación. Teorías patrimoniales. Nuestra posición. 

En su acepción t1rn111atical. el vocablo patrimonio, deriva de la 
voz latina "patrimonium" con el significado do bienes que se he· 
redan de los nscendicntes o bienes propios que so adquieren por 
cualquier título; también se emplea con el significado de riqueza(ªº). 
En el ámbito del Derecho civil, so habla de derechos patrimoniales 
admitidos por ni ordenamiento jurídico y en el comercio corno va· 
lores fungibles. siendo por tanto. sw;ceptiblos de trnnsmisibilldad 
y heredabilidad. 

En el Derecho romano. tíénenso antecedentes de la propia ins
titución juridica, en el vocablo pretoriano "bonn" que comprendía 
todas las cosas sin distinción y que se clnsificabnn en "res manci
pi". comprendiendo los predios rústicos como la tierra y los urbanos 
como la casa así como los derechos sobre predios njsticos tales 
como "vi a". "itor". "actus" y "aquncductus" e igua !mente los es· 
clnvos y animales domados para el trnbajo. Todas las demás cosas 
o "bonn" eran "nec mancipii"; do manera r¡uo la "mancipatio", se 
tenía como fórmula especial de cnnjenacíón de las cosas manclpll, 
consideradas como cosas privilegiadns, bnse primordinl do la ha· 
clenda cnmpcsínn y de la riquczn naclonnl, de donde su apropiación 
individual requiriese In solemnidad de la "mancipatio". 

Otro nnteccdente del p;.itrimonio so tiene en la institución roma
na del denominado "rrnculio", conjunto de bienes que se entrega· 
ban al esclavo para que los disf rutma y administrase como si fue· 
sen propios. 

Antonio do lbarrola. estima que en México colonial. acuñóse el 
vocablo "hazienda", con siqnificado idéntico al de patrimonio de 43 
nuestro Derc~cho vinonte y aludo también a una obra do Luis Nlco-
lin. en c¡ue siguiendo a preclaros autores franceses, encuentra una 
liga entre las nociones de empresa y patrimonio. 

Ernesto Guticrrez y Gondilcz. en la bL°Jsqucda de In elnborución 
científica de una tnoría del patrimonio, tras aseverar que "los auto· 
res que se ocupnn de tomas jurídicos, no se hnn. ni pondrán de 
acuerdo. sobre el concepto y contenido del patrimonio. porque ese 
concepto y contenido no responden n una situación jurídica, sino que 
responden a una postura política" ( '"). sugiere recurrir ni método 
de las lk1madas "catc9orí:1s" o uqrupamiento en ellas de objetos a 
estudio que presenten un mínimo de carnctcrísticas semejantes, 
si se tratLl rle c~1tenoría~; "reales" o liicn median!¡; el nqrupamiento 
de objetos de estudio que sin tener scmejan2•1s. pnr;:i efectos de su 
análisis, so estima conveniente agrupar. trat<índoso de categorías 
"formales". En esas condiciones dicho autor estirnn que la ela· 
boración científica de la teoría del patrimonio surgió ante la nece· 
si dad de crear una cate~ioría formal pnra dar un trato Igual o seme
jante a objetos de Derecho con desemejanzas y características tales 



que hacian Imposible encuadrarlos dentro ele una categoría real; en 
efecto, la categoría de patrimonio, surgió como respuesta a tres in· 
terrogantes formulndas por los autores: 1) Cual sería la mejor rna· 
nera de que una persona transmita sus bienes pocuninrios al momen· 
to de su muerte?; pues en este caso se trata de bienes que no 
son de igual naturaleza y heterogéneos; de donde resultaba necesario 
elaborar una teoría patrimonial, que a partir de la consideración del 
patrimonio corno categoría formal. hiciese posible englobar en tal 
concepto o cate~1oría, cosas que por su naturnloza rosultnban dia
metralmente diferentes. 2. Cómo es posible que unn persona respon
da con todos sus bienes a un compromiso asumido. si no hn espe
cificado esos bienes?; de dónde se consideró que al incluir todos 
los bienes pecuninrios de unn persona bajo la categoría de patri
monio, se podria en un momento dado estimm que todos ellos res· 
pondían por el compromiso contrnído, estnbleciéndoso así unn ga· 
rantía de cumplimiento a diclw obligación. 3. Cómo explicar el que 
si una persona sustituye elementos patrimoniales, D los nuevos se 
les siga dando el mismo trato que n los anteriores?; tal sería el 
caso de sustituir derechos reales de propiedad sobro un inmueble 
por acciones en una sociedad. En suma. Gutiérrez y Gonzólez, ex
presa que la doctrina ha sciinlado tres fenómenos principnles que 
no se pueden explicar sino mediante la elaboración do la teoría 
del patrimonio: "a) El patrimonio como In prenda comlin y tácita 
de los acreedores quirogrnfarios: b) La transmisión del patrimonio 
a título universal, y e) la subrognción real"("). Tipo este último de 
subrogación que se refiere ni CtJmbio de una cosa por otra; en tanto 
que la subrogación personnl se da cunndo una persona es substi
tuida por otra en unn relélción jurídica. 

Teoría clásica del patrimonio. Corresponde º los tratndistas frnn· 
ceses Aubry y Rau. In elaboración de la primcrJ tesis científica en 44 
torno del pntrimonio, concepto que defino corno: "el conjunto de los 
derechos y las obligaciones de una persona, aprecinblcs en dinero. 
considerados formando una universalidad de derecho"('"). Gonce 
bían estos autores ni patrimonio como unn ontirbd abstracta, distinta 
de los bienes y oblignciones que lo integran. pudiendo dichos bienes 
cambiar. disminuir, aumentar y nC111 desnpnroeer totalmente. pero el 
patrimonio no desaparecería, como si se tratnse do una bolsa, va· 
cía o llena que en ambas circustancins sigue siendo bolsa; de Igual 
maner::i el patrimonio sería una bolsa que puede estar llena o vacía. 
pero c;n cuéllquier r.nso subsisto el p:itrirnonio. 

Aubry y Rau, llegaron í.l consiJer<1r, asimismo, al patrimonio co· 
mo identificado con lél personalid<1d del hombre en sus relaciones 
con los objetos exteriores sobre los cunles puede tener derechos que 
ejercitar y comprendín no solamente los bienes ya udquiridos "in 
actu"; sino también los bienes que esttín por ndquirirse o "in poten· 
tia". Concebido así el patrimonio. "es el poder jurídico de una per· 
sona, considcrndo en forma absoluta y desligado de todo límite en 
el tiempo o en el espacio: en el tiempo porque comprende todos los 



bienes que una persona tieno o puede llegar a tener; en el espacio, 
porciue abraza todo aquello que tiene un valor pecuniario, sin lmpor· 
tar el que se trate de bienes heterogéneos o de masas autónomas, 
de bienes destinados a los fines económicos más diversos. Es el 
conjunto de bienes contemplado como una universalidad de Dere· 
cho ... ".(º) Bis 

De lbnrrola. en la explicación de la tesis clásica patrimonial. ex
plica que la universalidad de hecho. no es otrn cosa que una moda· 
lidod de la propiedad cuando ésta recae sobre un conjunto de bienes 
Individualizados y comprendo una masa de bienes destinados a un 
fin económico, como es el caso del llamado Fundo de Comercio. Por 
su parte la universalidad de Derecho, no responde a la iden de un 
bien estricto scnsu"; es una masa de bienes que permanecen dls· 
tintos unos de otros y susceptibles de conservar su fisonomía pro· 
pla e integral una vez dispersos y que se encuentran reunidos por 
una razón juridic::i: la necesidad de responder do un pasivo determl· 
nado. la universalidad de Derecho representa pues un conjunto de 
bienes que forman un activo y reportan un pasivo. 

Este mismo nutor. resume en cinco puntos los principios capi
tales de ta teoría clásica, denominada tambión teorla del Patrimonio
Personalidad, ya que según explican sus autores Aubry y Rau. el 
patrimonio está en vinculación constante con la persona juddica a 
la que sigue como "la sombra al cuerpo". Sci1alemos, a continuación 
el resumen de los aludidos cinco puntos: 

a) Sólo las personos pueden tener patrimonio. lo que se ex
plica porqué sólo las personas son sujetos o tienen copacidad para 
adquirir derechos y obligaciones. b) Cada persona sólo puede tener 
un patrimonio. Ello en coherencia con el anterior principio, ya que 45 
si se identifica el patrimonio con la personalidad. la existencia de 
dos patrimonios de dos masas de bienes tendría que hacer refe· 
rencia a dos personas: sin embargo, es posible que una persona 
tenga dos patrimonios como es el caso de la herencia aceptnda a 
beneficio de inventario. como es el caso previsto por nuestro Código 
Civil en su nrticulo 16"18 en que se dice que la aceptación de la 
herencia no produce confusión de bienes. porque la herencia se en· 
tiende aceptada a beneficio de inventario. e) Tuda persona. nece 
sarlamente. debe tener patrimonio. Ya se dijo, anteriormente. que 
los autores de la teoría clásica del patrimonio, comparan a ésto 
con una bolsa que llena o vacía Si{JUe siendo bolsa. Un aventurero, 
pese a estar agobiado de deudas. tiene patrimonio, ya que éste 
además no significa necesariamente riqueza. teniendo si acaso su 
bolsa patrimonio vacía, pero ni fin y al cabo la tiene. d) El potrimo· 
nlo es inseparable de la persona. Una persona, en efecto, mientras 
vive, no puede separnrse de su patrimonio considerado en su uní· 
versalidad de derecho; pues si el patrimonio, como se colige del pri· 
mer principio, es una emanación de la personalidad. enajenar el pa· 
trlmonio en su universalídad, seria tanto como enajenar la perso-



sonalldad, lo que resultada jurídicamente Improcedente. Finalmente 
e). El patrimonio es una "prenda tácita" que garantiza el pago de las 
deudas contraídas por la persona; y aquf, de lbarrola cita a Sohm, 
en la siguiente apreciación: " ... hablar de responsabilidad perso
nal equivale hoy a decir que el deudor respondo con todo su patrl· 
monio, y no como antes con su cuerpo, del cumplimiento de sus 
obligaciones ... ".("') 

la tesis clásica del patrimonio, ha sido objeto de severas crf· 
tlcas y de ellas nos ocuparemos o continuación: nsí por ejemplo 
Gutiérrez y Gonzóloz, lrnpunna la del inición do patrimonio debida 
a la propia corriente clásica y señala ol efecto In impropiedad de 
considerar de manero exclusiva dentro del patrimonio, los bienes 
y obligaciones apreciables en dinero; pues se dan ciertos derechos 
que en un momento dacio, forman parte do! patrimonio y que sin 
embargo, no son apreciables en dinero; poro sí susceptibles de 
apreciación pecuniaria. El punto más débil do la tesis clrísica parece 
ser la confusión que establece entre patrimonio y capacidad: derl· 
vándose de ello múltiples consecuencias Insostenibles corno serían 
el pretender considerar ni patrimonio como indivisible e inalienable, 
que son características propias de la persona atendiendo a su ca· 
pacldad o aptitud jurídico pnrn ser sujeto de derechos y obligaciones 
y la aptitud de ejercitarlos; poro el patrimonio es claro que es sus· 
ceptible de enajenación. y tal es el caso del contrnto de donación 
por medio del cual es posible trnnsferir a título gratuito en favor 
de alguna persona parte o la totnlidad ele los bienes presentes, como 
lo dispone el artículo 2332 de nuestro Códluo Civil; circunstancia 
que no se dcsvirtlía a pesM de la prevención contenido en otro 
numeral del propio ordenílmiento lonal. el artículo 2347 que afecta 
de nulidad -absoluta- la donélclón que comprenda In totéllidad de 
bienes del donante. si éste no se resorvn en propiednd o usufructo 46 
lo necesario 11ara vivir: pero como bien señala Gutiérrez y Gonzólez, 
tal medida tiene su justificación. en beneficio y protección ele la so· 
ciedad: pues. dice dicho nutor: "de admitirse sin más, sin limitación. 
esa posibilidad de desprenderse del rwtrimonio, la persona que lo 
hiciera, tendría oue vivir de la caridad pública, y se convertiría en una 
cargo social ... ".(") 

lmpúgnase. también que el patrimonio sen indivisible; pues son 
múltiples los casos en que el patrimonio se divide en dos o más 
masas distintas. Los casos concretos do In posibilidad ele que en 
una personn confluyan dos o más patrimonios, se contempla en di· 
versas disposiciones de nuestra legislación civil, como n continua
ción se indica: a) el relativo u lü aceptación de la herencia a bene· 
f icio de inventnrio n que alude el mticulo 1 G78 del Código Civil y en 
e! que concurren dos masas patrimoniales; esto es por unn parte el 
patrimonio propio del heredero y por la otra la herencia que aún 
aceptada no se confunde con los bienes del heredero sino hasta 
el momento procesal en que a resultas del inventario el activo del 
acervo hereditario es superior ni pasivo: b) el caso de la con:::titu· 
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clón del patrimonio famllar, de que nos ocuparemos a la postre con 
mayor detenimiento y que contempla el artículo 723 y siguientes del 
mismo ordenamiento legal y en que al lado del patrimonio personal 
concurre, además, el patrimonio familiar de quien lo constituye; e) el 
caso de la sociedad conyugal a que alude el artículo 183 y siguientes 
del Código Civil; en tanto cuanto que el patrimonio do la sociedad 
conyugal, puede constiturse ya sea abarcando todos los bienes de 
los consortes o sólo una parto do ellos, lo que demuestra la posi
bilidad de la divisibilidad del patrimonio; d) el caso del patrimonio 
del ausento a que alude el nrtículo 649 y siguientes del Código CI· 
vil, en que el representante do un ausente, además do su patrimonio 
propio recibe en administración ol patrimonio del ausente, teniendo 
así dos masas patrimoniales. 

la Teoría del Patrimonio-Afectación. Como una respuesta a los 
múltiples errores contenidos on la teoría clásica del patrimonio, 
llegó a formarse una nueva corriente que se conoce como la teoría 
moderna del patrimonio y que descansa sobre la base de considerar 
determinados bienes, derechos y obligaciones, en función o con 
relación a un fin jurídico o económico; se conoce también como la 
doctrina del patrimonio-afectación, en la que según Gutlérroz y Gon· 
zález. " ... se afirma que la fuerza que debo unir y dar cohesión a 
los elementos del patrimonio, formando una unidad, no es la idea 
de la personalidad, sino que es la afectación de un conjunto de bie
nes a la realización de un fin específico y determinado ... ".(•') 

Conformo a esta teoría, se tiene que los bienes y deudas se en
cuentran inseparablemente unidos, lígados a un fin económico y en 
tanto no se haga una liquidación no apnrecerá el activo neto. Planlol 
y Aipert, aluden a su vez a un destino común de los elementos que 
integran la universalidad patrimonial y Rojina Villogas, comentando 47 
esta propia teorfn moderna del patrimonio llega n expresar que: "el 
patrimonio adquiero autonomía no en relación con la persona, sino 
on función de un vinculo jurídico·económlco, que el derecho reco· 
noce, para afectar el conjunto de bienes a la consecución de un 
fin ... ".(") El mismo nutor estima que son tres los requisitos indis· 
pensables para que se do ol patrimonio de afectación: a) la existen· 
cia de un conjunto de bienes, derechos y obligaciones destinados 
a la realización de un fin: b) fin de naturnleza jurídico-económica y 
finalmente; e) que el orden jurídico reoule las relaciones jurídicas 
activas y pasivas de acreedores y deudores, en función de aquella 
mrisn independiente de bienes, derechos y obligaciones. Ejemplo tí· 
pico de patrimonio en la concepción de la doctrina del Patrimonio· 
Afectación, se tiene en el patrimonio fornllíar. Otro ejemplo clásico 
es en la tigura del fideicomiso, tan común en nuestros días y de 
la que suelen valerse los empresarios para hacer posible la reali· 
zación de múltiples y complejas transacciones que exige la vida 
moderna; de manera que en el fideicomiso se constituye un patri-
monio de afectación; esto es. bienes. obligaciones y derechos des
tinados a la realización de los fines del fideicomiso. 



A partir de las dos posiciones doctrinarlas en torno del patrl· 
monlo, se han elaborado muchns otras corrientes; si bien cabe se· 
ñalar que el Derecho mexicano al menos pnrcialmente, parece adml· 
tir algunos principios do In teoría clásica patrimonial, on cuanto a 
la consideración de quo toda persona debe tener un patrimonio 
y que sólo pueden tenerlo las personas; pero también se aparta de 
dicha tesis clósica, por cunnto admite In posibilidml do quo el pa· 
trlmonio sea obícto de enaíenación y divisibilidad. Además en el 
ámbito de las normas reguladoras del contrato del fideicomiso y aún 
en los prlncipos y disposiciones legales en que so funda la cons· 
titución del patrimonio familiar, es claro que la doctrina y la legis· 
!ación mexicanas se Inclinan e lnspírnnse en In teoría del patrimo
nio-afectación. No está por demris, finalmente, plantear la posición 
del tratadista mexicano licenciado Ernesto Gutiérrez y González. 
quien impugna la concepción del patrimonio glrnndo exclusivamente 
alrededor de un eje económico y pecuniario, ya que dicho autor con· 
sidera que dentro del patrimonio deben incluirse valores morales y 
afectivos susceptibles do protección jurídica, tales como los dere-
chos a la Integridad física, a las portes separadas del cuerpo, al ca-
dáver y alude también a otros valores patrimoniales ajenos a toda 
noción pecuniario o económica bajo el rubro do Patrimonio del Es-
tado y que se representan por: la bandera nacional. el himno naclo· 
nal. etc. Este autor, en suma quiere que tales valores morales y 
afectivos se incluyan en la masa patrimonial, posición que n nuestro 
juicio resulta inaceptable; pues se correrla el riesego de lle9ar al 
absurdo y abstracción sumo de admitir la existencia de un patrimonio 
moral o afectivo que, en cunnto patrimonio, podría ser objeto de 
divisibilidad y enajenación. No quiero decir lo anterior oue neque-
mos la existencia de tales vnlores; sino que se trata de valores 
extrapatrimoniales, seguramente de una jerar suma; pues forman 48 
parte de aquellos valores a cuyél realización aspira el derecho en 
la concepción axiológica del Derecho que desarrolla Recaséns Slches 
y que hemos hecho nuestra. 

En cuanto a la definición del concepto jurídico de patrimonio, 
vlncúlase aquella a la corriente doctrinaria seguida por cada autor; 
asl Antonio de lbarrola. con Inspiración en la tesis clásica lo define 
como: "el conjunto de los derechos y compromisos de una persona, 
apreciables en dinero".("') Bis 

Para Gutiérrez y González y conforme a sus ideas expuestas, el 
patrimonio lo define como: "conjunto de bienes, pecuniarios y mora
les. y obligaciones de una persona, que constituyen una universali
dad de Derecho".(") 

Aubry y Aau, creadores de la teoría clásica del patrimonio lo 
definen corno: "el coníunto de los derechos y obligaciones de una 
persona, apreciables en dinero, considerados formando una univer
salidad de derecho".(") Definición que en mérito a la justificada 
crítica, bien puede corregirse señalando con René Demogue. que el 
patrimonio debería definirse como "conjunto de derechos y obliga-



clones de una persona susceptibles de apreciación económica y 
que constituyen una unlversalldad".( 41

') 

Planlol y Rlpert. seguidores do la doctrina del Patrlmonlo·Afec
taclón, defínenlo corno: "conjunto do bienes y de deudas Insepara
blemente ligados, por estar afectos a un fin económico, mientras 
no se practique la liquidación, de la que resulte su valor activo 
neo ... ' f'") 

Incluiremos, también, aun cuando sea de manera sintética algu
nas concepciones del pensamiento alemán en torno al patrimonio y 
que cita en su obra "Cosas y Sucesiones" el licenciado Antonio de 
lbarrola; en efecto, para Enneccerus, el patrimonio esencialmente 
es " ... el conjunto de los derechos que sirven para la satisfacción 
de las necesidades de una persono. No Importando la forma de ad
quisición, sea por negocio jurídico, "ex lego", en virtud de un delito 
o en cualquier otra forma".(''') Oertman por su parte explica: " ... el 
patrimonio no es otra cosa que la suma de derechos de dominación 
o sea los que tiene el Individuo sobre el mundo que lo rodea, y sin 
los cuales perecería fatalmente en brevísimo plazo ... ".C' 2

) Final· 
mente Andrés von Thur. confunde el patrimonio con el "ámbito jurí
dico" al que define como el conjunto de derechos que competen a 
un sujeto, la esfera del poder que el orden jurídico lo reconoce y 
así expresa: " ... los derechos patrimoniales son los que garantizan 
al hombre los medios para su subsistencia y su actividad voliti
va ... ".C'') 

Pasando a la cuestión relativa a la clasificación del patrimonio, 
de primera intención parecería infructuoso todo intento de clasifi
cación si por definición el patrimonio esencialmente se constituye 
por una universalidad de Derecho; sin embargo, considerarnos po- 49 
sible la clasificación del patrimonio tanto desdo el punto de vista 
de las ideas que informan la tesis clásica patrimonial, como desde 
el ángulo de la doctrina del patrimonio -afectación; de esa suerte 
y siguiendo, en lo general, algunas ideas de Gutiérrez y González, 
quien en su obra "El Patrimonio", hace una clasificación de relacio-
nes patrimoniales. de derechos patrimoniales más propiamente y en 
el marco de la doctrina clásica patrimonial; esto es, en función de 
la naturaleza de los derechos y obligaciones en cuyo conjunto des-
cansa el concepto de patrimonio; o según tales derechos y tales 
obligaciones. tendremos otros tantos criterios de clasificación del 
patrimonio; de esa suerte puede plantearse una inicial y genérica 
clasificación del patrimonio en dos grandes agrupamientos: a) de-
rechos patrimoniales que recaen sobre cosas inmateriales o incor-
póreas con sus correlativas obligaciones y b) Derechos y abllga 
clones que recaen sobre cos~s materiales o corpóreas. Y. tómese 
en cuenta que las cosas o bienes corporales o materiales estí-
manse como aquellas que pueden apreciarse por medio de los sen-
tidos; en tanto que las incorpóreas o inmateriales sólo se captan 
mediante la imaginación. por escapar a la percepción sensorial. Asi-



mismo dentro del primer rubro, el patrimonio puede ldentlf lcarse en 
la siguiente gama: a) Obligaciones: b) contratos; e) Derechos de Au
tor: d) Derecho de marca o patente. A su vez el segundo rubro 
comprendería el patrimonio que descansa en los derechos reales, 
con la siguiente gama: a) propiedad; b) usufructo: e) uso: d) habl· 
tac Ión; e) servidumbres; f) hipoteca; g) prenda y finalmente h) los 
derechos patrimoniales que so engloban en el acorvo hereditario. 

Bajo el enfoque de la doctrina del patrimonio-afectación y en· 
contrando en todo patrimonio dos rubros: bienes y obligaciones, nos 
parece admisible la clasificación del patrimonio en: a) patrimonio 
activo, que son los bienes y derechos susceptibles do apreciación 
pecuniaria y afectos a un fin económico b) patrimonio pasivo, que 
denota las obligaciones inmersas on ol patrimonio y, finalmente 
e) el patrimonio líquido. que resulta de la liquidación y que nos da 
el valor activo neto del patrimonio y quo no es otrn cosa que la 
diferencia entre el patrimonio nctivo y ol pasivo. siempre y cuando 
el activo sea mayor que el pasivo; pues en caso contrario, estar(a
mos ante el estado de insolvencia. Por demás está decir, que bajo 
el ángulo de la teoría patrimonial de que se habla, todo pntrimonio, 
en cuanto se incorpora a la realización de finalidndes económicas, 
resulta patrimonio de ::ifcctación y que bien puede clasificarse en 
dos ílrílndes rubros, según que comprenda a) Derechos reales y 
b) obligaciones. 

Planteamiento de nuestra posición. Próctlcarnente. en el contex
to de cuanto hasta aquí se ha planeado, se colige nuestra posición 
en torno a la doctrina patrimonial; sin embargo, no creemos ocioso 
precisar aún más la propia posición. Consideramos, on efecto válida 
la def iniclón del patrimonio que aportan Aubry y Rau autores de la \ 
tesis clásica del patrimonio, en el sentido de que comprende el con- 50 
junto de derechos y obligaciones de una persona apreciables en 
dinero, considerados formando una universalidad de Derecho, con-
siderada ésta como una entidad J'urídica abstracta aglutinante de 
derechos y obligaciones estructura os como unidad que no se afecta 
aun cuando varíen las partes. Encontramos así en el concepto de 
patrimonio, tres elementos esenciales: a) una masa de derechos 
y obligaciones: b) que tales derechos y obligaciones sean aprecia· 
bles en dinero, necesariamente, o cuando menos susceptibles de 
apreciación pecuniaria y e) que dicha masa se encuentre integrando 
nua totalidad o universalidad de Derecho. Do no ocurrir o conver· 
ger los tres elementos anotados, do ninguna nwnera so daró la figura 
jurídica del patrimonio. Pensamos que el patriminio, como entidad 
jurídica abstracta, como universalidad de Derecho, os indivisible, en 
el sentido de que una misma persona no puede ser titular de dos 
masas patrimoniales al mismo tiempo, de que puede una pluralidad 
de patrimonios en una sola persona: pues ello sería un controsen-
tido a la razón de ser del patrimonio como totalidad como universa· 
lidad de Derecho: lo que ocurre y en ello estarnos de acuerdo con 
Antonio de lbarrola, es que pueden darse sectores independientes 



en un mismo patrimonio, son masas Independientes; perrJ esas ma· 
sas y esos sectores independientes no constituyen otro~ tantos pa· 
trlmonlos, el patrimonio es uno solo; por tanto no son 0 1.1 menoscabo 
de la Indivisibilidad del patrimonio los casos que contempla nuestra 
legislación civil y que se comentaron ya con anterloridad.C') 

En cuanto al principio de intrnnsrnísibilidad e ina'lenabilidad es· 
tablecldos en la teoría cl<isica del patrimonio: es c:laro que tales 
principios constituyen una consecuencia necesaria Je !J :;onfuslón 
e identificación que hace esta corriente doctrinaria de los conceptos 
de persona y patrimonio; de donde no se conciba pma los sostene
dores de la tesis clásica la posibilidad de enajenar el patrimonio, 
pues ello supondría el absurdo de pretender enajonnr la personali
dad. No existe. obvinmente In pretendida identificación entre persona 
y patrimonio, tratándose de dos conceptos jurldlcos bien diferentes 
y sujetos a distinto tratamiento. Es pues factible la transmisibilfdad 
del patri rnonio en todo o en pmte, como es el caso que contempla 
el artículo 2332 de nuestro Código Civil; sin embarno. tal posibilidad 
teórica se ve limitada por el mtículo 2347 del propio ordenamiento 
legal. en cuanto que el don::inte debe reservnrse necesnrio para vi
vir, pues de no ocurrir tal reserva se tacha de nulidad absoluta la 
donación que comprenda la totalidad de los bienes del donante; 
tal medida tiene su justificación en cuanto pretenda evitar que el 
donante en estndo do indigencia se vea obligado a vivir de la caridad 
pública y convertirse en una cargn social, Señalemos, también, que 
en el caso de operarse la transmisión o enajenación total del patrl· 
monio de una persona. ésta, cuando menos y on caso extremo, se 
reservaría sus vestimentas que siendo apreciables en dinero, con· 
figuran aún su patrimonio por exiguo que este sea; de donde sea 
difícil encontrar un caso concreto en que opere la enajenación total 
del patrimonio, su transmisión total. como no sea mecliante dispo· 51 
slclón testamentaria. Consideramos, finalmente, inobjetable la posi
bilidad legal de la enajenación o transrnisibilidad parcial del patri
monio, salvo, desde luego, el caso del patrimonio de afectación, 
sujeto a modalidades específicas en cuanto a su constitución y 
transmisión. 

La teoría moderna del Patrimonio-Afectación que corno quiera 
que sea arranca de algunos conceptos f undarnentales sentados por 
la doctrina clásica patrimonial. además de tener la pretensión de 
corregir sus errores ya seiialados, descansa sobre la idea fundamen
tal de considerar los bienes. derechos y obligaciones que integran el 
acervo patrimonial, en vinculación a una finalidad jurídico económica; 
así la autonomía del patrimonio descansa ya no en su relación 
con la persona, sino en la afectación de los bienes la consecución 
de un fin específico y determinado y de naturalezn jurídico-económica. 
Si se toma en cuenta que el patrimonio de las personas comprende 
sus bienes apreciables en dinero; puede hablarse también de in
tereses de las personas que en cuanto tales implican posibilidad 
de estimación pecuniaria; as i, es probable que la teoría moderna del 



patrimonio-afectación descanse sobre la base de intentar una jerar
qulzación de intereses, ante el principio do que los intereses par
ticulares deben siernpro supeditarse a los Intereses de la sociedad 
y de ahí que lo propia teoría moderna patrimonial establezca el prin
cipio de que todo patrimonio, necesariamente so vincula a una fina
lidad jurídíco-oconómíca, lo que trasluce la idea de incorporación 
del patrimonio a finalidades sociales; ello, sin perjuicio de que con
sideremos corroctarnente planteada la teoría del patrimonio-afecta
ción, nos lleva a pensar en la conveniencia do su reelaboraclón para 
devenir al concepto do patrimonio función social que descansaría 
sobre la base de que el patrimonio individual debo incorporarse a 
finalidades económico jurídicas que hagan posibles su productivi· 
dad en benef lelo de la colectividad y nótese que es justamente la pro
ductividad del patrimonio lo que le da su sentido social, en cuanto 
tal productividad se encamine hacia los demás y trascienda del 
ámbito del autoconsumo. 

~. La familia. Antecedentes históricos. sociológicos y jurídicos. 

Federico Engels, en el prefacio de una de sus obras que destina 
a comentar las investigociones del notable antropólogo Lewls H. 
Margan, relata que hnsta 1860 no se pensaba en la existencia de una 
historia de la familia, In (mico referencia en este dominio tenlase en 
el Pentateuco bíblico que en cinco libros describía la forma patriar· 
cal de la familia con mayor detalle que en ninguna otra parte y que 
era admitida como la mós antigua e identificada con la familia bur
guesa, descontando la poligamia; de suerte que se tenla la Impresión 
de que la familia no hubiese tenido desarrollo histórico alguno, ad
mitiéndose, a lo sumo, que en los tiempos primitivos. pudo haber 
un periodo de promiscuidad sexual. En esas condiciones, Engels, ex- 52 
plica que el estudio de la historia de la familia, nace en 1861 con 
la publicación de la obra de Oachofcn "Derecho materno" cuyo autor 
plantea una tesis que se resume en los siguientes puntos: a) Prlmi· 
tivamente los seros humanos vivieron en promiscuidad sexual o 
"heterisrno"; b) Corno dichas relaciones excluían In posibilidad de 
establecer con certeza la paternidad, la filiación se contaba por la 
líneo femenina. segLin el derecho materno; e) Por ello las mujeres 
llegaron a gozar de tal aprecio y respeto. hasta devenir en la glneco· 
r.racia o dominio absoluto femenino y d) El paso a la monogamia, 
implicaba la trnnsqresión de una antiquísima ley religiosa; el dere· 
r.ho inmemorial ouc los demás hombres tenían sobre la mujer. por 
lo que. a manera de resarcimiento la transr¡reslón a dicha ley se 
castigaba con In posesión de la mujer por otros durante cierto pe· 
riodo. 

En 1865 surgió un sucesor de Bachofen en la persona de J. F. Mac 
Lennan, quien encontró que en muchos pueblos salvajes, bárbaros y 
aun civilizados, existía una forma de matrimonio en que el novio es
taba obligado a arrebatar su futura esposa a sus padres, simulando 



un rapto por violencia; asimismo, ante el hecho bien conocido de 
que en el seno de pueblos no civilizados estaba prohibido ol mntrl
monio, viéndose hombres y mujeres obligados o buscar esposas 
y esposos fuera de grupo; por otrn parte, en otros pueblos, era 
conocido una costumbre en virtud de In cual los hombros de cierto 
grupo estaban obligados a tomar mujeros sólo en el seno del mis· 
rno grupo. Así Mac Lcnnnn, "llamó tribus oxógamas a los primeros 
y endógamas a los segundos". ("') Dóbese. pues a este autor la 
acuñación del tórmino de exogarnia: si bien en su concepto ésta 
nada tenía que ver con la consanguinidad o con ol Incesto, ya que 
los salvajes tenían la costumbre de matar a las niñas tan luego 
como nacían, resultando de ello un exceso de hombres que se ve· 
rían en consecuencia, precisados de tener en común una misma 
mujer, dando lugar o la poliandria: además como consecuencia de 
dicha escasez de mujeres que no se resolvía mediante la poliandria, 
obligaba al rapto sistemático de mujeres de tribus extrañas; asl, 
concluía Mac Lennan: " ... Desde el momento en que la oxogamla 
y la poliandria proceden de una sola causo, del desequilibrio nu
mérico do los sexos, debemos considerar que entre todas las razas 
exogámicas ha existido primitivamente la poliandria ... Y por eso 
debemos tener por indiscutible que entre las razas exógarnas el 
primer sistema de pnrentesco era aquel que solo reconocía el vincu-
lo de la sangre por el lado materno ... ".("º) 

Mac Lennan, sólo conoció tres formns de matrimonio: la poli· 
gamla, la poliandria y la monogamia: pero, centrada la Investiga· 
ción en este punto, se lograron pruebas de que entre los pueblos 
no desarrollados, existían otras formas de matrimonio, en que va· 
rlos hombres tenían en común varias mujeres: así lubbock, en su 
obra "El origen de la civilización", publicada en 1870, reconoció 53 
ese tipo de matrimonio por grupos que denominó "communal ma· 
rrlage". 

Al año siguiente, en 1871, surgió la figura de Lewls H. Margan, 
quien realizó importantes investigaciones durante su convivencia 
con los sénecas de la tribu de los iroqueses establecidos en el 
Estado de Nueva York. Morgan tenía la convicción de que el sis· 
tema de parentesco propio de los Iroqueses era común a todos 
los aborígenes de Estados Unidos y en un muestreo que realizó 
el gobierno de dicho país, con base en formularlo y cuadros que 
él confeccionó obtuvo los siguientes resultados: "1) que el slste· 
ma de parentesco indoamericano, estaba vigente en Asia, en mu· 
chas tribus de Africa y en Australia: 2) que dicho sistema se 
explicaba en una forma de matrimonio por grupos que se hallaba 
en proceso de extinción en Hawai y en otras islas australianas; 
3) que en estas mismas islas existía, junto a esa forma de ma
trimonio, un sistema de parentesco que sólo podía explicarse me· 
diantc una forma, desaparecida hoy, de matrimonio por grupos ... ".(r'1) 



En 1877, Morgan publicó su obra cumbre "Anclent Soclety", en la 
que explicó con claridad las ideas resultantes de sus investigacio
nes en 1971, desarrollándolas con mayor nitidez, exponiendo su 
tesis de que, en form::i contrarin a In postura do Mnc Lonnan, la en
dogamia y la oxogamia no constituínn una antltésls; sino que en 
la época en quo nún dorninnba el matrimonio por grupos, la tribu 
se escindió en cierto número de grupos do "~¡ens" consanguíneas 
por la linea materna y on lns que so prohibía rigurosamente el 
matrimonio: pero los hombros de una gens, aun cuando podían y 
de hecho tomaban mujeres dentro de la tribu, estaban obligados 
a tomarlas fuera de su propia gens; de donde. si la gens era estric
tamente exógarna. la tribu, que comprendía la totalidad de la gens 
era endógama. 

Morgan, encontró que entre los Iroqueses estnba vigente un sis· 
tema de parentesco en contradicción con los verdaderos vínculos 
de familia o de sangre; en efecto existía una especie de matrimo
nio, fácilmente disoluble y que denominó "fomllia slndlásmica"; pe· 
ro ocurría que el iroqués no solamente llamaba hijos a los suyos 
propios, sino también a los do sus hermanos que también le lla
maban padre; lo mismo ocurría con la iroquesa respecto de los 
hijos de sus hermanas; con todo ello se había elaborado un sis· 
tema especial de parentesco existente entro los Indios de América, 
entre los aborígenes de la Indio, en lns tribus, del Decán y en las 
tribus gauras de lndostán. De todo ello concluyó Margan que exis
tió un estudio primitivo en el cual imperaba en el seno do la tribu 
el comercio sexual promiscuo, de modo que cada mujer pertenecía 
igualmente a todos los hombres y cada hombre a todas las mujeres; 
sin embargo trátase de un estadio social primitivo perteneciente 
a una época tan remota que no es posible encontrar pruebas direc-

54 tas de su existencia. 

Margan, pues, concebía a la familia como un elemento activo 
que nunca permanece estacionada y que pasa de una forma In
ferior a otra superior, a medida que la sociedad evoluciona de un 
grado más bajo a otro más nito y en cuanto al parentesco, decía 
que, contrariamente a la familia, era pasivo y que sólo después 
de largos intervalos registraba los progresos hechos por la familia, 
que tales sistemas de parentesco no sufrían una modificación ra
dical. sino cuando se modificaba radicalmente la familln. 

Asi, pues. es claro que el estudio de las característlr.as de las 
distintas formas de la familia desde las épocas primitivas nos 
permite el conocimiento de su evolución; de modo que la familia 
sindiásmica se tiene en el limite del salvajismo y la barbarie; el 
matrimonio por grupos. a su vez es la forma característica del sal
vajismo y la monognmia lo es de la civilización. ConsidénlSe, la fa. 
milla en estrecha vinculación con las distintas formas de rnatrlmo· 
nio que le dan su razón de ser; por ello las tres formas de matrimonio 
vienen a corresponder aproximadamente a los tres estadios fun· 



damentales de la evolución humana y así concluye Engels dlclen· 
do: " ... Al salvajismo corresponde el matrimonio por grupos; a la 
barbarie, el matrimonio sindiiismico; a la civilización, la monoga
mia ... ". C'7 ) Bis 

Veamos. a continuación lns cuatro formas o tipos de familia 
que describe Morgan y que corresponden a otras tnntas etapas de 
la evolución humana: a) la familin consanguínea; b) la familia pu· 
nalúa; e} In familin sindiásrnlca y d) In fnrnllla monogámlca. 

La familia consanguínea.--Considérase corno la primera etapa 
de la familia; en ella los grupos conyugales se closifican por ge· 
neracfones: abuelos y abuelas en los lírnitos de la familia son ma· 
rldos y mujeres entre sí y lo mismo sucede con sus hijos y con 
los hijos de éstos; pero en esta forma do familia, los ascendientes 
y descendientes. los padres y los hijos, son los únicos que están 
excluidos de los derechos y deberes del matrimonio. Un ejemplo 
de esta forma de familia se tendría en los descendientes de una 
pareja hermanos y hermanas que resultan maridos y mujeres unos 
de otros. 

La familia punalúa.-Constituye un segundo paso en el pro· 
gres o de la organización de la f arnllia on cuanto excluye a los her
manos del trato sexual recíproco. La impropiedad de la unión sexual 
entre hijos do la misma madre, Influyó en la escisión de las viejas 
comunidades domésticas, formándose otra, en que uno o más gru
pos de hermanas se convertían on núcleos de una comunidad y 
sus hermanos carnales, en el núcleo de otra. El nombre de familia 
punalúa lo tomó Mornan do sus observaciones acerca do una cos· 
tumbre hawniana, según lo cual cierto número de hermanas y primas, 
eran muieres comunes de sus mnridos comunes, excluyendo a sus 

5 propios hermanos; de suerte que los maridos, no se llamaban entre 5 
si hermanos sino "punalúa"; es decir compañero íntimo o socio. 

La familia sindiásrnica.-Morgan, ncuñó este nombro para ca· 
liflcar las formas familiares existentes entro los Iroqueses, entre los 
cuales estaba prohibido el matrimonio entre todos los parientes; 
con base en un sistema do parentesco peculiar que daba lugar a 
que una persona tuviese centenares do parientes. En la familia sin· 
diásrnica, un hombre vive con una mujer, pero la poligamia y la 
infidelidad ocasional siguen siendo un derecho exclusivo del hom· 
bre: se exige la más estricta fidclidc:d ;i lns mujeres mientras dure 
la vida común, ya que el vinculo conyugal es frícilmente disoluble 
y el adulterio se cnstlga cruelmente. 

La familin monogámica.- Nació de la familia sindiásmica y se 
funda en el predominio del hombre; su finalidad es la procreación 
de los hijos de modo que la paternidad sea indiscutible. La familia 
monógama cimenta su solidez. en cuanto que son más estrechos 
los lazos conyugales que no pueden disolverse por deseo de cual· 
quiera de las partes: pues sólo el hombre como regla puede romper 



esos lazos y repudiar a la mujer; además se otorga al hombre el 
derecho de Infidelidad conyugal. sancionado cuando menos por la 
costumbre. 

Morgan termina la exposición de su nnálisis sobre las anteriores 
formas de familia, con algunns consideraciones que nos resistimos 
a citar: " ... si se reconoce el hecho de que la familia ha atravezado 
sucesivamente por cuatro formos y se encuentra en la quinto ac· 
tualmente, plontóoso la cuestión si estn forma puede ser duradera 
en el futuro. Lo único que puede responderse es que debe progresar 
a medida que progrese la sociedad, que debo modificarse a medida 
que se modifique la sociedad; lo mismo que ha sucedido antes. 
Habiéndose mejorado la f arnilia mono~¡ámicn desde los comienzos 
de la civilización. y de una formll muy notable en los tiempos mo· 
darnos, lícito es, por lo monos, suponerla capaz de seguir perfec· 
clonándose hasta que se llegue a la igualdad entre los sexos". (~·H) 

Aspecto sociológico de la familia.- En el anúllsis de la familia 
desdo el punto de vista de la Sociolonía, plantéaso el problema de 
ubicar dicho concepto en el campo de la disciplina de que se trata. 
Bien sabido es que In sociedad es el objeto mediato de la Soclolo· 
gía; de donde la resolución do la cuestión inicialmente planteada. 
seguramente se tendn1 en delimitación del concepto de sociedad. 
lo que nos permitiró precism si el concepto de familia inclúyase 
o no en el término sociedad. 

El sociólogo uruguayo Daniel D. Vidort, en efecto plantea la si· 
guiente definición de sociedad "stricto sensu": " ... una relación 
entre hombres -esto es, humana, racional- que tienen conciencia 
mutua de su existencia y que está ordenada de acuerdo a deter
minados fines''. (''") Al explicar su definición este autor, indica que 
la sociedad no es una cosa, un objeto mensurable, sino que se trata 56 
de una relación, de una realidad sociológica de tipo espiritual y no 
espacial, que lo psíquico interviene en su clasificación antes que 
lo físico. Con ello, desde luego impugna una erronea apreciación 
de Justo Prieto, quien en la caracterización de la sociedad, pretende 
encontrar o suponer la existencia de una base física y que ubica 
en la reunión misma de seres humélnos con cmacter permanente 
y esto sería tanto como pretender materializar la sociedad. con· 
vertirla en un conglomerado localiz::ible geográficamente; pero co-
mo bien colige Vidart, la base rnateri<il de la sociedad debe ser 
desechada. la base de ií.l sociedad no es una localización geogrú· 
fica. sino un vínculo psíquico y cualitntivo. 

De primera intención y conforme a lo definición que de sacie 
dad nos da Vidart, no nos parece objetuble la considernción de la 
familia en el contexto de una relación hunwnn, cuyos miembros 
tienen conciencia mutua de su existencia y cuya relación se ordena 
a determinados fines, que bien podrían consistir esencialmente en 
la continuidad de la especie y la ayuda mutua en el más alto con· 
cepto de solidaridad. 



El doctor Justo Prieto, sociólogo paraguayo, citado por Vldart, 
en el análisis de los elementos de la sociedad, alude a dos concep· 
tos de singular importanc:e P.n una posición que no se considera 
objetable: tales elementos son: u:'!A int~~~cc!6n mental y un con
junto de normas. Entiende Prieto por interacción ehf)!rltual o mental 
el hecho de que un hombre -reflérese a la persona humana
piensa u obra con otro pnrn otro a quien se siente unido y en ello 
consiste justamente la Interacción de modo que explica el doctor 
Prieto: " ... de ostn interncción surge la cooperación o concurso 
entre los miembros, cuya expresión es la solidaridad, o sea la con
ciencia del Individuo de que su grupo constituye una nueva y su
perior unidad de la que él es foctor Integrante". (''") En cuanto al 
conjunto normntivo, Justo Prieto expresa que el grupo social está 
regulado por determinadas normas cuya aplicación tiene como re· 
sultado el fortnleclrnlento y efectividad de la unidad, la permanen
cia y la transformación evolutiva y progresiva dol qrupo. Pero, es 
claro, que tolos conceptos son perfectamente aplicables a la familia. 

Cornplot:J lo anterior connotnclón do la sociedad, la concepción 
del doctor Luis Recaséns Sichos. quien considera que en aquella, 
se dan. slmult<íneomente tres elementos: a) homogeneidad, consls· 
tente en que sus intoqrnntos presentan una sorle de rasgos espl· 
rituales comunes; b) diforonciaclón, en cunnto a su distinción res
pecto de otros grupos, en virtud de esos propios caracteres: y e) 
orgoniznclón. en expresa roferenci'1 a determinadas normas que In 
rigen. En talos expresiones subst.'1meso nsí. la concepción etlmoló· 
glcn que don Minuol do Unnmuno da a la palabra sociedad. como 
Igual a coexistencia y orden; do modo que en el contexto del con
cepto de "coexistencia" concurren la homogeneidad y la diferen
ciación y en el término "orden" viene a concurrir el conjunto 
organizado de norm;:is. 57 

Insiste. por otra parte Recaséns Slches en la circunstancia de 
Que la interocción entre los individuos humanos, os determinante 
de la existencia reol de lo socledml y de las socicdndes; en efecto, 
en el estudio de bs agrupaciones humanas, este autor recurre 
a uno clnsificación dndo por Eubank, quien Dlude a tres tipos de 
plural id ad: "cotegoría" o clase fundada en si mi 1 itudes V[)r. un árbol: 
"agregnción" fundadn en la proximidfld, vgr. unn bolsn de naranjas 
e "interactividad" que aproxima objetos que ejercen unos sobre 
otras mutuas atrncciones vgr. notas do agua que forman un arroyo. 
De ~sn :::;ucrte ru·:'c;óns Siches, nplica dicha triple rclnción a la 
conducta social del hornbre y observa que a) La categoría o clase 
se inteegra por individuos que tienen una serie de caracteres que 
los homologan. como el ejemplo de los médicos, los obreros, IJs 
delincuentes; b) Una awe11aclón humana. puede ocurrir en una sala 
de cinc. en una confcrcnr.ia y finalmente. e) la interacción, la cons· 
tituye el grupo humano mediante una volición interna de actuar, de 
coestar de convivir; el contacto es de naturaleza psíquica. En suma. 
concluye Recaséns. en la sociedad. se dan pluralidades de clase 



y de agregación; pero sin ser estas dos 1füimas las determinantes de 
la sociedad; pues, como ya se dijo, "la determinante de la existen
cia real de la sociedad y de las sociedades es siempre el hecho de 
la interacción entre los Individuos humanos". ("') 

Seguramente el estudio de las distintas corrientes sociológicas 
que han Intentado una clasificación tipológica de las sociedades, 
arroja múltiples luces para hacer posible la ubicación de la familia 
en el ámbito fenomenológico mnterin de estudio de la Sociología; 
así, Emlle Durkhoim, en un incursión sobre la tipología de la so· 
cledad, alude a dos conceptos: la sociobilldad o solidaridad mecá· 
nlca y la sociabilidad o solidaridad orgánica: en la primera, prevalece 
el grupo sobro el individuo y aparece donde la división del trabajo 
no está muy desarrollada. Su homogeneidad hace que los integran
tes del grupo carezcan de autodeterminación, que lo hereditario 
prevalezca sobre el valor individual, que la responsabilidad moral 
y legal sea colectiva y que el principio contractual tonga poca Vi· 
gencla: en la segunda, en cnmbio Durkheim encuentra las siguientes 
características: la división del trabnjo está muy desarrollada: estas 
sociedades se constituyen no por segmentos homogéneos o sfml· 
lares, sino por sistemas de órgnnos diferentes, cada uno con una 
función especial y formados ellos mismos de partes diferenciadas; 
por ello sus miembros o los Individuos tienen categoría creadora, 
valiendo mtís por sus obras que por su cuna: Igualmente, la res
ponsabilidad moral y legal se circunscriben al propio sujeto que 
puede encarnar sus aspiraciones jurídicas en los contratos. Este 
autor aporta dos ejemplos correspondientes n cada uno de los 
tipos de sociedad propuestos: al primero, bajo el rubro de sociedad 
unisegmentada primaria, la horda; y al segundo -el de la solidari· 
dad o sociabilidad orgíÍnica- bajo el rubro de sociedad pollsegmen· 
tada extrema, la metrópoli contemporánea. Fácil es compren· 58 
der que conforme diclrn tipología la familia, estaría comprendida 
dentro del primer tipo seirnlado, o sea el de la sociedad unisegmen-
tada primaria. en que Impera la sociabilidad o solidaridad mecánica. 

Ferdinand Tünnies. se aproxima mucho a la concepción de Durk· 
heim, a purtir de una dicotomia psíquica: la voluntad natural y la vo
luntad rncional; Tünnies, principia por Identificar la voluntad y el 
intelecto que para él constituyen una sola y misma cosa; sin em
bargo, en función de dicha dicotornía, cada tipo de voluntad genera 
una distinta forma de sociabilidad y así dice que la voluntad natu· 
ral de lugar a la comunidad o "gcmeinshaft", mientras que la VO· 
Juntad racional o elcctivn engendra In sociedad o "gescllshaft". En 
tales circunstancias, In comunidad -"gemeinslwft"- es un hecho 
natural, hijo de querer or~¡ónico y que reposa en la vida vegetativa; 
las relaciones que prevalecen en su seno son patriarcales, "hay 
equilibrio de fuerrns y ayuda mutua, todos para uno y uno para todos 
es la divisa: en el "consensus" sinónimo de comprensión y con
cordia, se tiene la expresión más simple de la esencia Interna y 
de la verdad de toda convivencia, cohabitación y acción conjuntas 
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..• La vida comunal se desarrolla en relación constante con el cam· 
po y la casa ... El estar juntos, el pensar y el hablar del mismo 
modo, el actuar en común, dan a los integrantes de la comunidad 
homogeneidad de ideales, de sentimientos y de apetencias ... " (n2

) 

Por otra parte, la sociedad o gesellshaft" es de tal naturaleza que 
en ella las partes integran el todo, mientras que en la comunidad 
el todo social prevalece sobre las partes; asimismo ni paso que la 
comunidad es interna, íntima, basada en la mutua confianza, la so
ciedad es lo público. el mundo. "En ambas formas se da la con
vivencia pacífica de sus miembros; pero si en la comunidad los 
seres humanos estrín unidos pese a las fuerzas que tienden a se
pararlos, en la sociedad, están separados a pesar de los motivos 
de unión y así como el consensus es la ley de la comunidad, el an
tagonismo es la ley de la sociedad ... la propiedad comunal es 
substituida por la privada, y por ello, el contrato se erige como la 
figura jurídica por excelencia. . . la sociedad es el reino del cálculo 
mental, del dinero, de la abstracción, de la mecánica; la comunidad, 
en cambio se rige por el trueque. por el instinto. por las relaciones 
orgánicas. La costumbre y la religión son las antorchas ético-teoló
gicas de la comunidad; la ley y la ciencia son los estandartes ju
rídico-seculares de la sociedad ... ". (" 1

) 

George Gurvitch, plantea una contundente critica a las ideas 
de TOníes y por ampliación de Durkheim; dice, en efecto aquel autor 
que la expresada oposición entre comunidad y sociedad, corres pon· 
de a las siguientes: instintivo deliberado; naturol·artlficial; vivo-me· 
cánico; espontáneo-reflexivo, no desdeñando la posibilidad de que 
entre dichas alternativas exista un tercer término y añade que el 
fundamento de tal clasificación no puede explicarse sino por sus 
orígenes históricos; que tal combinación, bien puede reducirse a la 
oposición hegeliana entre familia (tesis) y sociedad civil (antítesis). 59 
Que así como Hegel consideraba a la sociedad civil como una des· 
composición y disolución do la totalidad instintiva de la familia, 
TOnies, ve en la sociedad una descomposición de la comunidad; 
abandonando el tercer término de la tríada hegeliana la síntesis 
suprema del Estado. 

Gurvitch, a su vez, planten una clasificación que arranca del con· 
texto de dos ramas que crea de la Sociología: la mlcro-tisica social 
y la macrofísica social; de suerte que la primera se ocuparía del 
estudio de las formas de la sociabilidad, al paso que la segunda de 
las unidades colectivas reales. Explica, al efecto: " ... siendo el pro· 
blema de las formas de sociabilidad el objeto esencial de la mi
crofísica social, hay que evitar cuidadosamente entremezclarlo con 
los problemas de la macrof ísica social; así pues. no es aceptable 
la transposición de las formas de sociabilidnd en fases históricas 
de desarrollo de la sociedad global. como tampoco lo es su ldenti· 
ficación con ciertos tipos de agrupamientos particulares ... ". ("•) 
O sea, dicho en otras palabras, que las formas de sociabilidad son 
el género y las unidades colectivas reales, los grupos sociales con-



cretos, constituyen la especie, lo que puede ilustrarse con el ejem· 
plo de la "comunidad" en abstracto, como forma de sociabilidad, que 
P.uede tener o encontrar una corporación abstracto-concreta en la 
'familia", como entidad universal o grupo social. y encarnaciones 
concretas en la "familia mexicano". 

Prosiguiendo en ta ubicación de la familia dentro del marco tipo· 
lógico de ta sociedad intentado por los sociológicos, podemos citar 
a Max Scheler. quien ve en la simpatía como institución colectiva 
el origen y la condición "sino qua non" de la sociabilidad misma, 
considerando a la familia como espécimen de una forma de socia· 
billdad fundada en las instituciones colectivas vividas en común y 
que obedece a la simpatía y que estó representada por la "comu· 
nldad vital". 

leopoldo von Wiese, a partir de uno de cuatro principios que a 
su juicio informan ta Sociología, el formalismo, el cual agrupa en 
determinadas formas de sociabilidnd las relaciones lnterhumanas y 
dentro del propio formalismo alude a una forma social que denornl· 
na "colectilvo abstracto" dentro del cual encuadra a la familia, con 
la circunstancia de que dicho autor entiende por colectivo abstracto 
a conjuntos sociales cuya unidad está representada on sus integran· 
tes como esencialmente duradera. ya que no eterna, y a la vez 
justificada por una misión de orden ideológico que Inspira simultá· 
neamente, estimación y sobrecogimiento. 

René Maunier. Idea una clasificación tripartita de grupos socia· 
tes: biológicos, geográficos y sociológicos; de manera que dentro 
de los grupos biológicos incluye n aquellos cuyos miembros tia· 
nen en común un rasgo que los une; dice que estos grupos, se fundan 
sobre la "comunidad de complexión" comprendiendo entre sus va· 
riedades al que denomina "grupo de parentesco" cimentado en la 60 
filiación y que da origen a la familia. 

El psicolólogo social Charles Horton Cooley, estableció una cla· 
síflcación entre grupos primarios y secundarios, conceptuando a la 
família dentro de los grupos primarios y que define como aquellos 
en los cuales los hombres se hayan frente a frente, en contacto es· 
trecho. en profunda asociación y cooperación; no solamente se ven. 
sino que psicológicamente las individualidades se refunden en to· 
do común. 

En un resumen de las anteriores consideraciones y en una obll· 
gada fijación de nuestra posición en el presente rubro, habremos 
de señalar que, desde un punto de vista sociológico entendemos a la 
familia, como un grupo social. corno una sociedad simple si se quie· 
re, fundada en el parentesco y cuyos miembros tienen conciencia de 
su existencia -interacción espiritual- grupo social regulado ade· 
más por un conjunto normativo que tiende a fortalecer y hacer efl· 
ciente la unidad y a lograr la permanencia y la transformación evolu· 
tiva y progresiva del grupo, en el contexto axiológico de la continuidad 
de la especie humana. a partir del vinculo del matrimonio. 



En la familia, como núcleo social primario, como grupo social, se 
dan las características que Vidart supone en su definición de so· 
cledad, así como aquellos elementos esenciales ya comentados de 
coexistencia y orden, suponiendo el primero, una intorncción espl· 
ritual -obrar con otro o parn otro a quien se siento unido- que 
se traduce en In cooperación y concurso do los miembros en la ex· 
presión de solidaridad y. el segundo, supone la existencia de un 
conjunto sistemático normativo cuya observancia os necesaria para 
que el grupo social do que se trata cumpla sus finalidades. 

Asimismo, en la familia, como urupo social, se dan las tres pecu· 
liaridades que Recas6ns Siches, encuentrn simultáneamente en toda 
sociedad: homogeneidad. diferenciación y organización; en efecto, 
en la familia se da la homogeneidad, puesto que sus integrantes 
presentan rasgos espirituales comunes, en el contexto del vínculo 
del matrimonio y del parentesco; se da diferenciación, porque en 
virtud de esos caracteres la familia so distingue de otros grupos; 
y, finalmente so da organización, porque la familia encuóntrase sujeta 
a determinadas normas. 

Aspectos jurídicos do In familia. Si consideramos, de manera 
sintética, al Derecho corno un conjunto normativo-coactivo regula· 
dor de las relaciones humanas; os evidente que la familia, o espe
cíficamente las relaciones personales familiares caen bajo la esfera 
de Influencia del Derecho; de esa suerte en la esfera del Derecho 
civil, el Tratado de personas viene a comprender las normas jurídi
cas reguladoras de las relaciones familiares que se traducen en 
otras tantas instituciones jurídicas como: el matrimonio, el paren· 
tesco, el divorcio, la filiación, la adopción y In legitimación, entre otras. 
otras. 

La familia, pues. independientemente do que constituya el prln· 61 
clpio de toda sociedad organizada, Interesa al Derecho en cuanto 
conjunto de personas unidas por el vínculo del matrimonio y del 
parentesco y en función de las relaciones jurídicas que ocurren en 
virtud de dicha vinculación. 

En México, cobra cada vez más importancia el Derecho familiar. 
hasta el punto que en forma relativamente reciente, se hayan creado 
tribunales familiares, una jurisdicción familiar específica, para aten· 
der y decidir el cúmulo de cuestiones y conflictos que se dan en 
el ámbito de las relaciones familiares. específicamente reguladas 
por el Derecho frnniliar. 

3. El Patrimonio familiar en la legislación civil. 

Precisamos ya en el primer inciso de este Segundo Capítulo, el 
concepto jurídico de patrimonio y que comprende una masa de de· 
rechos y obligaciones, necesariamente apreciables en dinero y que 
constituyen una universalidad de Derecho. Con base pues, en tal 
concepción jurídica del patrimonio y con fundamento así mismo en 



la teoría moderna del patrimonio-afectación, el Código Civil del Dls· 
trito Federal, recoge dicha institución jurídica del patrimonio, con 
referencia concreta al denominado patrimonio familiar o de familia 
y que bien podemos considerar como una porción patrimonial de 
derechos, bienes y obli9aciones. apreciables pecuniariamente y que 
se desmembrnn de una mnsn patrimonial para destinarse a un fin 
jurídico-económico. f innlidnd que trasluce cierto sentido de la fun· 
clón social del pntrimonio; de tal nrnnern que el patrimonio constl· 
tuido en toles circunstancias se ve revestido de ciertas modalida· 
des que tienden a su protección. 

Nos ocupnrcmos. a continuación del estudio exe9ético de las dls· 
posiciones que en relación con el patrimonio f ami llar se contienen 
en el Libro Primero. Título Duodécimo. Capítulo Unico, de nuestro 
Código Civil para el Distrito Federo!. 

El propio ordennmiento legal, desde lueno. no define la naturaleza 
y características oscncinlos de lo que debemos entender por patrl· 
monio fnmiliar; sin embnrno en su artículo 723. señala. en dos frac· 
clones. los bienes que pueden ser objeto del patrimonio familiar, 
circunscribiéndose. de manera exclusivn a: a) In casa-habitación de 
la familia. y b) en al~Junos cosos, una parcela cultivable, omitién· 
dose en este y en ulteriores numernles, cuales sean esos casos. 

La disposición legal que se comenta, excluye de la posibilidad 
de Integrar al patrimonio familiar, aquella va<>ta gama de derechos 
y obligaciones que recaen sobro cosns incorporens, en la tipología 
patrimonial do que se habló ni principio do este Capítulo y que 
comprende: obligaciones. contratos, derechos de autor, de marca y 
de patente; para constreñirse a formas especificns de derechos rea-
les o sea la casa habitnción y la parcela cultivable, quedando ex
cluidas otras formns que integran la nama de los derechos reales. 62 
Ello no quiere decir que teóricamente y conforme a la doctrina 
todos los derechos y obli9acíones que recaen sobre cosas materia· 
les e inmateriales. corporeas e íncorporoas, si se prefiere, no sean 
susceptibles de integrarse al patrimonio familiar; lo que ocurre es 
que el legislador, en México. ha querido que solamente los dore· 
chos reales específicamente señalados; esto es, la casa habitación 
y la parcela cultivable. sean materia del patrimonio familiar, siguien-
do un criterio simplemente limitativo. seguramente para no desvlr· 
tuar la naturaleza de la institución del patrimonio familiar y para 
justificar su protección. 

Por otra parte, de la limitación que hace la Ley de los bienes que 
pueden ser objeto del patrimonio familiar, se colige que dentro de 
la propia institución jurídica. solamente se pretende englobar una 
parte de los derechos y obligaciones de la persona que constituyen 
la totalidad de su masa patrimonial; se trata, como se dijo anterior
mente de bienes que deben considerarse como una parte específica 
del patrimonio, como un desmenbramiento de una masa patrlmo· 
nial; sin embargo, pensamos que a rniz del progreso y evolución de 



las instituciones jurldlcas, llegue a definirse la función social que 
está llamada a desempeñar el patrimonio, en una sociedad dináml· 
ca, en continua transformación y entonces, en función de su produc· 
tlvldad, será posible ampliar los bienes. derechos y obligaciones que 
pueden ser objeto del patrimonio familiar. 

Los artículos 724 y 725 del Código Civil que se comenta, esta· 
blecen las modalidades conforme a las cu[iles pueden disfrutar del 
patrimonio familiar, los beneflcinrios de la familia de que se trate 
y desde luego, establece el pntrlmonio de que constituido el patrl· 
monio familiar, la propiedad do los bienes a el efecto no se transfiere 
a los miembros de la familia beneficiario; lo contrario sería en de· 
mérito de la rozón de ser del patrimonio familiar, en cuanto porción 
de una masa patrimonial. indivisible, :-1fcctada a finalidades especl· 
flcas jurídicas, económico y socioles. 

En In parte final del mismo artículo 724, se expresa que los 
beneficiarios del patrimonio familiar sólo tendrán derecho de disfru· 
te respecto de los bienes afectos al propio patrimonio y en el si· 
guiente artículo el 725, se precisa que el derecho de disfrute aludido 
consiste en habitar la casa y nprovechnr los frutos de In parcela: 
de manera que esta inclusión del derecho de usufructo dentro del 
acervo del pntrimonio familiar. viene a constituir una ampliación 
del principio general establecido en el artículo 723. 

El artículo 726 de la Ley en cita, determina que a quien consti· 
tuyó el patrimonio, corresponde la representación de los Intereses 
de los beneficiarlos do los bienes afectos al patrimonio familiar, en 
sus relaciones con terceros. Dicho representante, por tanto y desde 
un punto de vista procesal -ndelantemos- se encuentra debida· 
mente legitimado paro comparecer en juicio. El propio artículo de 63 
que se habla, dispone que en defecto de dicho representante, la ma· 
yoría de los beneficiarios podrá nombrarlo; de tal manera que el 
titular de la propia representación tiene el carácter administrador 
de los bienes correspondientes. 

Contienen las siguientes disposiciones del Código Civil, algunas 
importantes reglas a las que debe sujetarse el patrimonio familiar: 
así el artículo 727 establece que los bienes nfectos al patrimonio 
familiar son inalienables y que no pueden ser objeto de gravamen 
ni embargo, lo que constituye un privilegio que con sentido protec
cionista el legislador quizo otorgar en favor de los bienes afectos al 
patrimonio familiar. El mtículo 728, seguramente con Influencia del 
principio de la teoria clásica de la unicidad e Indivisibilidad del patrl· 
monio, señala que el patrimonio sólo puede constituirse con bienes 
sitos en el municipio del domicilio del interesado, precisándose en 
el siguiente numeral el 729, que cada familia solo puede constituir 
un patrimonio; con la circunstancia de que carecen de efectos lega· 
les los patrimonios familiares -puede darse el caso- constituidos 
subsistiendo un primero. 



El articulo 730, establece en la cantidad de 50 mil pesos el va· 
lor máximo de los bienes afectos al patrimonio familiar, en el Dls· 
trlto Federal. Independientemente de que en nuestro concepto de· 
hieran ampliarse los derechos y obll11aclones materia del patrimonio 
familiar, si se toma on consldernción que tal medida sería justlfl· 
cable en virtud de la función social del patrimonio; en relación con 
el valor máximo que la ley establece respecto de los bienes afec
tos al patrimonio familiar, es claro, que so trata de valores que no 
corresponden a la rcnlidnd nctual, ya que evidentemente, en ningún 
lugar do la Ciudad de México es posible encontrar una habitación 
cuyo valor sea de 50 mil pesos, a no ser de que se trato de algún 
terreno o lote sin construir, desde luego; pero tómese nota de que 
la ley, en cunnto objeto cspecífir.o del patrimonio fomillnr, se refiere 
con toda claridad n la casn habitación de la familia. Es pues ur· 
gente que tomando en considernclón la inflación actual do los valo
res inmuebles en el Distrito Federal, al oumento en el valor máximo 
de los bienes materiales del potrimonio familiar. 

Establece, asimismo el artículo 731 del ordenamiento legal en 
cita, que paro la constitución del patrimonio familiar los bienes que 
habrán de ser afectados a dicho propósito, deben señalarse con to· 
da precisión para que puedan ser inscritos en el Registro Público 
los bienes do que se trate, exigiéndose además algunos requisitos 
que deben acreditarse mediante probanzas: a) mayoría de edad; b) 
vecindad en el lugar en que so pienso constituir el patrimonio; 
e) la existencia de la fomilia a cuyo fovor se va a constituir el pa
trimonio familiar; d) la propiedad de los bienes destinados al patri
monio familiar; y e) el valor de dichos bienes que no debe exceder 
de 50 mil pesos. El Juez, como lo establece el artículo siguiente el 
732, llenados los anteriores requisitos y seguidos los trámites del 
Código de la materia -alúdese ni Código de Procedimientos 64 
Civiles-, debe aprobar lo constitución del patrimonio familiar y or-
denar la Inscripción en el Registro Pt'.lblico de la Propiedad. esto 
último, seguramente para los efectos del artículo 727, en cuanto 
que los bienes afectados al patrimonio familiar resultan inaliena-
bles y no sujetos a embargo ni gravamen. 

Admite el articulo 733 la posibilidad de que pueda ampliarse 
el patrimonio f ami llar cuando el que se constituyó es inferior al 
valor máximo de los bienes que fija el articulo 730 o sea de 50 
mil pesos. 

El artículo 734, autoriza al acreedor alimentista, a sus tutores, en 
su caso, y al Ministerio Público para exigir judicialmente la cons· 
titución del patrimonio familiar. para el caso de que el deudor all
mentista esté en peligro de perder sus bienes por mala adminis
tración o porque los esté dilapidando. En el caso deben observarse 
las disposiciones relativas de los artículos 730, 731 y 732. 

Probablemente en reconocimiento de la función social que tlen· 
de a desempeñar el patrimonio, concretamente el familiar, el ar· 



tículo 735 de la Ley en cita, para los efectos de la constitución de 
dicho patrimonio, dispone la venta en favor de las personas legal
mente capacitadas para constituirlo, do los siguientes bienes rafees: 
a) terrenos pertenecientes al Gobierno Federal, Gobierno del Distrito 
Federal y Ayuntamientos -rcf ercncin ésta última Impropia ya que 
en el Distrito Federal no existe Gobierno Municipal- que no estén 
destinados a servicio público ni sean de uso común; b) terrenos que 
el Gobierno adquiera por expropiación en los términos del artículo 
27 constitucional y, finalrnontc; e) terrenos adquiridos por el Go· 
bierno pnrn ser espocíf ic;-imente dcstinndos a la constitución del 
patrimonio fomilinr en beneficio de f rnnilins que cuentan con pocos 
recursos. En estos cnsos, la Ley do que so trntn, además de los 
requisitos ordinarios paro constituir el pntrimonio familiar, en su 
artículo 737 respecto de los bienes n que se alude en el ortículo 
735, exige ademós In comprobación do las sinuientes circunstancias: 
a) ser mexicano --no esrwcificúndose si por nnclrniento o por na· 
turalización-; b) la nptitud del promovonte o de sus familiares pora 
desempeñar aloLín oficio. profes Ión. industria :J comercio: e) que 
el interesndo o f'US fnrnili~irc)s posonn los instrumentos y objetos in
dispensables para ejercer la ocupnción a que se dediquen: d) pro
medio do Ingresos, pnrn poder cnlcular la posibllidéld de pa{JO del 
terreno que se le vende; y e) que so carece de bienes: ya que en 
caso contrurio debe declararse nula la constitución del patrimonio: 
o sea cuando constiuido el patrimonio en las anteriores clrcuns· 
tanelas, se demuestrn que quien lo constituyó cm propietario de 
bienes raíces al constituirlo. Por otro parte el nrtículo 738, dispone 
que la constitución del patrimonio en el caso anterior alúdese al 
del articulo 735 - el procedimiento debo a]ustnrse a uno tramita
ción adminlstrotiva que fijen los reglamentos respectivos. Es, des· 
de luego excepcional. la disposición n que aludo el artículo 738, en 

65 cuanto que sujeto n un procedimiento administrativo la constitución 
del patrimonio familiar, caso del que nos ocuparemos, con todo 
detenimiento en el sioulente inciso. 

En el ortículo 739, dlspónese que la constitución del patrimonio 
familiar. no debe efectuarse en fraude de acreedores, circunstancias 
que desde luego y para dar cumplimiento a dicha disposición, se
guramente debe tomar en cuenta la autoridad judicial o administra· 
tlva. en su caso, que tenga a su car~¡o el conocimiento de la ins· 
tancia o solicitud correspondiente. Estimamos, en tal caso que la 
constitución del patrimonio en fraude de acreedores, resulta nula 
de pleno derecho, por contravenir unn disposición Imperativa, pro
hibitiva y de interés público. 

Abre la posibilidad el artículo 740 que los bienes sujetos al pa
trimonio familiar, puedan ser objeto de arrendamiento -tratándose 
de la caso habitación- y de nparcería -tratándose de parcela cul
tivable-, con la circunstancia de que dicho nrrendamiento o apar· 
cería solo puede darse por un año y previa autorización de la primera 
autoridad municipal del lugar que en el Distrito Federo!. sería el 



Jefe del Departamento del Distrito Federal o en su defecto los De· 
legados políticos en su jurisdicción administrativa; además, de que 
dicha autorización supone la existencia de una "causa justa" expre· 
slón que dada su generalidad conceptual, puede aplicarse a circuns· 
tanelas rnllltiples, corno ausencia justificada del lugar. problemas 
económicos, etc., cuya calif icnclón compete a la discrocionalldad 
de lo expresadél autoridad. 

Contempla el nrtículo 741 de lo Ley multicltnda, los casos con· 
cretas de extinción del patrimonio familiar, lo que puede ocurrir: 
a) cuando los beneficiarios cesan de tener derecho a percibir ali· 
mentos; b) cuando sin c;wsn justificnda los interesados no habitan 
la casa durante un ar1o, o si durnnto dos años consecutivos no cul· 
tivan la parcela; e) cuando se demuestro la notoria necesidad o utl· 
lidad parn In fnrnilia de que so extinga ol potrirnonio familiar segu
mente pnrn que en tales condiciones, los bienes correspondientes 
puedan ser matcriíJ de enajenación o nrnvamen; d) cuando por cau· 
sa de utilidad p(iblica se cxpropir.n los bienes rnnterla del patrimonio 
famillnr y, finalmente, e) cuando en los cnsos a que alude el artícu
lo 735, yn comentado, se declare nula judicialmente o se rescinda la 
venta de los bienes nludidos. Segt.'Jn lo establece el siguiente ar· 
tículo el 742, la declarnción de extinción del patrimonio, debe decre
tarla el Juez competente, conforme ni procedimiento relativo; pero 
en el caso del inciso dl ya citado, no se requiero tal declaración. 

Para los casos de expropiación del patrimonio familiar. el artícu· 
lo 743, establece que la indemnización correspondiente debe depo· 
sitarse en una institución de crédito para destinarse a la constitución 
de un nuevo patrimonio de fnmllia; dichos valores son lnembarga· 
bles por el plazo de un nr1o. Adem<ís si el titular de los bienes 

-aludiendo a quien constituyó el patrimonio familiar- no constituye 66 
el nuevo patrimonio en un plazo de seis meses, el cónyuge y qule· 
nes tienen derechos a percibir alimentos, como lo dispone el artícu-
lo 725, pueden exigir judicialmente la constitución del patrimonio 
de que se habla. Asimismo. si transcurre un año, hecho el depósito, 
sin que se haya promovido la constitución del patrimonio familiar, 
la cantidad depositada y que corresponde a la indemnización. debe 
entregarse al dueño de los bienes, o sea a quien constituyó el pa· 
trimonlo famlllnr multlcitado. Finolmente, en casos de "suma nece· 
sidod" o "evidente utilidad", el juez -se entiende el competente-
puede autorizar al dueño del depósito para disponer del mismo: pero 
como la ley no precisa en qué consistnn la "suma necesidad" o la 
"evidente utilidad", es claro que tales circunstancias quedan sujetas 
a la calificación discrecional del juez. 

Ya expusimos nuestro punto de vista, en el sentido de que a 
juicio nuestro, el patrimonio familiar debe aumentarse, dado que el 
límite de 50 mil pesos establecido por la ley, no corresponde a los 
valores reales de la propiedad inmueble en el Distrito Federal: ade· 
más de que en nuestro concepto. el pMrimonio familiar debería 



comprender otro tipo de derechos y obligaciones y no exclusiva· 
mente los señalados en el articulo 723, ya comentado; por tanto; 
nos parece inexplicable que la ley en cita. en su artículo 744 plantee 
dos casos en que puede disminuirse el patrimonio familiar, supone· 
mos. desde luego que mediante la declaración judicial o administra· 
tiva correspondiente, según sea el caso. Tnl disminución del patrl· 
monlo puede ocurrir conforme a dicha disposición: a) cuando se 
demuestre que su disminución es do "gran necesidad" o de "noto· 
ria utilidad" para la fnmilia, circunstancias que, como hemos dicho 
quedan sujetas a la discrecionalldad y arbitrio do la autoridad com· 
petente. Probablemente tnl disminución del patrimonio de familia 
pudiera justificnrse en casos en que la familia se ve en el caso 
extremo de disponer de pnrtc de su patrimonio familiar, lo que 
no podría darse si talos bienes tienen el carácter de inalienables; 
de donde la Ley en ol numeral aludido. abra la posibilidad de que el 
grupo famillnr puedo disponer do una porto del patrimonio familiar, 
mediante el trámite que culmine con In declaración que autorice 
su disminución; b) el otro caso que contempla el articulo 744, es 
cuando por causas posteriores, el patrimonio familiar constituido 
ha rebasado el valor móximo de 50 mil pesos; disposición ésta que 
nos parece n todas luces incoherente y falta de justificación. 

Da el artículo 745 del Códir¡o Civil. intervención al Ministerio 
Público, en cuc:mto a que debe ser oído en los casos de extinción 
y reducción del patrimonio familinr. 

Finalmente el artículo 746 del propio ordenamiento legal deter
mina que unn vez extinguido el patrimonio familiar, los bienes que 
lo constituían, vuelve al pleno dominio de quien lo constituyó, o 
bien pasa a los herederos en caso de defunción de aquél. 

4. El procedimiento civil en la constitución del patrimonio fa. 67 
miliar. 

La Ley sustantiva, en el ámbito del patrimonio familiar según 
se comentó en el anterior inciso, en torno a la tramitación de la 
Instancia correspondiente; concretamente en el artículo 732 del Có· 
digo Civil, remitcse al "juez" "Código de la materia" en cuanto a la 
aprobación o con mayor propiedad declaración judicial de la cons· 
tltución del patrimonio familiar, Plantéase asl un Inicial problema 
de Derecho procesal. en cuanto a la determinación del juzgado com· 
petente para conocer de este tipo de negocios, cuestión que resuel· 
ve lndubitablemente el artículo 58 de la Ley Orgánica de los Tribu· 
nales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. en vigor: en 
dicha disposición encontrarnos dos fracciones perfectamente apli· 
cables al caso: la fracción l. en que se dice que los jueces familia· 
res conocerán "de los negocios de jurisdicción voluntaria relacio· 
nadas con el derecho familiar"; así como la fracción VII, en su 
párrafo final, en que se dice que los jueces fomlliares conocerán: 
"en general, todas las cuestiones familiares que reclamen la in· 
tervención judicial. En cuanto a la expresión "Código de la materia" 



contenida en al articulo 732 del Código sustantivo, es claro que con 
ella se hace referencia expresa al Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal. 

El segundo problema que se plantea en el ílmbito del Derecho 
procesal, es ol relativo a la determinación do lo vía jurisdiccional, 
ya sea la contenciosa o voluntaria que ha do Intentarse y que ha 
de normar el trórnito para la constitución del patrimonio familiar. 
Desahoguemos a continuación la cuestión plantenda: 

El licenciado José Becerrn Bautistn, en su obra "El Proceso Ci· 
vil en México", aludo n una doblo actividad jurisdiccional: " ... la 
que desarrolln el Estado-Juez n consecuencia do lo actividad contra· 
dictoria de los sujetos que tratan ele consonuir la tutela jurídica que 
deriva de la norma abstracta, precisamente por no haber podido 
lograr una solución pacifica al conflicto entre olios existente ... "(º~) 
Tlénese por otra parto, " ... la actividad del Estado juez no frente 
a una contienda -lntor nolentes- que buscan la tutela jurídica de 
un sujeto frente a otro u otros, sino la actividad que el legislador 
ha querido con! iar a los órganos jurisdiccionales cuando hay acuer· 
do de los Interesados -ínter volentes- y cuando estima que la 
tutela objetiva do determinados intereses sociales sólo puede lo· 
grarse con la intervención de los jueces, a solicitud do un interesado 
o del Ministerio Público ... ".('") Así en el primer caso, el citado 
autor aludo expresamente a la jurisdicción contenciosa y en el se· 
gundo, a la jurisdicción voluntaria. 

Es claro, pues, que con base en dichos consideraciones doctrina· 
rias, la instancia para obtener la declaración judicial mediante la 
cual se constituya el patrimonio familiar, debe proceder por la vía 
de la jurisdicción voluntaria. Ello se corrobora y se desprende del 
contenido del artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles, que 68 
es del tenor siguiente: "La jurisdicción voluntaria comprende todos 
los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los 
interesados se requiero In intervención del juez, sin que esté promo-
vida ni se promueva cuestión al~Juna entre partes determinadas". 

Becerra Bautista, alude también a dos tipos do actos de jurls· 
dicción voluntaria, los típicos y los antípicos: de manera que en 
los primeros el juez, sin resolver controversia alguna entre partes, 
actúa como fedatario; tal sería el caso de las informaciones ad por· 
petuam, la inmatriculación de inmuebles y las informaciones po· 
sesorias de bienes ralees, en que como señala dicho autor " ... la 
Intervención del órgano jurisdiccional se reduce a dar fe de la vera· 
ciclad de las declaraciones de los testigos y, en los casos de que 
esas Informaciones hayan convertido al poseedor en propietario, a 
hacer la declaración correspondiente ... ".("') Por el contrario, los 
actos de jurisdicción voluntaria atípica a que alude el citado trata· 
dista, consisten en que la intervención del juez no tiene simple ca· 
lidad de documentación; o sea que el juez no es un simple fedata· 
rio, sino que debe resolver la petición correspondiente, mediante 



una tramitación similar a la jurisdicción contenciosa, en que se 
reciben pruebas y se dicta una resolución: tal sería el caso de la 
adopción, del nombrnmicnto de tutores, de curadores, la declara· 
ción de estado de minoridnd o de incapncidnd por dcmoncln. 

Por cuanto a la Instancia parn constituir el patrimonio familiar, 
conforme a las ldens expuestas do Bocerrn Boutista, podemos sub· 
sumirla en ol rubro do los netos do jurisdicción voluntaria atípicos, 
ya que, la ley sustontivn, según comentarnos yn en anterior nume· 
ral, obligo al miembro de la familia que quiera constituir el patrlmo· 
nlo familiar a cinco probanws a que aluden los f racclones l. 11, 111, 
IV y V del articulo 731 del Códi90 Civil. Por otrn parte, impónese a 
la propia instoncia, sogt'm se desprende del contenido del articulo 
739 del ordenamiento lc9al seíialndo, la comprobación de que la 
constitución del patrimonio no implique fraude de los derechos de 
los acreedores. 

En suma, pues, son competentes los jueces familiares en la Ju· 
risdicción del Distrito Federnl, para conocer de las instancias re· 
laclonadas con la constitución del patrimonio f:.imliiar y a mayor 
abundamiento de las consideraciones ya expuestas anteriormente, 
podernos aducir el Decreto de Refornws y Adiciones a la Ley Orgá· 
nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fe· 
doral, expedido el 29 de diciembre do 1975 por el Presidente Luis 
Echeverría, que adiciona, entre otrns disposiciones, In fracción 11 
del artículo 53 de la Ley Orgúnica mencionada, en los siguientes 
términos: ''Art. 53.-Los jueces de lo Civil conocerán: l. ... 11.-De 
los juicios contenciosos que versen sobro la propiedad o demás de· 
rechos reales sobre inmuebles. siempre que el vnlor de éstos sea 
mayor de cinco mil pesos: EXCEPTO SI SE CONTROVIERTEN CUES· 
TIONES RELACIONADAS CON EL PATRIMONIO DE FAMILIA, EN 69 
QUE LA COMPETENCIA CORRESPONDE A LOS JUECES DE LO FA
MILIAR". 

Por otra parte, ol Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal, en el Título Décimosexto. contiene un Capítulo Unico acer
ca de las controversias de orden fnrniliar y que a juicio nuestro con· 
tiene algunas disposiciones de carácter general y por consiguiente 
de aplicabilidad en relación con los cuestiones relativas al patrlmo· 
nlo familiar, trátese de controversias, de la constitución y a(Jn de la 
extinción del patrimonio de que se habla; así el artículo 940 de 
dicho cuerpo adjetivo legal establece que "todos los problemas In· 
herentes a la familia se consideran de orden público, por constituir 
aquélla la base de la intewación de la sociednd"; nsimismo el ar· 
tículo 942 estnblece que no se requieren formalidndes especiales 
para acudir ante el Juez de lo familiar. cuando se solicite la decla· 
ración, preservación o CONSTITUCION DE UN DERECHO. caso este 
último que corresponde. obviamente a la constitución del patrimo
nio familar. Implica ello. que en mérito de las disposiciones adjeti· 
vas ya señaladas. la instancia relativfl a In constitución del patrlmo· 



nlo familiar, tiene un tratamiento procesal privilegiado, admitiéndose 
además la comparencia personal como lo señala el artículo 943 del 
propio ordenamiento legal; todo lo cual se justifica en los términos 
expresos de la propia ley, en cuanto considera las cuestiones rela· 
tivas a la familia de orden público, puesto que la familia es la base 
de la integración de la sociedad. 

Por cuanto a la extinción del patrimonio familiar, en los casos 
a que aluden las cinco tracciones del artículo 741 del Código Clvll, 
el siguiente numeral el 742 de dicho cuerpo legal sustantivo, esta· 
blece que la declaración de extinción del patrimonio familiar -salvo 
el caso de expropiación a que alude la fracción IV- debe hacerla 
el juez competente, desde luego el Juez do lo Familiar, "mediante 
el procedimiento fijado en el Código respectivo". con lo que obvia
mente se hace referencia al Código de Procedimientos Civiles, Ley 
Orgánica relativa y a la vía do la jurisdicción voluntaria, concre
tamente. 

Dado que como se dijo anteriormente, las cuestiones relacio
nadas con la familia, por disposición legal expresa, tienen un tra
tamiento procesal privilegiado, el Código de Procedimientos Civiles, 
en su artículo 871. establece un procedimiento especial o excepclo· 
nal al trámite de los procesos sucesorios, cuando se trata de la 
transmisión hereditaria del patrimonio familiar; procedimiento que, 
claro está, so lleva ante el Juez de lo Fomlilar y que se desenvuelve 
conforme a los siguientes pasos: l. Con la certificación de la defun· 
ción del autor de la herencia, se acompañarán los comprobantes 
de la constitución del patrimonio familiar y su registro, así como el 
testamento o la denuncia del intestado; 11. El inventario y avalúo se 
harán por el cónyuge que sobreviva o el albacea si estuviere desig-
nado y. en su defecto, por el heredero que sea de más edad; el JO 
avalúo deberó ser firmado por perito of iclal o, en su defecto, por 
cualquier comerciante de reconocida honorabilidad: 111. El juez con-
vocará a junta a los interesados. nombrando en ella tutoures espe· 
ciales a los menores que tuvieren representante legítimo o cuando 
el Interés de éstos fuere opuesto al de aquéllos y procurará po-
nerlos de acuerdo sobre la forma de hacer la partición. Si no logra 
ponerlos de acuerdo. nombrará un partidor entre los contadores off. 
ciales a cargo del Erario, para que al término de cinco días presente 
el proyecto de partición, que daró a conocer a los interesados en 
una nueva junta que será convocada por cédula o correo. En esa 
misma audiencia oirá y decidirá las oposiciones, mandando hacer 
la adjudicación; IV. Todas las resoluciones se harán constar en 
actas y no se requieren peticiones escritas de parte interesada 
para la tramitación del juicio. con excepción de la denuncia del 
intestado que se hará con copla para dar aviso al fisco; V. El acta 
o actas en que consten las adjudicaciones pueden servir de título 
a los interesados; VI. La transmisión de los bienes del patrimonio 
familiar. está exentn de contribuciones. cualquiera que sea su na· 
turalezn 



CAPITULO 111 

REGULACIOH JURIDICA EN MATERIA AGRARIA 
IMSTITUCIOH DEL PATRIMONIO FAMILIAR 

1. EL Patrimonio familiar en la legislación de la Reforma Agraria. 

2. Bienes que en el sistema constitucional agrario pueden cons· 
tituir el patrimonio familiar. 

3. El problema jurisdiccional en torno a la constitución del patrl· 
monla familiar en materia agraria. Planteamiento de hipótesis. 
Resolución del problema. 71 



1. El Patrimonio Familiar, en la legislación de la Reforma agraria. 

Es Incuestionable que la institución jurídica del patrimonio fa. 
millar, según lo hemos analizado en anteriores numerales, es de 
raigambre eminentemente civilista. Se dijo, Igualmente, que en Mé· 
xico. en disposiciones legales ya comentadas, se contrae a dos 
tipos de bienes: a) la casa habitación y b) la parcela de cultivo, caso 
este último en que In Ley hace la siguiente limitación "en algunos 
casos", pero en ninuuna ulterior disposición del Código Civil, espe· 
cifica cuales sean esos casos en que proceda la constitución del 
patrimonio familiar tratándose ~ una parcela de cultivo: tal vez di· 
cho ordenamiento legal pretendín hacer remisión a la legislación 
agraria; pero como se vcró, en su oportunidad. en la leglslnción agra-
ria mexicana, gradualmente fue desvirtuándose la institución jurl· 
dica del patrimonio familiar. hasta quedar reducida al caso excep-
cional que contempla el artículo 93 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria vigente. Pero, desde este momento, hacemos un adelanto 
de nuestra posición, en el sentido de que es factible la adopción 
de la institución jurídica de que se trata, para comprender dentro 
de su régimen de privilegio, no solamente el solar urbano que gra
tuitamente recibe un ejidatarío para construir su casa habitación; J2 
sino también la unidad de dotación o parcela de cultivo, cuando 
se explote indivldunlmente, cuestión esta que trataremos con mayor 
detenimiento. en el siguiente numeral. 

No es ocioso. examinar algunas instituciones jurldlcas existentes 
en otros paises y que se asimilan perfectamente a la institución del 
patrimonio familiar. con una aplicnción concreta al medio rural. 

En Alemania, por ejemplo, a raíz de la conferencia agraria de 
Berlín celebrada en el año de 1894. nació la institución jurldlca deno
minada "Anerbenrecht", institución que nació del propósito del go
bierno alemán de tener una clase agrícola independiente y fuerte, 
con base en la reconstitución económica del Estado y para ello, creó 
el "Hof Paterno" para asegurar la indivisibilidad de la casa paterna 
y del terreno necesario para alimentar a la familia. Conforme a di
cho sistema, se tiene que solo un hijo es el heredero de la hacienda 
paterna: por lo que los demás se ven precisados de emigrar a los 
centros Industriales o al extranjero. "Hof" vocablo alemán, tiene el 
significado de granja. 



En los pueblos germánicos, creáronse tres sistemas de "aner
benrecht"; así, en Baden, los bienes rústicos so tienen por indivisi
bles; solo existe un heredero al que se le denomina "anorbe" quien 
tiene la oblignción de pagar n la masa hereditaria de 8 a 9 décimas 
partes de su valor. En Hannover, Silesia y Brandenburgo, el pro
pietario rural debe inscribir su "hof" en los registros denominados 
"hoferollen"; circunstancia ésta que tenía los efectos do nsignar la 
granja, el bien de familia a un heredero único o "anerbe" prevlén· 
dose el caso de muerte intestado: do modo que el heredero único, 
sólo tiene la obllgnción de pagnr a In nwsa de herederos dos terceras 
partes del valor del acervo hereditnrio. En Prusia y Brunswick, el 
"hof', en defecto do nrnnifcstnción del titular. se asigna n un here
dero y en consccuencin el prorio "nnerbe", contrne la obligación 
de pagar a los demós herederos una rcntn. 

En España, se tiene unn institución de Derecho consuetudinario 
denominada "heredamientos", que en las economías rurales tiene 
el propósito de mantener unido el rrntrirnonio de la familia y de 
que el jefe do fornilia cuando envejece pueda tener un colaborador: 
para ello, el titular de la finca rústico, osco~¡e a uno de sus hijos y 
le garantiza, al contraer matrimonio, la titularidad de los bienes rús
ticos a cuya conservación y aumento, debe contribuir. El Instrumen
to legal para dicho propósito es la "institución contractual", o bien 
una donación universal de bienes presentes y futuros del donante 
para después de su muerte. Aderrnís so otorgan pactos entre el ins
tituyente, el instituido y su cónyuge, para compensar y regular los 
derechos sucesorios -en cuantía moderada- du los demás herede
ros y para precisar el destino futuro del patrimonio familiar. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, cuentan con la institución 
denominada "homestead", conforme a ella, la casa habitación ur- 73 
bana o rural, no puede enajenarse sin el conscntlrnlento do la mujer 
y además es inembargable. La constitución del "homstead" requiere 
algunos requisitos, tales como. tener derecho de propiedad sobre el 
inmueble de que se trate, habitarlo y ser jefe de familia, lo que debe 
hacerse constar en una declaración público que se inscribe en el 
Registro. La mujer puede, como se dijo. impedir la enajennción del 
Inmueble: constituído el "homestead", los bienes correspondientes 
conservan su carácter de inaliennbles e inembnrgnbles después de 
la muerte de la cnbeza familiar, siempre y cuando sobreviva la mu-
jer y los hijos sean menores; pero el "homstead", en tales circuns
tancias y confundido, seguramente, con la masa hereditnrla, es sus
ceptible de división entre los herederos. 

En Suiza. existe una institución jurídica de naturaleza eminen
temente rural y equivalente al patrimonio familiar: trátase de bienes 
destinados a una explotación anrícola con las habitaciones y depen
dencias: de modo que el inmueble no debe exceder de lo necesario 
para alimentar a una familia. Una vez inscrito en el registro, su pro
pietario no lo puede enajenar, arrendar ni hipotecar: pero puede ser 



embargado e Intervenido por los acreedores. Sólarnente y mediante 
disposición testamentaria puede conservar sus características, no 
así en caso de intestnmentaría. 

Bien podemos señalnr corno un remoto antecedente de la instltu· 
ción jurídica del pntrirnonio familinr, en la época de la Colonia y en 
Al ámbito rural. a urrn célebre instrucción expedida por don José d11 
Gálvez, Visitador Genernl del Reino de la Nueva España y que data 
del 12 de ngosto de 1768. Dicha instrucción expedida o favor de los 
nuevos pobladores do In Península do la Baín California, contenía 
algunas prerrogntivns y condiciones indispensables a que debían su
jetmse las mercedes de solares y suertes do tíerrns que el citado 
Conde José de Gfllvoz. en nombre do l<t Corono Española, concedía 
para los nuevos pueblos de las tres misiones del departamento Sur 
de la Baja Californln. En efecto. decíase en In instrucción tercera: 
" ... las casas fabricadas on los solares concedidos y señalados a 
los nuC'vos pobladores y lns suertes de tierrn comprendidas en sus 
respectivas mercedes. serán hereditarias con perpetuidad en sus 
hijos y descendientes o hijas que cnsen con pobladores útiles y 
que no tenunn repartimiento do suertes por si mismos cumpliendo 
todas ollas las condiciones que iran expresadas en esta instrucción; 
y para que los hijos de los poseedores de estas mercedes tengan 
la obediencia y respeto que deben a sus padres, ha de ser libre y 
facultativo en estos. sl tuvieren uno o más hijos. elegir al que quie
ran de ellos, siendo secular y lena. por heredero de casa y suertes 
de población. y también podrán. si poseyeren más de una. disponer 
que se repartan entre ellos, pero no que una suerte se divida, porque 
han de ser TODAS Y CADA UNA POR SI INDIVISIBLES E INALINEA
BLES PERPETUAMENTE ... ". {"") 

Asimismo, se leía en la instrucción 4a. siguiente: " ... Tampoco 74 
podrán los pobladores ni sus herederos Imponer censo. vínculo, fian-
za. hipoteca, ni otro gravamen alguno. aunque sea por causa piadosa, 
sobre la casa y suerte de tlcrrns que se les conceden; y si alguno 
lo hiciere contrnvíniendo a esta prohibición, quedará privado de la 
propiedad irremisiblemente y por el mismo hecho se dará su dota-
ción a otro poblador que sea útil y obediente ... ". {"") 

Como se colige de las dos instrucciones anteriores. es sorpren
dente su semejanza con las caracterf sticas de la moderna institución 
del patrimonio fnmilim; pero debe hacerse notar que obviamente el 
régimen de propiedad impuesto por José de Gálvez. pretendía la 
unidad y la inteurnción familiar; es también notable el hecho de que 
dentro de los bienes Inmuebles sujetos al propio régimen se com
prendía no só 1 amen te los solares y casas en ellos construi
das, sino también las suertes de tierras, cuya extensión. según se 
decía en la instrucción segunda, comprendía "doscientas varas de 
largo y cíen de ancho por ser este el ámbito de terrono que regular· 
mente ocupa una fanega de maíz en sembradura ... ".(1") Igualmente 
los bienes señalados tenían el carácter de Indivisibles e Inalienables 



y no podían ser grnvados; además su transmisión quedaba regulada 
mediante la designación del heredero que debía hacer en vida til 
beneficiario del solar y de la suerte de tierra. En esas circunstancia~. 
ya en esos tiempos pretéritos. se sientan las bases jurídicas de una 
institución con una sorprendente semejanza con la del patrimonio 
familiar contemporáneo. Poro insistimos en la circunstancin de que 
mientrns en el régimen p<ltrimoniol que prescribían los instrucciones 
del Conde de Gálvcz, se incluían no solamente la casa habitación; 
sino también de rnnnera expresa las tierras de cultivo; nuestro Có· 
digo Civil. solamente so refiere de nwnera ambinua a las tierras de 
cultivo; y por su parte la legisl:-ición agraria def inltivarnente no 
incluye la parcela de cultivo o tierrns de cultivo dentro de los bienes 
que constituyen el patrimonio familiar on materia ngraria, omisión 
imperdonable, n juicio nuestro y que puede y debe ser corregida, 
al menos trntándosc de unidndes do dot.:1ción que se cultiven in
dividualmente; pues tratílndose de tierras trnbajndns en corrn'.m, sis· 
tema propio de trabajo del t;-in en bo9a linrnado ejido colectivo, no 
parecería coherente hablar de un plltrimonio familiar parcelario 
de tipo colectivo; pero mín en este ci1so y sobro In base teórica de 
que el patrimonio comprende 1rnn rnasa de bienes, derechos y obli
gaciones, sería factible In inte9ración de un pntrimonio familiar agra· 
río en favor del grupo familiar ejidatario, afectándose para el caso 
los márgenes de utilidnd que corresponden n cada uno de los par· 
tícipes de la explotación colectiva y que bien podrínn consistir en 
valores o en bienes específicos, como instrumentos de trabajo y 
ganado. 

Tiénese otro antecedente de la institución jurídica del patrimonio 
familiar, con aplicación concreta en el ómbito agrario, en el contexto 
del conocido Proyecto de Ley Agrarln que data del 15 de diciembre 
de 1914 y que se atribuye a don Venustiano Carranza; dicho proyecto 75 
expresaba en su artículo 1o.: " ... es de utilidad p(1blica que los habi· 
tantes de los pueblos, congregaciones o agrupaciones de labradores, 
que tengan corno uno de sus principales elementos de vida. la agricul· 
tura, sean propietarios de terrenos do cultivo bnstantes, parn satisfacer 
las necesidades de una familia y de anuas suficientes pnra las aten-
ciones de dicho cultivo ... ". (~ 1 ) Nótese, desde luego que dicho ar-
tículo traduce un propósito de hacer propietario al campesino me· 
xicano de terrenos bastantes para satisfacer las necesidades de 
un grupo familiar; o sea que aún no se conformaba el régimen de 
propiedad ejidal, una de las bases del sistema agrario constitucio· 
nal mexicano, en que la propiedad de la tierra, no corresponde al 
campesino en lo individual, sino al núcleo de poblnción ejidal. ade· 
más de que dicho sistema agrario de que se habla, supone la ne· 
cesldad de que In unidad de dotación o la parcela ejidal individual, 
debe tener la extensión suficiente para mantener n un grupo fami· 
liar, teniendo las características de indivisibi!idad, inalienabilidad 
e inarnbargabilldad. 

Por otra parte. el artícu!o 11 del proyecto de Ley Agraria que se 
comenta, establecía como requisito para tener derecho a solicitar 



lotes. el tratarse de ciudadanos mexicanos y de jefes de familia me· 
xicana: en cuanto al procedimiento de adquisición de di~as tierras 
disponía el artículo 17 que los vecinos que reuniesen los requisitos 
del artículo 11, debían celebrar un contrnto de promesa do venta 
con la Secretaría de Fomento, no pudiendo ennjenar ni gravar las 
tierras quo se les adjudicasen, en un pinzo de 30 años. Expresaba, 
asimismo el artículo siguiente, ol 113 que toda operación do venta, 
gravamen o hipoteca hecha por los vecinos do los pueblos respecto 
de las tierras que les hubiesen sido adjudir.adns en los anteriores 
términos y antes de expirar el pinzo do 30 años, so consideraba nula 
y de ningún valor. perdiendo los interesados los derechos que tuvie-
sen sobre ol terreno do que so trntnre. En cuanto a In transmisibili-
dad de dichos bienes, establecía el artículo 20 que los referidos lotes 
de tierra. solamente eran transmisibles a los herederos legítimos, 
transmisión que comprendía los derechos y obligaciones derivados 
del contrato de promesa de venta. Finalmente el artículo 21 del pro-
yecto de Ley de que se habla, establecía las sinuientos reglas para 
los casos de transmisión hereditaria: "A).-La pnrteinsoluta del va· 
lor del lote será pagada por el heredero legítimo. su representante 
legal o por el albacea do la sucesión, en treintn anualidndes canta· 
das desde el fallecimiento del autor de la herencia. B).-EI pinzo de 
dos arios fijado en el contrato de promesa de venta celebrado con 
el autor de la herencia, pnrn poner en cultivo In cantidad mínima 
que se asignó, no quedaní interrumpido por el fallecimiento, deberá 
de cumplir con esa obligación el heredero, su representante legal o 
el albacea de la sucesión. C).-EI plazo de treinta años dentro del 
cual no se podrá enajenar ni en manera alguna wavar el lote de tie-
rras, se contaró desde el fallecimiento del autor de la herencia, si 
el heredero adjudicatnrio fuese mayor de edad. y desde el día de su 
emancipación legal, en el coso contrario. 0).-Regirá respecto a los 76 
herederos adjudicatarios la sanción prevista en el artículo 18 de 
esta ley, pero los plazos a que dicho artículo se refiere. serán com
putados como se dispone en las dos cláusulas anteriores ... ". ( 1 ~) Del 
contexto de las anteriores disposiciones del proyecto de ley que 
se comenta, se infiere, una clara intención de Instituir un patrimonio 
de familia cuyo objeto sería esencialmente un lote do terreno cul-
tivable que se entregaría en propiedad y mediante compra-venta al 
campesino mexicano; si bien cabe señalar que en cuanto a la trans-
misión de dicho patrimonio, se establecía un procedimiento relati· 
vamente complicado para el núcleo familiar interesado y que bien 
pudo abreviarse de haber surtido efectos de ley el aludido proyecto, 
imponiéndo al jefe de fnmilia interesado la obligación de designar 
un heredero, como ocurre en el caso del "anerbenrecht" alemán, ya 
comentado al principio de este numeral. 

El licenciado Raúl Lernus García, en su obra que dedica al co
mentario de la Ley Federal de Reforma Agraria .,, en torno al patri
monio familiar, expresa: " ... La le{¡islación de I<. Reforma Agraria 
reguló en sus orígenes las dotaciones ejidales, donde quedaron com
prendidas las zonas de urbanización como patrimonio de familia, 



creando el patrimonio parcelarlo ejldal con carácter de inalienable 
e inembargable, según la Ley Reglamentarin sobre Repartición de 
Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcolorlo Ejidal del 
19 de diciembre de 1925, substituida por la "Ley del Patrimonio EJI· 
dal" del 25 de agosto de 1927, cuyas disposiciones se incorporaron 
al primer Código Agrario do 1934. Vistos los antococ.lontes expuestos, 
el Código Agrario de 1942 evidencia una desviación do las orien
taciones originales que considernban n los bienes ejidales, inclu
yendo el solar urbnno, como patrimonio de familia, con sus clásicas 
características de sor inalicnnble, imprescriptible e inembar
gable ... ".('') 

Por nuestra parte. coincidimos con la posición del tratadista y 
catedrático universitorio Lcmus Gnrcía. en cuntno que evidentemen
te, la legislnción de la Rolorrnn agrnria emarwda de In obrn del Con
greso Constituyente de Ouerútnro. se informó !rnjo In idea fundn
mental de \¡ue el cjldatario dcbín tener en In unidad de dotnclón o 
parcela de cultivo y en su solnr urb;ino destinado a su casa habita
ción, los elementos de un auténtico patrimonio agrnrio familiar. Pue
de, en efecto fundamentnrse dicha posición, primeramente, en la 
Circular numero 48 del 1o. de septiembre de 1921 por el Presidente 
Alvaro Obregón que en parto relativa cxpresabn: " ... en nlgún caso 
y por ningún motivo las u~¡rupnciones-puoblos padrón obligar, enaje
nar ni perder los terrenos que yn ten~¡nn o que en lo sucesivo se les 
den, ni los particulares adquirir por contrato, por prescripción o por 
cualquier otro título esos terrenos ... " ("). Igualmente en la ins· 
trucclón 3G do la misma Circular se decín: " ... Las superficies de 
cultivo y las superficies do pasteo y de monte o arbolado, en nin
gún caso padrón ser materin do nrrendmnionto. de hipoteca, de antí· 
cresis, de embargo, ni de rernnte ... " ( '''). Ernpeznba, de esta suerte 
a configurarse el régimen de propiednd ejldal. vigente a la fecha, 77 
que sobre la base de dotar de tierras u los campesinos mexicanos, 
dentro de los límites necesnrios parn el sostenimiento de un grupo 
familiar, para el efecto do que la tierra pudiese estar en posibilidad 
de responder a tales propósitos, se veía rodeada de ciertos privile-
gios que la hacínn inalienable e inembargnble, que como es bien 
sabido son características propias de In institución jurídica del pa
trimonio familiar. Cabe, sin ombnrgo señalar. que la Circulnr de Obre-
gón citada anteriormente, en su instrucción 2a. fundnmentaba las 
Instrucciones medularrnente trnnscritas yn en un criterio legal erró-
neo, reminicencla de la legislnción colonial; aludía en efecto, al 
articulo 81 de la Real Ordenanza de Intendentes, que autorizaba la 
distribución de tierras baldías o realengas a los indios que no las 
tuvieren propias, pero con prohibición de enajenarlas, adem{1s de que 
sólamente se transmitín el "dominio útil", quedando el "dominio di-
recto "reservado a la coronn real espnñola; por ello en la aludida ins
trucción 2a. de la Circular multicitada. se decía: " ... el derecho de 
propiedad de los ejidos. . . corresponde fundnrnentalmentr n la Na-
ción, representada en el caso por el Gobierno Federal; pero el do· 
minio, o sea el ejercicio efectivo del expresado derecho de propiedad 



sobre los unos y los otros -ejidos y pueblos- se considerará divi· 
dido en dos partes, que serán el "dominio directo", o sea el derecho 
de intervenir en la enojenclón, que la Nación se reserva para evitar 
que los pueblos los pierdan por contrato, por prescripción o por cual· 
quier otro título, y el "dominio tHil ", o sea el derecho de usar y 
disfrutar de ellos. que dichas agrupaciones tendrán a perpetuidad, 
conforme a las leyes relativas ... " (;"). Con In evolución de las institu
ciones jurídicas agrarios y con la intenración de la legislación de 
la Reforma Agraria, hubo de corregirse el nnteri'.1r criterio colonial, 
para definitivamente considornr n los ntíclcos de población ejidal 
como auténticos propietarios de lns ticrrns dotadas; pero en el con
texto y dentro de la confinuración del denominado régimen de pro
plednd ejidal, en que lns tierras, propiednd do los ntícleos de población 
y no de la Nnción, tienen lns carncteristicns do innlienabllidad, im
prescriptibilidad e inombnrgabilidad, comunes a nuestrn institución 
jurídica del patrimonio familiar. 

La Ley del Patrimonio Ejidal. como so dijo, se incorporó al Primer 
Código Agrnrio, promulf¡ndo en la Ciudad de Durango por el Presi
dente don Abelnrdo Rodríguez el 22 de marzo de 1934; pues bien 
en dicho ordenamiento lef1nl, se contienen algunas disposiciones re· 
lativas al régimen de propiedad ngrnrla, en el Título Octnvo, Capítulo 
IV, que corrobora nuestra ya npuntnda posición, la misma del tra
tadista Raúl Lemus Gmcía, en el sentido de que la legislación agraria 
mexicana había configurado yn el pntrimonio parcelario e]ldal, en 
concepto de auténtico patrimonio de frnnilia; en efecto. el artículo 
139 de dicho ordenamiento legal -el Primer Códi~JO A~Jrario. en su 
Título Octavo, Capítulo IV- decía: " ... la propledod de las tierras 
laborables de los ejidos será individual, con las modnlldades que 
esta Ley establece ... " y on parte relntiva del orticulo 140 disponía: 
" ... El adjudicatario tendrá el dominio sobre la parcela, con las si- J8 
guientes limitaciones 1.- Será inalienable, imprescriptible e Inem
bargable la parcela ejidnl: por lo tanto, se tendrán como inexistentes 
cualquier acto, operación o contrato que bajo cuülquier forma o título 
se hoyan celebrado o se celebren por el ndjudicatario, y que tengan 
por objeto In enajenación o el gravllmcn de toda la parcela o parte 
de ella ... 11 ... 111.- En caso de fnllecimiento del adjudicatario, sus 
derechos pasarán a la persona o personas n quienes sostenía, aun 
cuando no hubiesen sido parientes, siempre que hubieren vivido en 
familia con él ... ". De modo que del contexto de las anteriores dlspo· 
siciones, colígense pues, aquellas características fundamentales de 
la institución del patrimonio familiar. en concreta aplicación al ám· 
bito de la actividad agraria; aun cuando de manera expresa no se 
dice que el bien inmueble que constituye In pnrcela ejidal, se estime 
como patrimonio de familin. 

En et Código Agrario expedido por el Presidente Lózaro Cárdenas 
el 23 de septiembre de 1940, en nin~¡una de sus disposiciones se 
hacía alusión al patrimonio familiar. Lo mismo ocurrió con el Código 
Aororio expedido por el Presidente Manuel Aviln Camncho el 14 de 



octubre de 1942. Y, sólo con la expedición de la vigente Ley Federal 
de Reforma Agraria, artículo 93 se ha dispuesto: " ... todo e]idatarlo 
tiene derecho a recibir gratuitamente COMO PATRIMONIO FAMI· 
LIAR, un solar en la zona de urbanización ... " 

2.-Bienes que en el sistema agrario mexicano pueden constituir 
el patrimonio familiar. 

La legislnción de la Reforma agrario en México, esta última en· 
tendida, sintéticamente, como proceso trnnsformador de In estructura 
agraria para corregir sus desnjustes. se configuro y desenvuelve, a 
partir de la obra del Congreso Constituyente de Ouerétaro que se 
encarna en la Constitución promulgada el 5 de febrero de 1917, cuyo 
artículo 27 sienta las bases del sistema agrario constitucional me· 
xicano, a partir de tres instituciones fundamentales: el ejido, la pro· 
piedad comunal y la pequeña propiedad. 

Por otra parte, ya en anterior Capítulo hízose la exposición del 
concepto de patrimonio, en cuanto conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones apreciables en dinero, que tiene una persona, formando 
una universalidad de Derecho y se dijo además que el patrimonio 
cuando se destina a finalidades jurídicas, económicas y sociales vle· 
ne a constituir lo que la doctrina conoce como patrimonio de afecta· 
ción, comprendiendo el llamado patrimonio de familia o familiar que 
abarca una porción de la masa pntrimonial del jefe de familia, destl· 
nada a asegurar en favor del grupo familiar determinados bienes 
indispensables para su subsistencia; de donde tales bienes se ten
gan por indivisibles, inalienables, inembargables. 

La cuestión que nos proponemos desarrollar en el presente nu· 
rneral, es la determlnnción de si los bienes incorporados al triple 79 
régimen de propiedad contenido en la norma fundamental, pueden 
ser susceptibles de constituir el patrimonio familiar, bien sea con 
base en las disposiciones relativas del Código Civil o en las dispo
siciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, precisándose que tipo 
de bienes son y pueden ser objeto del patrimonio familiar. 

El régimen de propiedad comunal, es seguramente el más an
tiguo dentro del triple sistema de propiedad reconocido por la Cons
titución y regulado por las leyes secundarias. PQsiblemente los orí· 
genes y antecedentes más remotos de la propiedad comunal, se ten· 
gan en las instituciones nztecas, concretamente en el "calpulli", base 
de su organización social y que se desenvolvía en torno a la propio· 
dad común de la tierra y su disfrute individual; pues hemos de re
conocer con Lucio Mendieta y Núñez que los aztecas no conocieron 
la propiedad privada: de ahí pues, que a la venida de los españoles, 
hayan éstos encontrado en los pueblos asentados en el Valle de 
México un sistema de tenencia de la tierra fundado en la propiedad 
común de los pueblos. Posteriormente, el gobierno de la Colonia, res
petó esas instituciones y ello se colige del texto de una de las Leyes 
de Indias. expedida por el Emperador D. Carlos en Barcelona el 4 



de abril de 1532 y que decía en su parte relativa: " ... Habiéndose de 
repartir las tierras, aguas, abrevaderos, y pastos entre los que fueren 
a poblar, los Virreyes, o Gobernadores, que de Nos tuvieren facultad, 
hagan el repartimiento ... ; y n los indios se les dexen sus tierras, 
heredados y pnstos. do f arma que no los fnlto lo necesario, y tengan 
todo el nlivio y descanso posible parn sustento de sus casas y fa. 
millas ... " (''). Asímismo, en unn cita que hace Manuel Fabila de 
la Enciclopedia Espniiola, editnda en Mndrid en 1853, en relación con 
los llamados bienes de comunidad de indios, hacíanse consistir tales 
bienes. fundnmcntalmcntc en: " ... terrenos comunes, que debían cul· 
tivarse y sembrarse por cnrga conceqil. ya en facondora, ya asignando 
a cada indio la porción determinada que había de lnborear ... ".( 1ª) 

En el períu<lo de In Reforma, a rníz de la promulgación de la Ley 
de Desamortización, expedidíl por D. Ignacio Comonfort el 30 de julio 
de 1856 -Ley mín vincnte--, son bien sabidos los resultados de 
tal ordenamiento en perjuicio de las comunidades indígenas que en 
cuanto corporaciones civiles, quedaban enmarcadas en el artículo 
1o. de la propia Ley, lo que dio lu~1ar. n que muchos particulares, con 
recursos suficientes. se mJucñasen do tierras comunales, al amparo 
de la misma Ley; pues difícilmente los comuneros podían contar con 
el asesoramiento y recursos para acogerse a las disposiciones de la 
multicitílda Ley. 

Durante el efímero imperio de Maxlmlliano, es notable el hecho 
do que prácticamente haya convalidado las leyes desamortizadoras, 
como se colige de unn orden que expidió el 27 do diciembre de 
1864 dirigida a su Ministro Escudero y que en parte relativa decía: 
" ... Nos propondréis. de toda preferencia, la revisión de las opera-
ciones de desamortización ... bojo la base do que se ratifiquen las 
operaciones legítimas, ejecutadas sin fraude y con sujeción a las le· 80 
yes que sujetaron In desamortización de dichos bienes ... "( 1º). Asi· 
mismo, en relación con la propiedad comunal, con fecha 26 de junio 
de 1866, expidió una ley que en su artículo 1o. decía: " ... El Em· 
perador cede en plena propiedad los terrenos de comunidad y repartí· 
miento, a los naturales y vecinos de los pueblos a que pertenecen ... ". 

Ya en la etapa de la Revolución Social de 1910, expídese la Ley 
Preconstltucional del 6 de enero de 1915, cuya exposición de motivos 
alude a la privación de que fueron objeto los pueblos indígenas de 
las tierras, aguas y montes que el gobierno colonial les concedió, 
como también al despojo que sufrieron las congregaciones y comu
nidades de sus terrenos; para concluir en su artículo 11: " ... Una 
ley reglamentaria determinará la condición en que han de quedar 
los terrenos que se devuelvan o adjudiquen a los pueblos y la ma
nera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes entretanto 
los disfrutarán en común ... ". Además de que en su artículo 1o. 
declara nulas las enajenaciones de tierras, montes y aguas de terre· 
nos pertenecientes a comunidades y congregaciones, en contraven
ción de la Ley de Desamortización. Porterlormente al expedirse 



la Constitución de 1917, en su entonces párrafo VI dispuso: "Los 
condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden 
el estado comunal. tendrán capacidad para disfrutar en común las 
tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya 
restituido o restituyeren conforme u la Ley del G de enero de 1915, 
entretunto In ley deterrnlnnró In rnancrn de hncer el repartimiento 
únicamente de lns tierras ... ". Asirnismo, rn un Decreto expedido 
por D. Plutarco Elins Calles el 1G de julio de 1921, determlnnndo 
la capacidad jurídica de lns corporaciones de población parn disfrute 
en común los tierras y nguas que les pertenecieron, dice en su ar
tículo 1o.: " ... La capacidnd jurídica que ol mtículo 27 constitucio
nal y el nrticulo 11 de la Ley del G de enero de 1915, reconocen a 
las corporaciones de población que de hecho o por dorecho guarden 
el estado comunal. para disfrutnr en cormín las tierras y n9uns que 
les pertenezcan, radica en In mnsa de vecinos del pueblo, los que reu
nidos en junta general y por rnnyoria de votos. determlnnrñn todo lo 
que al disfrute coml!n de lns tierrns y aguns les convenga ... "(""). 

Ni el primer Código Agrario. expedido por D. Abelordo Rodríguez 
y promulgado el 22 de mnrzo de 1934; ni el Código A~¡rarlo expe
dido por D. Lázaro Cárdenas el 23 de septiembre de 1940, contenían 
<:Jisposlcloncs específicas rclncionndns con el régimen de propiedad 
comunal, omisión que fue subsnnndo por el Código Aurarlo expedido 
por D. Manuel Avila Garnacha el 31 de diciembre de 1942, en que 
se hace una clnra distinción entre el réuin1en de propiedad ejidal y 
comunal, no solomente en la parte sustantiva, sino tomblén en la 
objetiva o de procedimiento. que comprendía dicho ordenamiento 
legal. 

Posteriormente, durante la Presidencia de D. Adolfo Ruiz Corti- 81 
nes, el 6 de enero de 1958, expidió el Reglamento para la trami-
tación de expedientes de confirrnnción y titulación de bienes co· 
munales, el cual se encuentra aún en vigor. 

Devenimos, así a la vigente Ley Federal de Reforma Agraria, vi
gente, ordenamiento que con un mejor sistema que el del anterior 
Código Agrario del 42. da un tratamiento más apropiado a los regí
menes de propiedad ejidal y comunal en cuyo torno giran la mayoría 
de sus disposiciones. 

Por su parte, el régimen do propiedad ejidal, conflgúrase en el 
contexto de la acción agraria de la dotación de tierrns y así en el 
texto constitucional, artículo 27, párrafo tercero se dice: " ... los 
pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras, y aguas, 
o no tengan en cantidnd suficiente parn las necesidades de su po
blación, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tornándolas 
de las propiedades inmediatas. respetando siempre la pequeña pro
piedad ... ". Sin embargo, ya en la Ley preconstituclonal del 6 de 
enero de 1915, en su articulo 3o. aludíase a la institución del ejido 
en los siguientes términos: "... los pueblos que necesitándolos, 



carezcan de ejidos o que no pudieren lograr su restitución por falta 
de títulos, por Imposibilidad de identificarlos o porque legalmente 
hubieren sido enajenados, podr{ln obtener que so los dote del te· 
rreno suficiente para constituirlos, conformo a las necesidades de 
su población ... ". í'cro. os claro que la concepción de ejido confí· 
gurada a pnrtir de la Revolución Socinl do 1910, distnba mucho do 
identificnrse a nquelln viejn institución ospaiíoln del ejido, trasplan
tada n la Nueva Espníín y que comprendía nquellos terrenos existen
tes en las snlidn~ --"exitus"--· de los pueblos destinados al solnz y 
esparcimiento de los vecinos. 

La legislnción de In Rcforrnn awaria derivadn del nrtículo 27 cons
titucional, fue conformnndo sucesivamente. el rógimen do propiedad 
ejidal; así por ejemplo en la Circulnr No. 19 expedida el 21 de 
marzo de 1917 por el ingeniero Pastor íluaix r.r1 su carácter de Pre· 
sidente de la Comisión Nacionnl Aw;iria, dccíci: "Los terrenos que 
constituyen el ejido, no son municipales. sino que su dominio co
rresponde a los pueblos. según el é1rtículo 27 de la Constitución 
de 1917 y con lns 1 imitaciones que 1 ns leyes seiial en". Y en otra 
parte de la propia circular se leín: " ... A los ayuntamientos. no 
les corresponde In posesión ni In ;idrninistración de los ejidos, en los 
términos resueltos anteriormente, no tierw que entregnrsc a los mis
mos Ayuntamientos el terreno del ejido. sino solnmente al pueblo. 
esto es a los vecinos ... "("). Igualmente. en otrn Circular del 11 
de julio de 1919, expedida por el rropio Presidente de la Comisión 
Nacional Agrarin, contenianse las sinuientc!; consideraciones: " ... El 
ejido fue creado en nuestro pnís durante la dominación española pa· 
ra la sastisfacción de las necesidades colectivus de los pueblos y 
las leyes posteriores expedidíls sobre el particular han reconocido 
y sancionado los derechos de los pueblos a las tierras que constl· 
tuyen sus ejidos y exceptuando a éstas de enajenaciones ... ". Hasta 82 
la expedición de la Constitución de 1857, en artículo 27, inciso 11, se 
privó a los pueblos de toda capacidad juridica para poseer y admi-
nistrar sus ejidos; pero ante el clamor de los mismos pueblos des· 
pojados de sus tierras. . . . La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación amparó a muchos quejosos, considernndo que aun cuando 
ya no existían los pueblos corno personas morales, sus habitantes 
individualmente tenían derecho de dominio sobre los ejidos y con 
respecto a ellos debían considerarse corno copropietarios de cosa 
indivisa. De esta doctrina sustentada por la Corte, debe deducirse 
lógicamente, como consecuencia de ese derecho de propiedad am
pliamente reconocido, que los propietarios de los ejidos son los 
pueblos mismos a quienes compete la facultad de administrar sus 
tierras ... ". Esta Circular de que venimos hablando. fue elaborada 
para evacuar una consultn hecha a la Comisión Nacional Agraria 
por la Comisión de Hacienda de la Legislatura del Estado de Za
catecas. en el sentido de que si los ejidos de que disfruta un 
pueblo desde hace muchos aiios y que habían sido regenteados por 
el Municipio, podían ser objeto de contribuciones, contratos y arren· 
damientos por parte del municipio; de manera que la propia Circular, 



en los términos ya transcritos y al establecer las bases fundamenta· 
les del régimen de propiedad ejidal. sentnba las bases para que la 
propia Comisión Nacionnl Agrarin, sostuviese, con todo acierto. los 
siguientes puntos: a) Los ejidos de In Rcpliblica y por conslgulentP. 
los del estndo de Zncntecas, son de la propiedad de los pucb!0s a 
quienes se les dieron; b) siendo de un modo general, según. el De· 
recho Civil, el derecho de administrnr inherente al carácter de pro· 
pietario, solamente los pueblos tienen derecho de administrar sus 
ejidos; e) Las imposiciones, en sentido contractunl. son gravámenes 
que no pueden reportnr los inmuebles sino por la voluntad de los 
dueños; y como los propietarios de los ejidos, sentm ya queda di
cho, son los pueblos, t'111icnmcnto a estos corresponde estnblecer 
tales imposiciones, siempre que 110 afecte n In condición de Inalie
nabilidad que tienen los ejidos; d) el nrrendnmiento es un contrato 
de Derecho Civil que no puedo celebrar rnñs que el que puede 
disponer de lo cosa que se arrienda; por tanto, los Ayuntamientos, 
no pueden legalmente nrrendar los ejidos que Indebidamente están 
administrando, porque no son los propietarios: y e) Lns contribucio
nes, en el sentido de impuestos fiscales, sí pueden gravitar sobre 
los ejidos. de acuerdo con la legislación haccndaria aplicable en 
cada caso. 

En torno a In conf iguraclón del ejido en el marco de la legisla-
ción emanada de la Constitución de 1917, es de mencionarse la Ley 
de Ejidos expedida el 30 de diciembre de 1920 por D. Alvaro Obre· 
gón, ordenamiento que en su artículo 13 decía: "la tierra dotada a 
los pueblos se denominnró ejido, y tendrá una extensión suficiente, 
de acuerdo con las necesidades de la poblnción, la calidad agrícola 
del suelo, la topografía del lugar, etc. El m!nimo de tierras de una 
dotación será tal, que pueda producir a cada jefe de familia una 
utilidad diaria equivalente al duplo del jornal medio en la localidad". 83 

Al expedirse el Primer Código Agrnrio en el año de 1934, en su 
artículo 117 considérense con el carácter de Imprescriptibles e ina· 
lienables los derechos que sobre los bienes agrnrios adquieran los 
núcleos de poblnción, no pudiendo en forma alguna cederse, traspa· 
sarse, arrendarse. hipotecarse o ennjenarse en todo o en parte, 
reputándose inexistentes los actos que pretendiesen llevarse a cabo 
en contravención de dicha disposición. Asimismo, en su artículo 
139 disponía que la propiedad de lns tierrns laborables de los ejidos 
sería individual, con las modalidades establecidas por la propia Ley; 
que la propiedad de los montes, pastos y aguas y demás recursos 
naturales superficiales, correspondía a la comunidad y que, por otra 
parte, tas tierrns laborables que constituyesen unidades de dotación 
físicamente infraccionables y que reclamasen para su cultivo la In
tervención de los cjidatnrios, se mantendrían en propiedad y explo
tación comunales. Este mismo criterio se mantuvo al expedirse el 
Código Agrario de 1940 que esencialmente recogía en su artículo 
119, con la circunstancia de que en cuanto íl la intransmislbllldad 
de los bienes ejidales, contenía la siguiente excepción: "solamente 



los derechos de disfrute en favor de sujetos de dorocho agrario po
drán transmitirse ... ". A su vez, ol Código Agrario de 1942, con· 
servó las mismas características esencialmente constituyentes del 
régimen de propiedad ejido!, aun cuando con mayor precisión on su 
artículo 158, aludía o que los derechos de los ejldatarios sobro la 
parcela, sobre la unidad de dotación y, en general. los derechos 
sobre los bienes del ejido, serían inombnrgablcs e inalienables. Fi· 
nalmente, la vigente Ley Federal do Reforma Agrnria, conservó, osen· 
cialmente en este toma, el sentido do In codificación agraria ante· 
rior; pero con un tratamiento mcís opropindo y sistemático de suerte 
que en su Libro Scnundo, Capitulo Segundo. trata especificomente 
del régimen de propiedad de los bienes ejidnles y comunales, plan· 
teando uno rcestructurnción interna del ejido y lo comunidod. 

La institución do In pequeña propiedad agraria, tercer forma de 
la trilogía fundamental que integra el sistema agrario constitucional. 
tiene sus orígenes m<is recientes en lo obra del Constituyente de 
Ouerétaro, concretnmente en el pórrofo tercero del artículo 27 cons· 
tituclonal. en el que se dice trns otribuir a In Nación el derecho de 
Imponer a In propiednd rrivada ILis modalidades que dicte el Interés 
público y el derecho do regulnr el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, paro hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pl'.1blicn y parn cuidar de su conservación 
que: " ... con este objeto so dlctnrón las medidas necesarias para el 
fraccionamiento de los lotif undios y PARA EL DESARROLLO DE LA 
PEOUHlA PROPIEDAD ... ". 

Una de las primeras referencias n In pequefia propiedad, tlénese 
en el Reglamento agrario, expedido por D. Alvaro Obregón el 17 de 
abril do 1922, que en su artículo 14 exceptuaba de lo dotación de eJI· 
dos las siguientes propiedades: a) las que tuviesen una extensión 84 
no mayor de 150 hectóreas de terrenos de riego o humedad; b) las 
que tuviesen una extensión no rnayor de 20 hectáreas de terrenos 
de temporal; e) las que tuviesen u1rn extensión no mayor de 500 
hectáreas en terrenos de otras clases; y d) las que por su natura· 
leza constituyesen uno unldnd agrícola Industrial en explotación. 

Posteriormente, In Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 
y Aguas, expedida por D. Plutarco Elías Calles el 26 de abril de 
1927, en su nrtículo 105, de manera expresa, que quedaban excep
tuadas de ofectación ejidal. para todos los efectos derivados de 
dotaciones de tierras "por considerórseles pequefia propiednd", las 
siguientes superficies -entre otras- 1) Las Superficies no exce
dentes de 150 hectáreas de cualquier calidad y 2) Los de mayor 
superficie si no exceden de 2,000 hectóreas de tierras de agostade
ro para cría de ganado. 

El Código Agrario de 1924, en su artículo 50 fracción 11, en alu
sión expresa a la pequeña propiedad, computaba como tal hasta 50 
hectáreas poseídas a nombre propio y a título de dominio por más 
de diez años y en el siguiente artículo, el 51, consideraba como 



inafectables -entre otras- las siguientes superficies: a) la que no 
excediese do 150 hectáreas en terrenos do riogo; b) la que no exce· 
diese de 300 hectáreas en tierrns de temporal; e) hasta 300 hec· 
tárens ocupadas con plantaciones ordenadas de plátano, café, cacao 
y árboles frutales. 

El Código A¡¡rario do 1940, en su nrticulo 173, redujo los límites 
de la pequeña propiedad innfcctable do la siguiente manera: a) SU· 
perficie no excedente de 100 hectáreas de riego o do humedad; 
b) superficie no excedente do 200 hectáreas de temporal; e) 150 
hectáreas de riego dedicadns al cultivo del algodón; y d) la superficie 
de 300 hectóreas ocupadas con plantaciones de plátano, café, cacao 
o árboles frutales. Además en sus nrtículos 252, 253 y 254, regu· 
laba un procedimiento de localizoción de la pequeño propiedad ina· 
fectable que culminaba con una doclarnción -Resolución- del Pre· 
sidente de la Heptíblica. 

Posteriormente, el Código A¡¡rnrio de 1942, conservó los límites 
de la pequei'rn propiednd establecidos on el anterior Código de 1940; 
pero además en la fracción IV bis do su artículo 104, incluía la su
perficie de hasta 5 mil hectórcns dedicadns al cultivo del Guayule. 
Bajo la Presidencin de D. Miguel Alemán, el 23 de septiembre de 
1948, se expidió el Reglamento de lnafectabilldad Agrícola y Gana· 
dera, que venía a precisar los límites de In pequeña propiedad, in· 
cluycndo. ahor<l, la superficie necesaria parn el sostenimiento de 
500 cabezas de gnnado mayor o su equivnlente en menor; en cuanto 
a la pequeña propiedad agrícoln. mantenía los límites establecidos 
por el propio Código Agrario de 1942. Por otra parte el Reglamento 
de que se habla, estableció un procedimiento para la obtención de 
la inafectabilidad agrícola o ganndera y las llamadas concesiones 
de inafectabi lidad ganadera que se otorgnron por 25 años, sobre pre· 
dios de agostadero o monte con extensión mayor que la necesaria 
para el sostenimiento de 500 cabezns de ganado rnayor o su equi· 
valente en menor. Asimismo se creaba un procedimiento para el 
señalamiento de la propiedad inafectable que culminaba con una 
Declaratoria -o Resolución- Presidencial de Localización. 

La Ley Federal de Reforma Agraria vigente, en cuanto a los lí· 
mitos de la pequeña propiedad, en su artículo 249, mantuvo esen· 
clalmente los limites superficiales que establecía el anterior Código 
Agrario de 1942, con la circunstancia de que, en la vigente legisla· 
ción agraria se abolieron las concesiones de inafectabilldad gana· 
dera, que no podrán expedir en lo sucesivo. Por otra parte, en sus 
artículos del 350 al 355, mantiene un procedimiento de localización 
de la pequeña propiedad inafectable agrícola o ganadora y que cul· 
mina con la correspondiente Resolución Presidencial. Señalaremos, 
también, que tornando en consideración lo dispuesto por el artículo 
20. transitorio de la Ley Federal de Rof orma Agraria, que en el ru· 
bro de la pequeña propiedad, se encuentra vigente el Reglamento 
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de lnafectabllldad Agrícola y Ganadera, ya que a nuestro juicio no se 
opone a las disposiciones de la propia Ley, además de que a la 
fecha no se ha expedido ta nueva roglamentaclón correspondiente. 

En resumen de las nntoriores consideraciones en torno a la trllo· 
gía de formas de propiedad que roguln nuestro sistema agrario cons· 
titucional; podernos sciialm que. por una parte ol régimen do pro· 
piedad comunal. acorde a sus antiguos orígenes. corresponde a las 
comunidades indígenas y las cnrncterísticns de dicha propiedad CO· 
munal vienen a ser: la propiedad común de los bienes comunales, 
comprendiendo tierrns. bosques y aguas. con In circunstancia de 
que las ticmis de cultivo no son susceptibles do fraccíonmse o 
parcelarse. trabajfindose individunlrnentc; por su parte en el régimen 
de propiedad ejidnl. lns ticrrns de cultivo se dividen en parcelas o 
unidades de dotnción pnra su cultivo individu;il: nsimlsmo ambos 
regímenes tienen en común el que los bienes quo los constituyen 
son propiedad común do los núcleos do población. auténticas per
sonas jurídicas o mornles y tltulmes de nuténticos derechos de propie
dad sobro los bienes de que se trntn. Otros rnsgos comunes entre 
ambos regímenes. se tienen en In circunstancio de modalidades 
que les son comunes. o sea la innliennbilidnd, imprescriptibilidad e 
lnembargabilidad de los bienes que menester es reconocerlo, cons· 
tituyen el patrimonio do los m'.1cleos de población de que se trate. 
En cuanto a la peque1ia propiedad agraria, cncuéntrnse constituida 
éstn por una auténtica propiedad inmueble rural, enmarcada dentro 
de ciertos limites superficiales y que a diferencia del régimen de 
propiedad ejidal y comunal, resulta perfectamente transmisible, pres
criptible y grnvable. 

Resta, sólamente la determinación de In cuestión planteada al 
inicio del presente numeral. o sea precisar In posibilidad que exista 86 
de que los bienes incorporados al triple régimen de propiedad que 
regula nuestro sistema agrario constitucional. pasen, de alguna mane· 
ra a constituir el patrimonio familiar. 

Ahora bien, desde un punto de vista teórico general y con base 
en las teorías patrimoniales exploradas con anterioridad, nos pa
rece que los distintos bienes que integran cada uno de los tres 
regímenes de propiedad agraria, pueden perfectamente englobarse 
dentro del concepto genérico de patrimonio, al tenor de la deflnl· 
clón aportadn por la teoría clásica y, en las mismas circunstancias, 
parece posible que los bienes de que se trata se destinen a fina· 
lidades económicas, jurídicas y sociales específicas para constituir 
lo que en la doctrina correspondiente se conoce como Patrimonio 
-Afectacíón- y de esto a la constitución del Patrimonio Familiar o 
de familia, solo existe un paso: por tanto bajo el anterior punto de 
vista. podemos concluir que los bienes que integran la propiedad 
ejidal. la comunal y la pequeña propiedad privada, en nuestro slste· 
ma agrario, son susceptibles de ser incorporados al patrimonio fa. 
miliar. 



De manera concreta, los bienes incorporados a cada uno de los 
tres regímenes do propiedad que pudiernn ser objeto del patrimonio 
familiar, podrían ser; en el rógimen ejidal, la unidad de dotación 
o parcela, o sea los terrenos que In constituyen en función do su 
producción; en el cnso del régimen comunnl. las tierras objeto de cul· 
tivo individual y las utilidndcs dorivndas de su cultivo y en cuanto 
a la pequefia propiedad agrnrin, el inmueble que la constituyo y sus 
productos. En apoyo de cstns consideraciones, bien podernos adu· 
cir la posición del trntadistn cspaiiol A. Ballarín Mnrcial. cuya obra 
"Derecho Agrario" lrn sido parto de nuestro material de consulta en 
el dcsnhogo de In temática del Capítulo Primero de este trnbajo; en 
efecto. Bailarín Mnrcial, ntribuye el ejercicio de la nctividad agrario. 
de rnanern concreta al jefe de familia con el carácter de empresario; 
de tal suerte que su función concrctn se cncnmina n obtener la pro· 
ductividad de los recursos aurarios, siendo esta meta de producción 
de la tierra lo que enmarca In idea f undamcntal de la función social 
de la propiedad de In tlerrn. Oc manera, que apllcnndo tnles ideas a 
nuestro plnnteamiento. bien podemos concluir la posibilidad de que 
en función de la productividad de la tierra, su tltulnr está en posl· 
bilidad de incorporar los bienes que la constituyen a la formación 
de un patrimonio familiar inalianable. libre de gravámenes y sólo 
transmisible en circunstancins especiales y todo ello se justifica 
en tanto que si el grupo fnmlliar con el hecho de hacer producir la 
tierra de la que es propietario, le está dando a la propiedad su sen· 
ti do de función social. pues lo producción beneficia a la colectlvl· 
dad, es razonable que la expresada propiedad. mediante disposición 
expresa de la ley sea debidamente protegidn, hacióndola inalienable, 
libre de grnvárnen y por reglo genernl intransmisible. 

Ya se dijo, sin embargo, que el Código Civil, vigente en el Dis· 
tri to Federal: pero aplicable a toda la República en materia federal. 8J 
en su artículo 723, con un criterio por demí.'\s estrecho, sólo consl· 
dera como objeto del patrimonio familiar: In casa habitación y la 
parcela de cultivo con la circunstancia de que dichos bienes no 
deben exceder del valo~ máximo de 50 mil pesos. 

Por cuanto a la Ley Federo! de Reforrnn Agraria en vigor, lnex· 
plicablernente y en una evidente desviación de la orientación origi· 
nal de la legislación agraria anterior, sólo hace susceptible del pa
trimonio familiar en su artículo 93 ni solar del ejidatarlo en la zona 
de urbanización. 

3. El problema jurisdiccional en torno a la constitución del pa
trimonio familiar en materia agraria. Planteamiento de hipó
tesis. Resolución del problema. 

El procesalista Josó Becerra Bautista, en torno a la delimitación 
del concepto de jurisdicción, refiérese a ésta, corno " ... la facultad 
de decidir. con fuerza vinculativa para las partes, una determln¡ida 
situación jurídica controvertida ... ".("~) En su semática. el término 



de que se trata deriva de las voces latinas Jus-derecho y dlcere-declr, 
esto es. decir el derecho. Señala ol mismo autor, tres clases de ju
risdicción: la contenciosa. la voluntaria y la concurrente. En la con
tenciosa, existe una contienda entre partes, lo que supone el ejer· 
cicio de una acción. la contestación, las pruebas, los alegatos para 
concluir el proceso con In sentencia que resuelve la contienda; en 
la jurisdicción voluntmia, los órganos jurisdiccionales realizan ac
tividades ndministrativas, sin que exista contienda entre partes y, 
finalmente on la jurisdicción concurrente es posible el conocimiento 
de una misma materia por órganos jurisdiccionales de esferas jurf. 
dicas distintas. Por otra parto y respecto del concepto de competen
cia, dicho autor la concibe como el límite do la jurisdicción, lo que 
se justifica ante la imposibilidnd do que una sola persona resuelva 
todas las controvcrsins; por lo cual la jurisdicción se fracciona entre 
múltiples tribunales y jueces. Asimismo. la doctrina suele dividir la 
competencia en rnzón do la materia, cuantía, grado y territorio; de 
manera que In competoncin por materiil, atribuyo a cada tribunal el 
conocimiento de nsuntos relacionndos con determinada rama del 
Derecho: la compotencin por cunntín so determina por el valor del 
negocio: la competencia por grado, llamada también jerárquica o 
funcional. es propia de los tribunales jerárquicnmente superiores, 
para confirmar. modificar o rovocnr las resoluciones de los jueces 
Inferiores; finalmente la competencia por territorio, se determina de 
acuerdo con la asignación que se hace a cada juez o tribunal de una 
porción territorial. 

Expuesto lo anterior, con apoyo en las reflexiones del citado 
tratadista. delimitamos In cuestión a tratar en el presente numeral; 
o sea, la determinación del órgano jurisdiccional o autoridad adml· 
nlstrativa a quien competa el conocimiento de toda instancia tendiente 

88 a la constitución del patrimonio familiar en materia agraria. 

No os extrafio mencionar la posibilidad de que alguna autoridad 
administrativa suela tener legal competencia para conocer de cues
tiones relacionadas con la constitución del patrimonio familiar; en 
efecto el caso concreto se prevé en los nrtículos 735, 736, 737 y 738 
del Código Civil, en relación con tres hipótesis: a) Cuando se trate 
de terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o al del Distrito Fe
deral; b) cuando se trate de terrenos adquiridos por el gobierno me· 
diante expropiación y e) cuando se trate de terrenos adquridos por 
el gobierno para destinarlos a la formación del patrimonio familiar. 
Ocurre, pues, que cuando una persona adquiere alguno de los te
rrenos mencionados en los tres incisos anteriores, llenando, desde 
luego los requisitos exigidos por las autoridades administrativas 
correspondientes y tiene el propósito de constituir sobre dichos 
bienes raíces su patrimonio familiar. debe, necesariamente sujetarse 
a un procedimiento contenido en reglamentaciones administrativas; 
de manera que la autoridad administrativa dependiente del Depar· 
tamento del Distrito Federal, por disposición de la ley en los casos 
ya señalados. resulta competente para conocer y autorizar la cons· 



tltución del patrimonio familiar, sólo respecto de los bienes rafees 
que se encuentren en las circunstancias descritas. Pero, el problema 
jurisdiccional se presenta cuando respecto de los bienes Inmuebles 
ya ser1alados y unn vez constituido por resolución administrativa 
el patrimonio fmníliar, se plnnteo alguno cuestión relativa a la dis
minución, nfectación o extinción del propio patrimonio familiar; pues 
entonces surge la cuestión do determinar a quien corresponde el 
conocimiento do dichas cuestiones. Desdo luego, sobro este par
ticular, el Código Civil del Distrito Federal. que oxpresomcnte re
conoce competencia a autoridades ndrninistrntlvas del Gobierno del 
Distrito Federal. para resolver sobre la constitución del patrimonio 
familinr, gunrdí.l silencio y no facultn expresamente a !os propias 
autoridades administrativas pnrn conocer cuestiones relacionadas con 
la extinción, af ectnción o disminución del pntrlmonio de que se trata. 
Por tnnto, n nuestro juicio y a falt<1 de disposición expresa que 
do competencia L1 In mitorldad administrativa para conocer de estas 
cuestiones ya apuntndas. es evidente c¡uo la jurisdicción en su cono
cimiento competo, en el Distrito Fodoral, n los jueces fnmillares, 
ya que la Ley Org6nica de los Trib1111alcs Comunes do! Distrito Fe· 
doral, en su nrticulo 58 relativo n fa competencia de los jueces fa
miliares, en la parto f innl de fa fracción segundo, último párrafo. dice 
expresamente que los jueces de los familiares conocerán de los 
juicios " ... que se roficrnn a cualquier cuestión relacionada con el 
patrimonio do familia, corno su constitución, disminución, extinción 
o afectación en cualquier formn ... ". Asimismo y en cuanto a la trans-
misión hereditaria del patrimonio familiar. constituido administra· 
tivamente, en los términos expuestos, por similares razones, esto 
es, ante la falta de disposición concreta que autorice al órgano ad
ministrativo correspondiente para conocer do la tramitación en este 
caso, habrá que reconocer que la competencia corresponde al tribunal 
jurisdiccional mencionado. es decir, al Juez de fo Familiar y a mayor 89 
abundamiento en apoyo de nuestro opinión, podemos aducir que el 
Código Civil en su artículo 871, regula expresamente los casos de 
transmisión hereditaria del patrimonio familiar: por lo que habrá de 
estarse a la regla general de la fracción 111 del artículo 58, ya men· 
clonado. de la Ley Orgónica de los Tribunales Comunes del Distrito 
Federal que atribuye competencia a los Jueces de lo familiar para 
conocer de !os juicios sucesorios. 

Pongamos, ahora el caso de un ejidatarlo o de un pequer"lo 
propietario, cuya propiedad inmueble consiste en una parcela de 
cultivo con un valor no mayor de 50 mil pesos y que desea que 
tales bienes se destinen a fa constitución del patrimonio familiar. 
Damos por supuesto que el pequeño propietario cuenta con su certlfl· 
cado do pequeña propiedad inafcctable, o certificado de inafectabl· 
lldad agrícola y que el ejidatario cuenta con su título de derechos 
agrarios que fe fue expedido por haberse autorizado el parcelamlen
to de su ejido; en esas condiciones, habremos de preguntar a que 
órgano jurísdiccionnl competería el conocimiento de la Instancia 
tendiente a la constitución del patrimonio familiar, respecto de los 



bienes ya señalados. Desde luego, la Ley Federal de Reforma Agra
ria vigiente, ya dijimos que en una lamentable desviación de prece· 
dentes orientnciones legisla~ivas, omitió la posibilidad de que la 
parcela ejidal, o In parco la de cultivo de un comunero que trabaja 
individualmente, pudiesen ser objeto de In constitución del patrimo
nio familiar; por tonto ante In incxistcncin de disposición expresa 
que facultase a la autoridad administrativo nurnrin par intervenir 
en Ja constitución del patrimonio fnmilinr respecto de dichos bienes 
agrarios, es claro que el órnnno jurisdiccional competente para co
nocer de tales cuestiones, lo es el Juez de lo Familinr, como ex 
présamente lo dispone el pórrnfo final de In fracción 11 del artículo 
58 de In Ley Ornúnicll de los Tribunales Comunes del Distrito Federal. 

La ley Federal de Reforma Agrnria, en su articulo 93. concrétase 
a cstnbleccr la posibilidad si~¡uiento: " ... Todo ejidatario tiene de-
recho a recibir gratuitamente, como patrimonio fnmilinr. un solar 
en la zona de urbanización cuya nsignación se haró por sorteo. La 
extensión del solar se determinará atendiendo a las características, 
usos y costumbres de In región para el establecimiento del hogar 
compcslno. pero en ningt.'111 caso cxcedcrú do 2,500 metros cuadra-
dos ... ". En esas condiciones, plnntoamos el supuesto de que un 
ejidatario desea promover acción parn que su solar urbano sea 
objeto de la constitución de su patrimonio familiar y señalarnos. 
desde luego, que no existe procedimiento administrativo alguno pre· 
visto por la procitadn ley Federnl de Rcforrnn Agraria ni disposición 
expresa que faculte a determinndn autoridnd agraria administrativa, 
para conocer y resolver aceren de la constitución dol patrimonio de 
familia, respecto del inmueble de que se trata; por tnnto, es in· 
cuestionable la competencia en favor de los Jueces de lo Familiar, 
para conocer de tal cnso, conforme a los mismos razonamientos ya 
señalados. Aclaremos, Igualmente. en un comentario del artículo 90 
93 de la ley Federal de Beforrna Agraria, transcrito en la parte que 
nos interesa, que el hecho de que en In propia disposición se diga 
que el ejidatarío tiene derecho a recibir, en calidad de patrimonio 
familinr, un solar en la zona de urbanización; no implica lo anterior 
que por la sola circunstancia de que el ejidatario reciba el lote de 
que se trata, por ese mismo hecho, deba considerarse ya incorporado 
o constituido en patrimonio familiar, que necesariamente, requiere 
de declaración jurisdiccional de autoridad competente, lo que tiene 
su justificación en diversas disposiciones relativas a la constitución 
del patrimonio familiar, contenidas en el Códi90 Civil: por ejemplo 
la circunstancia de que el patrimonio fnmiliar no puede constituirse 
en fraude de acreedores (Art. 739). Pero, continuando el comentarlo 
del citado artículo 93, puede ocurrir el caso de que el lote en zona 
de urbanización que se de al ejidatario y sobre el que se pretenda 
constituir el patrimonio fumiliar, tenga un valor superior al de 50 
mil pesos. lo que es factible si se toma en consideración que la 
superficie máxirmi que puede tener un lote en zona urbana ejidal 
es de 2,500 metros; pero puede darse el caso de que los terrenos 
en que se ubir¡ue el lote se encuntren limítrofes a 9randes pobla-



clones urbanizados, de modo que los terrenos tengnn un alto valor 
comercial; entonces podría darse el coso de que el valor del lote, 
en tales circunstancias, fuese superior a la cantidad de 50.000 pe
sos, límite máximo establecido por el artículo 730 del Código Civil, 
de modo que la (mica solución posible sería In de que el titular del 
lote de que se trato, deba fijar dentro del valor máximo de los 
terrenos que exige la Ley, la superficie del lote que habrá de cons
tituir el Patrimonio famlllar. 

Concluimos este numeral, refrendando nuestra posición soste
nido en el número 4 del anterior Capítulo, en el sentido de que la 
acción para obtener la constitución del patrimonio familiar en ma· 
teria agraria, debe ejercitarse ante los Jueces de lo Familiar y por 
la vía de la jurisdicción voluntaria; salvo los casos concretos en 
que su constitución -y solamente ésta- por disposición expresa 
de la Ley -Código Civil- se atribuyo a autoridades administra
tivas. Además e Indefectiblemente, la constitución del patrimonio 
familiar, requiere la declaración del órgano jurisdiccional competen
te: esto es el Juez de lo Familiar y solo excepcionalmente las auto
ridades administrativas del Distrito Federal. En las Entidades Fe
derativas. la competencia corresponderá a los jueces de primera 
Instancia o civiles que tengan a su cargo el conocimiento de las 
cuestiones familiares. 
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CONCLUSIONES 

1. La expresión "Estructura agraria", traduce ol contexto de fenó· 
menos sociales, económicos, políticos y jurídicos que ligados 
en una relación parte-todo, ocurren con motivo del ejercicio de 
la actividad agraria. 

2. En la Insuperable concepción do A. Bailarín Marcial, podemos 
considerar que la "Actividad agraria". es la encaminada a ob· 
tener productos del sucio, mediante su transformación o apro
vechamiento en organismos vegetales o animales, controlados 
por el agricultor en su génesis y crecimiento. 

3. En su íntima conexión con la estrucwra agraria que es un com
plejo de fenómenos. debe hablarse no de problema agrario, sino 
de "Problemática agraria" y que bien puede traducir los des
ajustes que ocurren en la estructura agraria propiamente dicha. 

4. La "Política agraria", en sentido práctico, comprende el conjun· 92 
to de medidas por medio de las cuales el Estado influye en la 
actividad agraria, en la búsqueda del equilibrio entre los dls· 
tintos elementos que integran la estructura agraria, bien sea 
para evitar los desajustes entre dichos elementos, bien sea pnra 
corregirlos. 

5. La "Reforma agraria", es una modalidad de la Política agraria 
y que tiende, una vez ocurridos, a corregir los desajustes entre 
los elementos de la estructura agraria. 

6. En la concepción Inmejorable del doctor D. Luis Recaséns Sl
chese, el Derecho, es el conjunto de normas humanas, apoya. 
das e impuestas por el poder público, normas con las cuales 
se aspira a realizar unos valores, por tanto, el "Derecho agra· 
rio ", objetivamente, comprendo un conjunto de normas espe· 
cfficas. elaboradas por los hombres en una situación históri· 
ca. apoyadas e impuestas por el poder público, normas que se 
desprenden de la conducta que en función de la actividad agra
ria desempeña el hombre. 



7. El contenido del Derecho agrario, despréndese de su definición; 
de tal manera que, siguiendo en lo esencial las Ideas del doctor 
Guillermo Vázquez Alfara, dicho contenido corresponde; el uno 
formal y que se refiero n !ns conductns que regula el orden jurí
dico específico y que se dan con motivo del ejercicio de la 
actividad agraria y el otro, material. corresponde a los recursos 
naturales, en que se ejerce la actividad agraria. 

8. Consideramos de plena vigencia In definición dada por los auto
des de la teoría clósica sobro el patrimonio, en el sentido de 
que éste comprende el conjunto de derechos y obligaciones de 
una persona, apreciables on dinero y que constituyen una uni
versalidad de Derecho. 

9. Desde un punto de vista sociológico. consideramos a la fami· 
lla. como un grupo social fundado en los vínculos del matri· 
monio y del parentesco cuya conciencia de convivencia-inter
acción espiritual se roaliw en un . marco normativo indispen
sable para el cumplimiento de sus finalidades esenciales. 

10. Para el Derecho, la familia tiene especial relevancia, en cuanto 
que constituye la bnse de la integración de la sociedad y res
pecto de las relaciones jurídicas que se dan en ella en función 
de los vínculos de matrimonio y parentesco. 

11. Nuestra legislación civil. manteniendo un inexplicable criterio 
estrecho, ha venido a supeditar la constitución del patrimonio 
familiar, esencialmente a dos tipos de bienes: la casa habita
ción y una parcela cultivable; sin que en ningún caso el valor 
de la primera pueda exceder de la cantidad de 50 mil pesos. 

12. La legislación de la Reforma agraria, se desenvolvió en torno a 
la necesidad de que la parcela del ejidatario constituyese un 
auténtico patrimonio familiar; sin embargo la vigente Ley Fede
ral de Reforma Agraria, en una desviación de las orientaciones 
originales de nuestra legislación agraria, con criterio demasiado 
estrecho cómplice de la demagogia, ha constreñido el patri
monio familiar al lote que cada ejidatario recibe en la zona de 
urbanización. 

13. Desvirtuada la institución del patrimonio familiar en materia 
agraria, urge una revisión de nuestra legislación en el ramo, 
a efecto de que la auténtica pequeña propiedad en explotación, 
la parcela ejidal y la tierra que individualmente cultiva el co
munero, puedan constituir su patrimonio familiar agrario. Tal 
revisión supone la comprensión de que la productividad de la 
tierra es una característica significativa de su función social y 
que por tanto, requiere de la protección del Estado en el mar· 
co de la institución jurídica del patrimonio familiar. 
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